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I 

. Siendo las 11 :40 a.m., el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Aure-lio 
Iragorri Hormaza, indica al Secretario llamar . 
a lista y contestan los siguientes honorables 
Senadores. 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angel. Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arellano R@dríguez Laureano Alberto 
Arenas Prada Miguel de.Jesús 
Arias Ramírez Jaime 
Arizabaleta- Calderón Jaime 
Bahamón Guerra Augusto 
Balcázar Monzón Gustavo 
Barco López Víctor Renán 
Barón Restrepo Migdonia 
Barona Mesa Annando · 
Barros Vélez David 
Blat1co Castilla Amado 
B~ackburn José 
Castro Borja Hugo 
Celis Carrillo Carlos 
Consuegra Hig~ins José Enriqu~ 

- Cuello Gutiérrez Manuel Germán 
Dájer Chadid Gustavo 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverri Jiménez Ármando 
Echeverri Coronado Hernán 
Encinales Pava Guillermo 
Esguerra Gutiérrez Gpstavo 
Estrada Villa Remando 
Fernández Ruiz Osear Luis 

. Fig,ueroa Ortiz Carlos Hernand0 
García Burgos Amatiry 
García Romero Juan José. 
Gerlein Echevérría Roberto 
Gómez . Osorio I ván de Jesús 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Pérez Magola 
González J aramillo ~lejandro 
González 1viosquera Gmllenno Alberto 
González N arváez Humberto 
Hernández Amézquita Héctbr Horacio 
Iragorri Hormaza Aurelio · 
Isaza -Henao Em'iliano 
J aramillo Gómez William 
Londoño Cardona Darío · . 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Marín Correa Litis Gonzalo 
Marín Berna! Rodrigo 
Martínez Simaha.il Carlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Moj ica Duarte Rafael 

y Félix Salcedo· Baldión. · 
- . 

Moreno_ Galvis Héctor 
Moreno· Reyes Héctor. José 
Muñoz Paz Carlos 
Mustafá Barbosa Feisal 
N áder N áder Salomón 
N amen Rapalipo Jesús . 

... ~ 
. Lozaiio Osorio Jorge Tadeo 

Molano Calderón Enrique 
Orozéo Agredo Edgar Macino 
Qspina Ra1;11írez Julio 
Rivera Morales J airo 

Ortega Rojas Ornar Remando 
Ortiz Sal3.s José Vicente .{~~·.·~.r.:~ .v. ·r.·:~~·.' 

C 
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Silva Amín Zamir Eduar.do 
Tarazona Rodríguez Jorge 
Turbay Quintero Julio César' 
Valencia Díaz Emilio 
Villegas "E. Luis _Carlos 

Pava amelo Alvaro . ·- -~_,4 :.'l'" ·;o -:-

Pedraza Ortega Telésforo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Peralta Barrera Napoleón 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pinedo Vidal Miguel 

·-Polanía · Sánchez Héctor 
Ramos Botero· Luis Alfredo 
Rivera Molinares Raúl 
Rodríguez Vargas Gustavo· 
Rojas Morales Ernesto 
Rugeles de Rugeles Silvia Estela-.-. 
Romero 'Terreros Germán 
Rueda Guarín Tito Edmundo · 
Ruiz. Medina J airo José 
Salas Baldrán Augusto A1itonio 
Salcedo Baldión Félix 
Santofimio Botero Alberto 
Sedano González Jorge 
Serrano Silva Luis Vkente 
Tamayo Gaviria Raúl 
Trujillo Muñoz Augusto 
Uribe· Vélez Alvaro 
Vargas 'Suárez Jaime Rodrigo · 
Vázquez del Real Alvaro 
Velásquez Salazar Ernesto 
Vélez Urreta Guillermo 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Villegas Díaz Daniel 
Villegas de Hoyos Pilar 
Vives Campo Edgardo 
Y epes Alzate Ornar 

Dejan de asistir con excusa los siguientes ho-
. norables Senadores : 

Becerra Rodríguez Bernardfoo 
Beltz Peralta Remando 
Botero Zea Fernando 
Cristo Sahium Jorge 
Dangond Lacouture Rodrigo 
Dangond Noguera Víctor Eduardo 
Escobar Sierra Hugo 
Escrucería Manzi Samuel Alberto . 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Faccio-Lince Miguel Joaquín 
Guerra Serna Bernardo · 
Guerra Tulena Julio César 

· Hernández Aguilera Germán 
Losada Valderrama Ricaurte 

. La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum delibératorio y el .se:ñor" Presidente 
declara abierta la sesión. 

II 
Lectura y aprobación del Acta número 25, 
correspondiente a la 'sesión ordinaria del día 
mar~es 20 de noviembre del presente año, 

publica.da en Anal:es número 133 de 1990. 

La Secretaria informa que aún no se ha re· 
gistrado quórum decisorio y la Presidencia 
manifiesta~ que cuando éste se integre se pon· 
drá en consideración el acta ·pendiente . 

III 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

~e inciuye a-continuac_ión los siguientes ne· 
gocios para su tramitación correspondiente: 

Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

Doctores· 
AURELIO mAGORRI HORMAZA 
Presidente del honorabie Senado de la República. 
HERNAN BERDUGO BERDUOO 
Presidente honorable Cámara· de Representantes 
EDGARDO VIVES CAMPO . 
Presidente de la Comisión Sexta del Senado 
MILCIADES CASTILLO . COSTA 
Pr&idente de la Comisión Sexta de la Cámara. 

Apreciados sei'iores Presidentes: 

El Gobierno Nacional, con toda consideración se 
permite presentar al honorable Congreso de la 'Re
pública, solicitud de urgeucia en la discusión y apro
bación del Pro.yecto de ley número 144 de 199!11 de la 
honorable· Cámara de Representan~es. "par la cual se 
dictan normas sobre el servicio de tel_evisión y el de 
radiodifusión oficial". · · 

La presente solicitud, hecha de conformidad con el 
articulo 91 de la C~.n~titución Política, obedece a la 
trascendencia que tiene esta iniciativa legal para el 
sector de la televisión y la radiodifusión oficial y el 
desarrollo de las poifticas de la presente administra~ 
ción en estas materias. 

.con base en estas consideraciones y fUndamentado 
en el precepto constitucional antes citado, el Gobierno 
Nacional se permite sollcltai-, igualmente, la reunión 
conjunta de 1 as Comisiones Sexta Constitucionales 
Permanentes del honorable Senado de la República y 
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de la Cámara de Representantes, con el fin de que 
se dé t~·amite prioritario al proyecto de ley en· cuestión. 

Re;terando a los señores Presidentes sentimientos 
de consideración y aprecio. 

Alberto Casas Santámal'ía, 
. Ministro de Comunicaciones. 

Bogotá, D. E., 21 de noviembre de 1990. 

Bogotá, D. E., 21 de novii!mb;e de 1990. 
Doctor 
CRISl:'IN VILLAZOÑ DE ARMAS 
Secretario General honorable Senado de la República 
E. S. D. 

Apreciado doctcr .Crispin: 
.Por medio de la prese.nte me permito solicitarle se 

s!rva excusarme hoy miércoles 21 de novi1:¡mbre de la 
sesión plenaria, por encontrarme enfermo. · 

Cordíal saludo, Rodrigo Dangond Lacouture, 
Senador de la Repúbfüa. 

Bogotá, D. E., 21 de novii!mbre dé 1990. 
Beñor doctor 
CRISF IN VILLAZON DE ARMAS ~ 
Secretario Genera.I honorable' Senado de la República 
E. S. D. 

Respetado señor. Secretario: 
Atentamente y por motivos de salud, me Permito so

licitar su colaboración a fin de que se excuse ml no · 
asistencia a la sesión p!enaria del. día de hoy. 

Por su valiosa atención a mi solicitud, 'le· quedo. 
altamente agradecido. 

Cordialmente, Bemardino Becerra Rodríguez, 
Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 21" de noviilmbre de 199(}. 
Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario· General honorable Senado de la República 

"E. S. D. . 

Respetado doctor Crlspin: . 
· Por medio de la presente, me pevmito solicitar se 

sirva excusarme de la sesiOn del día de hoy, por en
contrarme en la ciudad de !bagué cumpliend-O· com- . 
promisos inaplazables r-eferente a la Asamblea Na-. 
cional Constituyente. · 

Agradezco la ?,tención que le brinde a la presénte. 
Cordial saluclo, Jairo Rivera Morales, 

Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 20 de m;.viembre de 1990. 
Seí1or· 
Secretario dei Senado 
E. S. D. 

Ruego a usted excusar la no asistenci'a a sesiones el 
dia de mañana 21 de noviembre, por .tener que salir 
de Bogotá. · · 

Atentamente, Enrique. Mi;lano, 
Senador. 

Bog0tá, D. E., :?i de noviembre de "1990, 

Bogotá, D. E., :n de novii!mbre d_e 1~90. 
Doctor 
CRISPJN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 
Por medio de la presente me permito solicitarlé el 

favor de e."<cusarme por la no asistencia a la pli!naria 
del Senado por tener que .viajar a la ciudad de 5in
celejo a unas reun'.ones de la Constituyente. 

Agrádezco a usted la atención que le .. brinde a lo 
anterior. · 

Cordial. saludo, su seguFo servidor, 
Julio Césa·r G11ena Tulena, 

Senado de la República. 

·Bogotá, D. E., 21 de n~vi·embre de 1990. 

Doctor 
CR.IS?IN V!LLAZON DE ARMAS 
Secretarlo Gcr!er'al honorable Senado de la República 
E. S. D. . 

Con vn atento saludo, me permito presentar a ustc1 · 
mi::, excusas p:;r la no asistencia e¡;¡ el día de hoy a las 
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sesionel; ordinarias por encontrarme sés:onando con 
mensaje liltJ urg¡mcia con las Comisiones Quinta au 
Seuadó y Cámara.-

Cordialmente, 
,Víctor Eduardo Dangon<J Noguera, 

S.enatior de la República . 

Bogotá, D. E., 21 de noviembre de 1990. 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General· honorable Senado de la República 
Ciudati. 

Distinguido doctor: 
Por medio rle la presente le ·solicito· se digne ex

cusarme de las sesiones ordinarias de los días no
viembre 20 y 21, ya que por motivos ajenos a mi vo
luntaji me es imposible asistir. 

Agradézcale sinceramente la gentil atención. 
Cordialmente, 

Samuel Alberto Escrucería ll'Ianzi, 
Senador de la República. 

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Carlos 
Albornoz Guerrero.· Y el Presidente informa 
que .una :vez .se registr.e quórum >decisorio, se 
someterá a consideración. · 

Por Secretaría se da ·lectura a una proposi
ción de duelo, presentada ·por el honorable 
Senador Tito Edmundo· Rueda Guari·n. Y el 
señor Presidente informa que una vez haya. 
quórum decisorio se someterá a •considera-
ción. · · 

El señor Presidente de la Corporación,. iho
norab1e Senador Aurelio Iragorri Hormaza, 
concede el uso de la· palabra al honorable 
Senador Alejandro González Jaramillo. 

Palabras del ho11ol'able Senadol', 
Alejandl'o González Jal'amillo. 

Con la venia de la Presidenciá, :tiace \!SO de 
la palabra el honorable Senador Alejandro 
González Jarami).lo, quien solicita sean leídas 
la.s constancias que d,ejó en la Secretaría. 

El señor Secretario da . lectl!ra a las con.s
tancias dejadas por el i}J.onorable Senador 
Alejandro González Jar11millo. 

Bogotá, D. E., 20 de novi-embre de 1990. 

Señor Presider.te 
Señores l\/Iesa Directiva 
Honorables Senadores. 

Dejo constancia ante la hcnorable Corporación que 
el señor Procurador General de la Nación, doctor 
Alfonso Gómez Méndez, no se dignó a considerar mi 
cuest'.onario; ignoró mis pr~untas y minimizó una 
serie de interrogantes de ·gran trascendencia· y deli
cadeza, emitió unas cuantas respuestas débiles, y se.
lamente utilizó los medios de comunicación para res
tarle impartancia a_ mi citación, descalificando con 
ambigüedades las graves acilsac!oues que contra él se 
hicieron, entre otras, la circunstancia de presionar la 
decisión de su !-iUbalterno contra el señor General 
Jesús Armandú Arias Cabrales. 

C;:.nsider-andO que las acusaciones por ini presentadas 
constituyen sufic:lerte motivo para que el doctor Al
fonso Gómez Méndez se .declare impedido de seguir 
desempeñando el cargo de· ;procurador Genex:al de la 
Nación; presenté acusación. formal contra él: el día· 
14 del presente mes, 11nte la hon!!>rable Cámara de 
Representantes, cuya fotocopia me permito acompa-. 
ñarle. · · . 

Así mismo considero que es .esta la ocasión de que 
el señor Presidente de la República, en beneficio del 
país, se tiigne enviar a la honorable Cámara de Re
presentantes, la terna para la elei;ción del nuevo 
Pr.::curador General de· la Nación. 

Alejandro González J. 
SEna1for de la .República 

Bogotá, D. E., 22 ele noviembre de 1990. 

Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

Señor Presidente 
Señores Mesa Directiva 
Honorables Seiiadorcs. 

Cl::n pcasión del debate efec.tuado la semana: anterior 
con el señor Prccurador General de Ja Nación, apareció 
en un diario de la capital, en su a1tículo titula~o "El 
Round del Procurador" una lamentable tergiversa
ción, por cuanto se af:rma que "utill:é mordacidade;; 
de b;>.ja. categoría crntia h¡¡ J"E.'riM~stas mujeres". 

QuiPro deiar expresa co.Ht~l!cia en la p:ena!'ia de 
esta honorable Corporación que e11 el ejf'rcicio r.rofe-
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sional de periodista, como ex Director· de USIS, de la 
"Revista Vea Dep::•rtes", el periódico "Vanguardia Li .. 
beral" y del ''Diario El P.ueblo", tuve siempre en l!l 
mujer periodista la más eficiente colaboración íntegra 
e inte.lige-ate ayuda y leal amiga. Prueba de mi admi
ra"ción y respeto la pueden dar aquellas periodistas 
que trabajaron a mi lado. 

Resulta ilógico -par decir lo. menos, y este no1 seria 
m1 caso, que alguien se espresara en términos deso- ' 
bligantes, dé perloi:Ustas que han ofrendado su vida 
unas sufren los rigores del secuestro, o.tras, .por servir 
a la patr:a Y al ejercicio honesto de su profesión. 

Alejandro González J. 
Si!nador de la República 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente de la honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. . 

Por citación del suscrito y 1-cs hpnorables Senadores 
Hugo Escobar Sierra y Armando Barona Mesa, se 
inició ante la plenaria del Senado de la República,, Ull 
debate por la sanción impuesta e.l General Jesús AJ.·
mando Arias CabralP-$. por· la Procuraquría · General 
de la Nación con motivo de la toma del Palacio de 
Justicia, el día 5 de noviembre d~1985. 

En mi intervención ante esa alta Corporación, tuve 
la oportunidad de denunciar presuntas conductas irre
gulares en que ha incurrido. el doctor Alfonso. c;Jómez 
Méndez, Procurador General ·de la Nación, que a con
ti1"..uación z;!ntetizo, para que usted se sirva darles el 
trámite correspondienti!, tal cómo lo determina la 
Constituéión Nacional. 

l. La dei:;isi-On tomada. 'por el Procurador Delégado 
para las Fuerzas Militares, pcr medio ele la cual 
sancionó al General Jesús Armando Arias Cabrales 
ton solicitud de destitución y la actuación posterior 
de PSa Delegada del 11.íinisterio Público, resultan "io
latorias de la Canstitución y de la ley, tal ~mo lo 
acredito oon el documento denominado "Algunas con-· 
sitleraciones jurid;cas sobre la decisión de la Procu
raduría Delegada para las Fuerzas Armadas en contra 
del General Jesús Armando Ariás Cabrales'', que 
acompañó en fotocopia y que fue puesta en conside
ración del honorabl"e Senado de la República, en mi 
intervención de ayer. 

:&. Son manifiestas las actuaciones del señor Pro
curador General de la Nación, doctor Alfonso Gómez 
Méndez, de parcialidad en el ejercicio de su (unción 
de¡;de el ·dia. 10 de marzo de 1989, cuando asumió el . 
cargo en interinidad hasta la fecha, lo cual acredito 
con el. 'documento presentado en el aludido debate y 
denominada "Lo político". .. 

Así mismo, las casos concretos ·de pareialidad del 
Jefe dei Min;::;tmo Público, es~án consignados· en ei 
D:icumento númel'o 1, caso: del doctor Jaime Michelsen 
Uribe, Documentos números ~ y 3, ,denü1icias centra 
los parlamentarios Jorge Seaano González y Fabio 
Valencia Cossio y como fue de amplio conocimiento 
para esa Corporación, ~mbién fue denunc_iado penal.:. 
mente el doctor Dario Ordóñez Ortegá, P,or el doctor 
Alionso Gómez Méndez, como apoda-a.do de don Ger
mán Montoya Vélez. en· ese entonces, Secreta1io Ge
neral de la Presidencia de !a R~públlca. 

Así mismo, s:e acoín¡.mña el Documento número 4, 
que contiene la constar.cia _p¡:esentada por el honora
ble Representante a la Cámara, dodór I•'abío Valencia 
Cossio ante e.~a Corporación; sobre las actuacii:>nes deJ 
dt•ctor Alfonso Gómez Ménd.ez. 

De otra P,art,e, en el Documento núme:ro 5, aparece 
la fotocopia de la comQ.nicac!ón enviada a Io.s Se
nadores citánte:;; al debate en cuestión, por el doctor 
Manuel Salvador Betancur, ex Procurador Delegado 
para las Fuerzas Militares, en relación con las pre
sicnes de que fue objeto poi· parte del doctor ~fonso 
Gómez Méndez, con rest:1ecto ·a la investigación que 
adelantaba por la toma del Palaci~· de Justicia. 

Conyiene resaltar- que el citado profesional está 
di!!puesto a ratificar sus afirmaciones ante esa alta Cor
poración y ante cualquier autoridad que se lo requiera. 

3. Ha11 surgido situaciones desconqeidas por mi antes 
del debate;~pero que reafirman mi petición ante usted, 
señor Presidente, para _que lé d'é el trárnite ele "ley a 
esta "acusacióll" que· formalmente. pre'.)enLo contra el 
doctor Alfonso Gómez Méndez, así: 

a> El Procurador General de ·1a Nacióu eje1·ció pre- · 
s!ones indebidas· sobre el . d_octor Ig:1111.cio Arboleda. 
.Arboleda, Procurador DeI'ªgado para a.su11tos Agrarios,· 
en referencia con el predio Veracruz, de prop'.eda.d del · 
doctor Carlos Arturo Iviaru!anda, ex l.\IIirÍistro dé De-: 
sarrollo, lo que Il)Otivó que éste presentara renuncfi¡i.· 
motivada de su cargo, la cual obvjamente no 'le fue 
aceptada. ·· 

Dentro de la· función instructora de ia· Comisión de 
Acusación, se deben practicar las diligencias perti
nentes para a.creditar la veracidad de esl;a afirmación; 

b) La señora Patricia Lara, espooa del, qoct.or Al
fonso Gómez Méndez, fue designarla en ei" año pasado 
Embajadora Plenipotenclaria ante }a f.samb~ea Ge
neral de las Naciones Unidas y. en tal carácter, re
cuperó la visa que le había .s!dc:, ca11cd1<da por la. 
Embajada de los Estados Unid:s y atrnder un pleito 
mi11011ario que adelanta en Ese ¡;;a:s. L,;.;; .:::ecretos de 
esta designación, deben reposar en Ja Fresltlene~a de 
la República y en el Ministerio d¡¡ ~1füt0\.;.ne.s .EJo.."terio--
res_: . . 

e> El doctor Jaime Gómez Mél'ldez, ex ,;üez de Orden 
Público y a quien aluáí en uno de mi:; d.C·,Llu;.ed;.c.s, fue 
designado Notarlo 19 de Bo~otá, con la decidida· co:. 

. ... ; 
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laboración del· señcr Germán Mol'.'t:.ya v~·ez, como 
· contrapl'estación a los servicios '":rrn: . ." ¡:ol' el doctor 

Alfonso Górnez lV'f!1<1-., y .o.s t,.·e ;·ie~on··Gr\:rn a un 
manejo por le · .. 11 ... -; rn~ve !:es ' d:o la. i·wc~tigación 
que se ad-::lai.k .. ba te ·e e , .. .,~~::e-; .. :;,e intendente 
de Notariad•:J• y_ P.e i' t o, fü;::tor Os~ar Alare:ón, por 
enriquecimient:i. 1: .;; .• 0: . 

d) I<'ue inforrr1, ·_'o ,;~r escrito de ~onductas irregu
lares en que in~ul'r'eron el Secretario Privado de la 
Procwaduria, al inicie dr- su gestión y su hermano, 
como ·dependiente de la Dlrncción General de Instruc-· 
ción Crimina!, quienes ofrecieron altas sumas de di
nei·os a los comisionados para il;l vestigar las denuncias 
pre;.entadas por el doctor Jorge Luis Contreras S., cO·n

. tra miembros de la Aiuana Nacional en. todo el país, 
·sin que .8e tenga conocimiento de que haya ordenado 
las respectivas averiguaciones disciplinarias ·a· elevado 
las correspondientes denuncia.~ penales. · 

4. Es grave- la conducta del doctor Alfonso Gómez 
Méndez. en su carácter de Procurador General de la 
Náción.· quien desconociendo la grave crisis fiscal por 
la. que ha atravesadc· el paú; y la situación precar:a 
QUe padecen las Procuradurías Regionales y Oficinas 
seccionales de la Entidad, en toe.o el pafs, invierta 
una suma aprnxii.nacl.a a trescientos rr.illones de pesos 
en adaptar sus ofic:nas en el piso 12 del Edificio Cor
i: avi. 

Es rie~esario qµe se explique al país, de dónde pro
vinieron estos fond: s. si se tienen en. cuenta que en 
el Presupuetito del Ministerio Público para la vigencia 
l1e 1989. sólo existía una partida de veinticinco mi-
llones par11. inversión. . · 

5. No obstante que' existe pro):libicl:ón _expresa en_ el 
Có!iigo _de Procedi,,miento Penal; de dar. ·trám'te a los 
escrit:Js anónimos y de que se profirió una circular, al 
parecer aún vigente dentro de la Procuraduría General' 
l1e la Nación al 1-especto, múltiples son las indaga-.:io-
1:es que adelanta la Oficina de: Inve~tiga~f1nes Espe-· 
ciales, dependiente del Jefe del Ministerio Público, 
basadas en escritos anónimos. · 

Ello es fá.cilmente comprobable, si se ordena p•or la 
C·:>misión de ·Acusación de la honorable Cá·rara de 
Representwtes, una irispección o~ular selectiva a la 
p1-ecitada oficina. 

Me r~sei·vo el derecho de asistir a las- deliberac:ones 
ele la Comis"ón cuando se debata este asunt:i- y de 
presentar pruebas para acreditar mis aseveraciones. 

Atentamente, 
Alejanrh'O González "Jaramillo, 

Senador de la Rep.úb'.ica. 

El Presidente de la Corporación:, concede 
el uso de la palabra al honorable Seí1ador 
Juan Guillermo Angel Mejía. . . · · . 

!'alabu1.s d.el' honora ble Senador,_ 
Juan Guillermo Angel Mejía. 

Con la venia de la Prestdencia, hacé uso de 
lR palabra el honorable Senador Juan Gui
llermo Angel .Mejía, quien manifiesta lo. si
guiente~ 

· Señor Presidente, yo creo que uno de los pa~les 
fundamentales que tiene. el parlamento, es preci.sa
mente ese, el de sesionar, el de vigilar el manejo de 
los asunt~·s públicos; y el mecanismo que emplea pa_ra 
t,~1 propósito son precisamente los debates en ~l Par-
J o .,..pnt~. yii vi.,..·M cómo el deb<>te:aué hizo el° Senador 
Alejandro González, tuvo los .resultados que él mi_smo 
111en~wµa t::n la c: nstancia que hemos hablado,. 
r có.-no rPelmente la imagen que se transmite al país 
de .. un debate ele estos, depende más de quien tiene 
mR.s fuerza frente a. los medios de comunicación y no. 
Cj'.Üen. tiene la fuerza de la r.azón." Los debates !fCaban 
E:empre en punta, n:i acaban en nada. El Parlamento 
no se puede pronunciar, ni votar, ni decidir. sobre si 
ouien tenia la razó1i era el Senador citante o por el 
c.:mtrar~o "el funciqnario público a quien se le han 
formwaiio los cargos; en el caso del debate cafetero 
qtte recibió un tratamiento muy parecido al que reci~ó' 
ei doctor Alejaniro González •. se decidió pe>r el Senado 

• 11 que se desigp,'lra un 1 comisión de _5 Senartores c<:'n el 
o::ijeto de que se le rindiera un informe a la corpora
ción pára ver quién tenia -1a iázóh, Yo simplemente 
le quiero pedi.r al sefio1· Presidente de Ja. ma~1era más 
comedida .. se digne clt>.signar una comisión ei.i la. que 
eventualmente puedan part'!ipar Senadores quienes 
¡:,ue:lan ·estar de acuerdo eón una u otra po:;ición. y 
q•1e representen regiones tales como Antioquia,. el 
Valle, el Viejo Caldas y que puedan producirle aquí a 
l:t. Corporación un informe final sobre si podemos 
con~uir en alguna cosa, quién tenia la razón y quién .. 
ria. Muchas gracias señor Presidente. 

El señor Presidente de la Corporación. con
relie el uso de la palabra al honorable Sena .. 
cor Jairo· Ruiz Medina. 

l'alabra.s del homirable Senador, 
·Ja.iro Rniz l\leiina. 

Cn la venia de la Presidencia: hace uso de 
I"\ naiabra el honorable Senador Jairo Ruiz 
Medina, ·quien se expresa en los siguientes 
términos; · 
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Señor Presidente, honorables Senadores. El señor 
ponente de Este pl'Oyecto de ley 70 sobre reforma 
Tributa.ria, en el día de ayer doctor Renán, yo me tomé 
el atrevimiento de cuestionar un articulo que introdu
cido por usted referente a la reubicación de los fun
cionarios de la Rama Jurisdiccional, Penal Aduanera. 
Realmente al oírlo a usted oon su sapiencia, pues no 
puede uno menos que rendirle realmente tributo de 
admiración,. pero· este articulo que usted ha avalado 
y que viene por iniciativa del Gobierno, de despena
lizar el contraband'>, para mi que no soy como el señor 
Min!stro de Hacienda de la clase media, y que quiere 
mucho a la clase baja. o a la clase de los pobres, 
yo soy de la clase pobre y quiero a los pobres, me 
perinito hacerle a usted estas consideraciones, toman
.do un solo caso. el contrabando de ciganillos. La 
indust1ia nacional, doctor Barco, produce estadú.ticas 
oficiales de los productores, produce en el año 86, 
en porcentajes el 78% del consumo nacional y el con
trabando es del 22%, en el lfl del 71 % y el contraban
do es del 29%, y así llegamos al 90 y el proyectado 
es que el producto interno del cigarrillo es del 60%. y 
el contrabando del 40%; quiero anticipar que yo no: 
tengo amigos contrabandistas, ni enemigos contraban
dista, porque no los conozco, pero en cuestión de 
pesos, doctor .Renán, para 1990 la industria nacional 
genera 119.600 millones de pesos 48%, y el contrabando. 
130.700 millones de pesos el 52o/.:. · 

Por impuestos se pegan por producción nacional, 
por la industria nacional.. 50.000 ·millones de pesos, y 
por lQs impuestos dejados de pagar por contrabando . 
54.400 mm:mes de pesos. Eso equivale para ~l 90 a una 
suma incremei:itad!t del 15%; pero qué sucede si noso
tros en un alarde de ser abiertos al mercado_mundial 
d,espenalizamos el contrabando y solamente equipara
n1os esa conducta a una infracción, que estamos per
judicando no sólo a quienes en nuestro país producen 
los insumos que conswnen las fábricas de· cigarrillos; 

·que tal como se ve, con el tiempo nuestros colonos;. 
nuestros blanco.:;, nuestro café con leche .que· decía el 
doctor Renán Barco, ya no vamos a fumar cigarrillos -
nac1'onales sino Marlboro, Phillis Morris, etc., cuánti. 
desempleo nacional vil a producir esta apertura, cuán-·· 
to dejará de prcducir el ·fisco nacional por ·esta aper
tura y lo. má<:l grave cuánto dejarán de percibir las 
juntas de deportes en nuestro pais, hablaba yo con !!l 
Director de Coldeportes, ·porque me preocupó el tema, 
esta mañana y me decía, "que si eso llega a permitirse, 
·pol' lo menos 3 juntas regionales de deportes deberían 
salir del mercado del deporte por las zonas de Cundi
namarca, la "del Valle del Cauca y la de -Antioquia 

·Esto, ~onorable s.enador Barco, lo:deja r;:oll!O una re
flexión, de un hombre provinciano y espero que su 
sapiencia "aclare esto al ·país. Muchas gracias. 

El señor Presidente concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roberto Gerlein. 

Tiene la palabra el Senador Roberto Gérlein, pre-: 
gunto, perdón, a la. Secretaria si :en lo que toca a 
asuntos sustanciados por la Pr~dencia ya. quedó con
cluido ese punto porque estamos en el debate .. 

El Pr"esident.e de la Corporación, concede el 
uso de la palabra al honorable Senador. Ro.:.· 
berta Gerlein Echeverria. 

Palabras del hnnorable Senador, 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Con Iá 'lenia de la. Pr.esidencia ha:ce uso de 
la palabra el- honorable Senador Roberto Ger
lein ·Echeverría, quiene antes de comenzar 
sú intervención, ie conc.ede una inter¡jelación 
al honorable Senador V1ctor. Renán Barco. 

Inte1·:pelacifin del honorable. Senailor, 
Víctor Renán Barco. · · · 

Con la venia del Presidente· y del .orador,· 
hace uso de la palabra el honorable S'emi.dor 
Víctor Renán BarGo, quien mani·fiesta lo si
guiente: 

Honorable Senaélor Gerlein, me perdona Un'l. inter~ 
pelación· para responderle al Senador, en relación con 
las anotaci:ones que hace i·especto al contrabando. de 
cigalTillOS. . . 

Bueno, lo p1imero que le · tengo que decir es n:m' 
obvio, eso prueba que la justicia penal adu&n":fr. "no 
es eticiente en el ásp'ecto relacionado con el ~·1ntr:i
bando, por ese volumen que usted relac: :n - t .> r 1 
problema es de más f·:indo. En el ca~o ~c.n reto ."e los 
ciga1Tillos, es . que tienen unos impuestt' . :' ~ :::::i .de 
altcs, y como son rentas cedid-.s. ,,. · r .. :: ·n :. r~t.egi
das por el articulo 183 de la Con·ti~¡¡ , la ·m::.vkión 
constitucional que precautela 10-s ing.eso. de las enti
dades te1Tito1iales, y que tanto hemos defendi:io, o 
sea que, en ese aspecto relacic.nado con los impuestos 
a los ciga1Tillos, es posible que se nos haya ido la 
mano en relación con la protección, por eso no se 
pueden bajar. Es más el Gobierno ha bajado la tarifa 
del 35, a la ordinaria. del 10 hoy, y del 12 en la pro
puesta del proyecto, a una serie de artículos tle lujo e 
impleni.entos de aseo y en esos artículos de lujo prin
cipal o considerados como suntuarios principalmente 
a los artículos de tocador, a esos que consumen masi
vamimte nuestras hermosas mujeres, o sea el lápi2 
labial poi· ejemplo, porque el Gobierno llegó a. la 
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conclusión de que era imposible controlar el contra
bando del lápiz labial. Usted comprenderá que uno se 
echa una . cantidad de esos al bolsillo y ahí entra; 
como hacen las llamadas merqueras, ese lo ha ·bajado 
a la ta1ifa ordinaria ,precisamente porque se dio cuen
ta de que estaba era con el precio tan alto fomentando 
el contrabárido ese es un punto. También con las joyas, 
que estaban gravadas con er 35, esa es la respuesta 
que yo le doy a ese punto. 

Ahora yo deseo y espero que la Secretaria haya 
cumplido el encargo que se le hizo, en el sentido de: 
que llamaran al señor Ministro de Justicia pru:a que 
él explique este tema de la despenalización y de la 
desjutjicialización, y me excusa Senador Gerlein. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el hcno:·al.':le Senador Rooei to Qerlein Echeverria, 
quien manifiesta lo siguiente: 

-Muchas gracias señor Presidente, honorables Sena
dores y señor ponente, yo no quiero formular sino unos 
orevisimos minutos señor Presidente, para formular 
unas acotaciones sobre el proyecto de ley que se discu
te con algunos comentarios de tipo polftico, porque me 
parece que la plenaria del Senado es un recinto ade
cuado ·para formular acotac;ones de tipo polft1co, a los 
proyectos que Ee traen a ésta, a su consideración; y 
me ha llamado la atención la discusión minuciosa que 
en el día de ayer se adelantó, sobre la ponencia o 
sobre el texto del proyecto; digd que me ha llamado 
la atención porque. la plenaria no tiene mucha capa
cidad, ni mucha comp~tencia para aparear artículos 
específicos y concretos. La plenaria aprueba en bloque 
o impruej:>a en bloque o, en el mejor de los casos. 
formula una proposición o aprueba una proposición 
para que sea regresado a la Comisión y se estuqie allá 
cualquier variación individual, que s~ ,quiera introducir 
al proyecto. Y entonces, creo que es bueno, entre 
otras-cosas.para que n·o pase ·este proyecto ·como iba a 
pasar ayer; sin ·que nadie dijera una silaba sobre su 
contenido político. Yo creo 'que es bueno que los 
gurúes de mi partido y los gurúes del partido liberal, 
en los temas económicos, fijarán una posición de fon
do.sa~ este tema. 

¿cwi.l es la política de mi partido en rPlación con 
. la tributación nacional? ¿Guá.l es la pol'.tica de mi 
partido en relación con el manejo. del comercio ex
terior? ¿ Cui:\J es la política de mi partido. en relación 
con la repatriación de capitales colombianos que se en
cuentran ubicados en eel exterior? ¿Cuál es la política 
de mi partido, sobre todo, en relación con la apertura . 
económica, ·con la e.~trategia Q.e la apertura eccnómi-·_ 
ca? Porque eso no pasa o no ha ·pasado en el Senado, 
de ser una simple sigla; aquí no se han analizado las 
diferentes va1iables y vertientes y contenidos, y metas, 
y objetivos, y propósitos, y cronogramas de una polí
tica de apertura económica; no lo hemos cuestionado. 

. Los entendidos· en la materia no han formulado una 
sola observación, como si todas las proposiciones, su
g-erencias, conceptos, informes y discur.&os que sobre 
este tema han formulado los Ministros del Dspacho y 
los funcionarios del Gobierno, fuesen exactos y obje-
tivos en E.u integridad. · . · 
.. Desde•luego, señor Presidente, es llamativo para mi, 
que e~te debate que adellmtó el Ministro ayer, y el 
ponente_ y algunos Senadores, hubiese pasado desaper
cibido para los medies, y desapercibido para el pueblo. 
Aquí se atec;taron estas barras, no cabía una sola per
sona más cuando discutimos el ascenso o el descenso 
del General Arias Cabrales; cuando comenzamos a 
revivir con cinco afios de atres:i, todo el proceso de 
vida y de muerte que se suf1ió en este país, con 
motivo de .la toma del Palacio de Justicia. 

Aqui los medios re~ogieron las preocupariones de 
cua.lqui~ra da los Senadores, sotire ·el propósito de ese 
debate que celebramos hace una semana. Y hoy cuan
do se discute el tema impositivo, cuando se discuten 
asuntos de tiinta trascendencia para el patrim_on!o y 
el bolsillo de los humildes, de la clase media, de las 
gentes S:n recursos, del· consumidor ·en general; ni los 
medios, ni las agremiaciones, ni las gentes que en la 
televisión fe dicen representantes de los usuarios. ni los 
v-::iceros del gran capital, ni nadie por fuera de unos 
cuantos Senadol'!1S: r¡ue. no hacemos s!quiera Quórum 
t'iecisar·o, no~ ···t .. ~ 1-·nemos por un rato; mientra~ la 
secretaria ar 'en1 que se nos sirva el consabido rr.frJ.-
gerio. · · 

Yo n·> rtt1ie1.o. reñ ~.r Presid~nte, que las gentes de mi 
r'rcumc!·i ·r.!r"n 10· ~.mi~¡¡ que todavía me preguntan 
de cuando en cuando qué oc::urre en el Senado. me 
interroguen sobre este proyecto y yo no pueda decirles 
siquiera que le expliqué- oomo se hace en los organis
mcs iB.ternacion'l.les, a los colegas las razones de mi 
V':Jto en esta plena1ia, en favor o en contra de este o 
de aquel articulo, porque este es un ·proyecto que en el 
fondo recoge varlas iniciativas, de temas totalmente 
disímiles, que no sen convergentes, que no guardan 
armonía, y que uno se pre!';U'1ta si const:tucional
mente pudiesen haberse tramitado en un'il. i:ola comi
sión y en la comisión de asunt-:is económicos de esta 
Corporación, sin haberse tratado y comiderado y apro
bado o improbado en la Comisión Primera "del Senado, 
que es donde conforme a la Constitución y a la ley 
orgánica y a las reformatorias de este tema, deben ser 
analizadas y aprobadas las reformas a los códigos y 
las tramitaciones de proyectos que ten~an que ver con 
la organizacié,n jurídico-política de este país. 

Uno a veces piensa señor Presidente, y lo d'go s'n
ceramente, lo digo como Senador .Y lo digo como con
servador; si no seria bueno que la ·constituyente eli

. minara la concepción presente del C.:mgreso; los par
lamentos nacieron a. la vida. institucional de las na.-
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!!iones para ocupa1·se de la tributación, para ocupa1·se 
ele l.os impuestos, para que no hubiese imposiclqn sin 
representación, para. que la gente no tenga que entre
garle su patrimonio al Estado, sin haber expresado sus 
opiniones, así nació el Parlamento inglés y con el 
Pai-lamento inglés los parlamentos de las democracias 
industrializadas de hoy, los regimems parlamentarios 
de esas latitudes y esa desformación extraña que con· 
el régimen presidencial, llegó a; nuestro medio en rela
ción con el parlamento y que derivó en esto que nos
otros hemos dado en denominar Congreso. 

Ayer, se aprobó sin -una sola observación el presu
puesto general de la Nación, cientos de miles de mi
llone.s, incluidos los auxilios parlamentarios, sin que 
nadie musitara silaba alguna, con la presencia del 
Ministro y la· aquiee.céncia del Gobierno, esa vergon-

- zante coiltumbl'e que tanto se le criticá al Congres·o 
colombiano y a su· integrantes, no mereció. hoy en la 
prensa; un comentario, uha linea, una silába, una pa
labra, ni la mereció en la radio, ni la mereció en la 
televisión, como 1io me1'eció de los expertos en la ma
teria, de quienes me representan en términos políticos 
en la comisión · Terce1:a una sala. observación ese 
presupuesto nacional; por el contrario, fue invocado 
por el señor Ministro de Hacienda, trayendo a cuento 
las palabras del ponente, el Senador Guerra, como una 
ol:ira· importante en términos de reducción del gasto 
públicG de funcionamiento y consecuencialmente,como 
una· apertur.a hacia la extensión y ampliación del gasto 
público en materia de inversión. · 

Que quede eptonces por lo menos entre nosotros, 
porque nadie nos va a. -reconocer otra cosa, que la 
vergonzante conducta de los auxilios parlamentarios. 
No ha merecido una critica de los medios y aquí ¡;e 
ap1'obó ayer con la aquiescencia; presencia, aplauso y 
regocijo del Gobierno. Los lepros·os de los auxilios 
somos los congresistas, pero quienes los auspician y 
quienes los reciben, ni musitan silaba, ni se quejan, ni 
se oponen. Esto lo hago un poco pensando en la 
ccnstit.uyente y perdóneme señor Presidente qu,e me 
mueva un minuto desde el tema del proyecto de ley que 
se discute. 

En una. época no muy lejana, la Corté Suprema de 
Justicia declaró' inexequible el Presupuesto de Gasto 
de la Nación, porque incluía. el programa de auxilios 
parlamenta'rios que se había organizado er1 el presu
puesto sin ley anterior. No había uha norma legal que 
justlficara esos gastos públicos y entonces el Congreso 
en un alarde de ir1'esponsabilidad política le dio facul
tades extraordinarias al Presidente Turbay pa1'a· que. 
decretara los-auxilios parlamentarios y los incluyera en 
el presupuesto. Aqúi el. Senador Gerlein se, opuso a 
esa ley, y yo pensé que las marejadas de gentes iblln 
a llena'r es·a plaza de Bolívar pata respaldár la sen
tencia de ,la Coite, e improbar· la conducta del . Con
g1·es·o; y mire señor Presidente, las marejadas llegaron 
al Congreso fue a pedir qué por motivo alguno los 
d!!járam·os- sin el correspoi1diente auxilio; es que la 
clase política se volvió clientelista porque la Nación 
se volvió cllentelista, aquí tódo el mundo pide, el 
pobre pide puesto, el ricio pide precios, todo el mundo 
pide, ·todo el mundo tiene la mano extendida; el ·Es
tallo es ' el . gi·aí1 piltrónti. el gráh niño dios, que 
distribuye. conforme al talante dé quien detente el 
poder; los rec·audos, ingresDB·, posibilidades, mesuras y 
favores del sector público. Yó recuerdo cuando fui 
Ministrd de Desarrollo· que a mi déspil<iho no lo asedia
ba la clase media, esa q·ue 'él Miñistro ayer dijo que 
no le irtipbrtabá; después qúe yó escuché la frase del 
Ministró, dicha dé buena fe· ca.si qué cariño5amente 
me pregunté si mi partido estabá en fa OpQsición o en 
el Gobierno, nadie diJo nada, la multitud de precan
dldatós presidenciales que aqtii se sientan, no musita
ron una sílaba, no sé preocuparon de la clase media 
que i·ep-i'iisentan, yo quisiera decir aquí y ahorá señor 
Presidente y señores Senadores, que a ini si me preo
cupó la expresión honesta del Miñlstro en el sentido 
de que · él no le preocupa. la clase media, que él 
ei·a el vocero de los pobres, que lli. clase media tenia 
qU:e rccür1ír coh su patrimonio a la financiación del 
gasto soliial a la construcción de· vivienda papular, al 
financiamiento del Estado con sus recursos, a través 
de uná transmisión de patrimonio, para que este Go
bierno pudiese aqelantar los programas de renovación 
y cambíp que en una u otra oportunidad y durante la 
campaña electoral ha expresado, que habrá de realiz'ar 
en fávor cfü los colombianos. El Ministro fue franco, 
rué meridiano, fue categórico:· la clase media finan
c'ia1'ia esta administración, correspónde al patrimonio 
je los _ob1'eros, de los trabajadores, de los empresarios 
pequeños de los profesionales, de quienes integran I,a 
~lase· media, entregar los· recursos para adelantar los 
,Jrogranias del Estado; la clase media está de¡¡prote
;icla dél gobierno:· Añoche el Ministro de Hacienda, .la 
:ondenó a muerte por l·os próximos cu·atro años. La 
;,Hee media' que llevó al partido de gobie1'no al poder, 
l:.e sentenciada sfn que mi .partido expresara una sola 
voz de protestta, por 'quien detenta la jerarquía de la 
crgán!zaclón y del equipo éconómico del Gobierno de 
G:>..viiia. · 

Yo creo que eso e.s lo más importante de este debate; 
el partido del libre examen, el partido del pueblo, el 
partido de Ja revolución en marcha, el partido de 
Gaitán, el partido del MRL, el partido de las conquis
ta~ lal:·orales, el partido progresista, el partid·o que en
tro a Colombia a la era nioderna, el partido de los des
CR;mi.sad'os; condenado a muerte por el Ministro de 
Hsc~emla. Se acuerda Senador Náder, cómo dijo 
rontundentemente: A mi no me importa la ciase media. 
A mi si me importa la clase media, a mi, esa fue la 
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que me eligió, esa es la, voz que yo rep1·esento aquí; 
más aún, es la voz que debe representar este Parla
mento, la de la clase trabajadora, la del hombre que 
se qobla sobre el escritorio pa1·a educar a sus hijos, la 
de la mad1'.e de familia que tiene que, uncirse a la 
máquina de cose~· para atender al gasto de la matrícu
la del hijo mayor; la del oficinista, la de la Secretaria, 
la del trabajador independiente, la del empresario 
pequeño del campo, la del dueño de una pequeña 
nnidad industrial o comercial, que se esfuerza desde 
las 6 de la mañana hasta las 8 de la noche por crea!' 
riqueza individual y por crear riqueza colectiva,. y que 
merece la protecc'ión del Estado, del Gobierno, del 
Congreso y del Senado de Colombia. Aquí hay, señores . 
Senadores, que apoyar o improbar este proyecto con 

··1os ojos abiertos; hay que decirle al país, que éste es 
un gobierno fiscalista, que no le importa la clase media, 
que no le preocupa el profesional, que no le preocupa 
la muchacha universitaria, que no le preocupa todo 
ese inmenso estamento, que v.a subsistiendo sobre la 
geografía nacional, por!)Ue este proyecto si se aprueba 
en su texto integro, al decir del Gobierno por boca de 
su Ministro de Hacienda, reca·erá sobre sus cansados, 
abatidos, adoloridos y desvencijados hombros, que vote 
el Senado los impuestos el incremento de la- tributa
ción, que le diga a la clase media que el Gobierno 
quiere esquilmarla, que le pregunten de dónde van a 
sacar esos recursos y que le cuenten al Senado, qué 
va a suceder en té1iminos de tranquilidad social, en 
términos de paz y de concordia; cuando las nuevas 
tarifas, los nuevos Impuestos, los incrementos a los 
existentes, y to.da esa carga dramática, que se ha colo
cado en los últimos 90, días, sobre el esfuerzo de los 
colombianos; la reciban para tener que hipotecar su 
patrimonio, el de sus hijos y el de sus nietos, a finan
ciar la inepta, la corrupta y la desmoralizada buro
cracia de este país. 
Con la venia de la Presidencia y del oracior interpela 
el honorable Senador Pablo .victoria Wllches, quien se 
expresa en los siguientes términos: 

Yo no sé a dónde estaba el Senador Gerlein ayer 
o anoche, porque en la última intervención que hice 
ya cerrando la sesión. dejé constancia, honorables Se- · 
nadar de que el señor Ministro de Hacienda se había 
pronunciado en el sentido de que no le importaba 
mayormente la clase media, esa constancia la dejé ano
che, pero además quiero informarle al honorable. Sena
dor que sé, que en la comisión Tercera, discutiendo el 
presupuesto general de la Nación, se dejaron constan- · 
clas además de este proyecto en particular del Senador 
Jaime Arias, dejó constancia Luis Alfredo Ramos y 
anoche mismo el Senador Guillermo Angulo también 
suscribió privadamente la constancia que yo iba a 
dejar, sobre la posición del señor Ministro de Hacienda 
sobre la clase media. De manera Senador, que con' 
todo respeto el partido conservaaor si se ha pronun
ciado al respecto y se ha pronunciado no sól·o en. ese 
sentido, sino también en el sentido tributario. Yo 
por una (sic) Senador pienso aclemás que este proyecto 
de ley contiene muchos defectos y muchos problemas 
en materia tributaria, unó de eUos que se discrimina. 
el consumo a favor de unos bienes y en contra de 
otros, es el caso del teléfono por ejemplo, en contra de 
los telegramas; y en contra del consumo eri los res
taurantes; porque se establecen unos porcentajes· tribu
tarios diferenciales, y yo creo personalmente por for
mación académica que no política, que los impuestos 
deben ser neuti·ales, en la economía no deben influen
ciar los agentes económicos en Úno u otro sentido, el 
Gobierno no tiene por qué estimular la comida en los 
restaurantes o el envio de telegramas y desestimular 
las. llamadas telefónicas, estableciendo ese diferencial 
trlbutl!orlo. 'Yo creo que ei Gobierno debe ser neutral 
ante los agentes económicos y ante las decisiones in
dividuales que se tomen en materia de consumo, hono
rable Senador. De tal' manera que esas son parte· de 
las objeciones que en el transcurso del debate yo pre
se~taré a la consideración del Senado,· pero ;¡ quie1·0 
deJar sentalio, honorable Senador que si htibo voces e'n 
el Senado que se pronunciaron en contra ·no sólo de 
la actitud del señor Ministro, sino en contra .del Pl'<>
yecto en (lUestión. Muchas gracias honorable Senador. 

Retoma el uso de la palabra, el honorable Senador 
Roberto Gerleln Echeverria, quien . manifiesta lo si
guiente: 

Yo proeuro como los novios estar en el lugar ade
cuado en el momento adecuado. 

Con la venia de la Presidenc!a y el orador, interpela 
el señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf Hommes, 
q¡,¡ien se expresa en los siguientes términos: 

Gracias, yo solamente quería reiterar lo que dije 
ayer, yo d_ije que como liberal a mi me importaban.los 
pobres, y que esa era mi primer prioridad; dije tam
bién que eso era el medio de la. clase media, y le 
agradezco que hayan personas aquí, que son ricos y 
muy ricos que se Interesen· por la clase media,,por ini 
clase. Muchas gracias. · 

Hace uso nuevamente de ·1a palabra el honorable 
Senador, Robel'to Gerlein. Echeverria, quien se expresa 
de la siguiente manera: 

A. que su declaración de renta .dlce más que la mía, 
y a. que. usted tuvo má ~ contratos con el Estado qtie 
yo; pero e~·o no_ tiene importancia.' Uno se va olvl
dando de lar; cosas aquí señor Presidente, y a veces 
es dificil orga11izm·las po·rque mire, este proyecto llegó 
aq ui a las cua trn ·de la tarde del día de ayer, a 'las 
cuatro de la tarde del día de a:ver, quienes no som::.s 
parte de lii. Comisión Tercera del Senado, nos infor
mamos de su texto y. de sus ponencias, y cotno a las 
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9 de la. noche se iba a cel"l'ar la discusión del p1·oyecto, 
por eso es que yo digo que ameritaría de la constitu
yente cerrar el Congreso, porque éste no es un proyecto 
cualquiera, este es un proyecto que compromete el 
p¡itrimonio de los colombianos, es un proyecto que 
ameritaría estudiarlo, es un proyecto que debería; ser 
explicado en sus propósitos, en sus alcances, en su 
metodología, en cuanto quiere significar para los 1iiu
chos años de la Nación, no sól·o por el Ministro y por 
el ponente, sino también por los partidos. Yo sé que 
el Senador Victoria tiene una gran opinión del mismo, 
Y. que considera que el partido conservador se expresó 
porque .él dejó anoche una constancia en el recinto de 
la plenaria del. Senado. Yo ·sé que su constancia es 
muy importante, pero yo Senador por el Atlántico y 
colombiano de la Costa, no he escuchado al Presidente 
Past1·ana o al expresidente .Pastrana, decir que está 
en favor· o en contra del prnyecto que sugiere unas 
modificaciones, como no he escuchado a Alvaro Gó
rnez decir si está en favor o en contra del proyecto, 
ni ¡¡. Pardo Koppel, ni al -exalcande de Medellín, ni a 
.quiene;s van a ilustrar c·on su inteligencia ecuménica 
a· la constituyente de Colombia, en nombre y represen
tación de la colectividad en la cual he militado. Aquí 
fi acaso, he leido una crónica perdida, de los redactores 
que atienden la Comisión Tercera del Senado, en lo. 
cual pude informarme que el Senador Marin Berna! 
se había r.eelegido en buena hora para sus amigos y 
para el pafs, un sinnúmero de veces; votando en cada 

·oportunidad la; correspondiente reforma tributaria; 
porque este país tiene cada dos años una reforma , 
tributaria; con el Senador Renán de ponente, con Ma
.rín de. o~onente y con el pertinente Ministro de ex
plicante. Y·o no sé cómo puede esta nación vivir en 
semejante tormento tributario, en semejante ·tormen.to 
impositivo, desde que !a.s albricias del año nuevo le 
deparan a los colembianos, la ilusión de una nueva 
y de una mejor patl'ia hasta cuando los 31 de diciembre, 
el corte de cuentas del balance pertinente les muestra 
la dura realidad y les enseña que la empresa no ha 
teiildo los rendimientos que aspiraban, que el país 
no se ha desarrollado como los augures del Gobierno 
anunciaban. Entre otras cosas no me refiero a. su 
señoría señor Ministro, porque sus antiguos cole1ras 
siempre han hablado con la convicción 'de los profetas 
y la ignorancia de los burócratas. 

Ayer llegó a la plenaria del Senado, íbamos a. cerrar 
la discusión dos 'horas después, sin que formuláramos 
una acotación política, yo por ejemplo para comenzar 
por lo más sencillo, no entiendo cómo este Congreso, 
va !). dar facultades extraordinarias por cuatro años. 
Eso está por fuera de mi mente. Las facultades ex
traordinarias se conceden como lo dice· el ordinal 12 
del articulo 76, cuando las conveniencias públicas lo 
aconsejen o cuando las necesidades lo exijan; cuatro 
años de facultades extraordinarias. La defensa de ese 
articulo por el Gobierno y por la Comisión, amerita
rían cambiar de Ministro y cerrar la Comisión. Cuatro 
años de facultades extraordinarias, es mucho más que 
el periodo de los actuales miembros del Senado. El · 
2!1 de julio del 94, al decir de· la ley que· vamos a 
aprobar, porque aquí el Congreso lo aprueba todo, de 
rodillas, genuflexo, con la mano extendida, miga
jeando poder; aquí se aprueba todo lo que le conviene 
al Congreso y lo que no le conviene, lo que le con
viene al pafs y lo que le perjudica, sin que los intere- . 
sados mueiten silaba· alguna. 

Dentro de cuatro años, estará su Señoría en el 
Gnbierno del Canciller actual de la Nación, dictañdo 
dec1•etos en Virtud ·de esta ley para reducir de forma 
global o pór posiciones, la tarifa del impuesto a. las 
importaciones, previsto en el articulo 95 de la Ley 75 
de 1986. Un Congreso que claudica por cuatro añós d'e 
esa atribución, Un Congreso que va más allá de su 
peI'Iodo, un Congre~o que dice que no .quiere legislar, 
qtle no le importa legisla.i·, que lo emasculen, es un · 
Cdl'1greilo que debe cerrarse; cuatro años de faculta
des extraordinarias, es un irrespéto con el Congreso 
proponerlas, y es una genuflexión incalificable del Con
greso concederlas. Ese solo articulo. ameritaría que este 
proyecto regresase a lá Comisión, para. que fuese 
reéstudiado a efectos de reducir la entrega de la po
testad legislativa, más ·allá del propio término poi· el 

·cual el pueblo eligió al Congreso. 
Esto lo entiende cualquiera, no se necesita elucubra

ciones marcceconómicas o mici·oeconómicas, no se ne
cesitan lecciones de econometriao, de alto vuelo intelec
tual, para entender que la cesión de la potestad legis
lativa, Ministro, usted no nos la qebió pedir por cuatro 
años. Hay cosas que no se piden, Ministro, guarde ese 
cO'nse,io. 

· Aquí hay otras facultades por dos años, otras fa
cultades por seis meses, otras facultades y otras fa
cultades. En el fondo, este es un proyecto de faculta
des, este es un proyecto enclenque y mediocre, que 
necesitó de la sabiduría, de la habilidad pa.rlamenta
rla y del conocimiento del señor ponente, Victo1· Renán 
Barco, para que pudiese navegar hasta en las aguas 
tranquilas de la. ·Comisión Tercera, porque ahí, en 
muchos años, nadie se ha opuesto a casi nada, y menos 
a entregar unas facultades que hacen desaparecel" al. 
Parlamento de la ·escena nacional, cada vez que uno 
aparece en una legislatura se levanta algún Congresis
ta a decirnos que hay que reformar la Carta Política 
para que el meridiano de la economía nacional vuelva 
a transitu ·por el Congreso de Colombia. Que su des
caeclmi'en to, su desaparición del escenario y del ho
rizonte colombiano obedecen e; que todas las posibili
dade8 económicas de control o de decisión, las ha ido 
declinado permanentemente en el Ejecutivo y con
cretamente en el iPresidente Carlos Lle1•as, con esa 
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sabiduríq. eterna que lo ha caracterizado sobre todos 
·1qs temas del conocimiento del hombre en. el afio 68, 
·le propuso al Parlamento una reforma que incluía una 
· s:omisión denominada 'del plan, integrada por unqs 
· Pm:lamentarios y encargada de disefiar con el Ejecu
" tivo ·el plan económico· 1que habría de regir al país, 
y el conocimiento fiscal de la inversión, en materia·.de 

·obras públici;is y otros temas semejantes, y por. sli
'P\testo el Congreso no la integró, por supuesto e~ CcilJ.
greso la desnaturalizó, por supueEto el Congreso creyó 
que ~a era una "Comisioncita. Cuart!L" o una "Coµü-. 

• ·sJ.onsota C'uarta", donqe se iban a distlibuir a\l;idlios y 
prebendas y don~e sus miembros podrían conseguir 
:para sus circunscripciones toda suerte de obras públicas 

. y de ventajas del Estado. 
La Comisión nunca funcionó hasta tanto la reforma 

del afio legislativo le declaraba inexequible poi.~ la 
Corte, le permitió a la Mesa Directiva del Senado 
int~grarla po·r unos pocos meses, hasta que todo 
ese a.ndamiaje por un!! de esas sen.tenpias torpes, c;ai¡i 
que Inicuas, torpes políticas antiparl!J.mentari~s que 
nuestro máximo organismo jurisdiccional produce a 
a cada instante. No hubo comisión del plan y .el 
Congreso perdió toda. pi-esencia en el proceso econó
mico, porque la Comisión Tercera, que se· reúne up. 
20 de julio hasta un 1!5 de diciembre, cuando el .Presi
dente las cita con ponentes escogidos por el Gobierno, 
casi ·nunca o casi siempre desciende lo.s fueros, del 
consumidor, del c·olombianó raso, casi nunca e~ CQA
greso se p·reocupa de ellos y C!J.Si siempre con l.a invo
cación a. la disciplina partidista, al hecho consuet.udi
nario de Presidentes liberales; el partido mayoritario 
en las plenarias o en .las Comisiones .da el consabido 
pupitrazo en. faiior de la burocracia y en con·tra de los 
intereses particulares de la Nación colombiana. 

Después de ceder esa at1%ucl.ón sustantiva el Con
greso sigue cediendo todas sus a tl'i:buciones adjetivas 
o semiadjetivas, en esta ley lo entrega todo, en esta 
·ley el Congre.so se declara monja en estado de guer.ra, 
lo entrega todo, ni siquiera se atreve a decir que le 

·elimina. al contrabando su calidad de. delito, sino que 
le da al Cong1·eso facultad para eliminar la c.alidad 

·de delito de la actividad del cont;rabando. Yo lo lei 
-esta 111afiana y me parecía penoso se cpncedan al.-.Go- . 
bierno facultades primero para eliminar el caráctl'!r. de . 
hecho punible, tipificado en el Estatuto Penal AQ.uªne-. 

·ro de ls.S conductas que. infringen la.. )egii¡la.c~ón .. a!J.pJ!.
nerp. y suprimir la jurisdicción penal no se.a vergop,~-. · 

. te ry dele facultades al Gqbierno p!J.ra lo que q\llerE,L y 
as1¡~a su responsabilidad al C.ongreso, pero darle fa
cultades para que h¡i,g_a lo que el Gobierpo quiera.haqer 

. en mi sentido es riqicul9, es iil!lne, D:o es concorde 
con la i'nstitución de las facultades ni concorde c.o:P 
la legisl~ión de coµipromiso que en .ma..teriJ:t pena~ debe 

· existir en ·.cualq1¡ier país i;ivilizado; yo no soy pe.pa..
lista, entre otras. cosas, en .Colombia no ·vale la P.ena 

· .serfo, Colombia.puede el poP,er, perdónenme:1_a t~µtó
. logia, el poder puede .en el despacqo del Presl..!len~e 
y P,el !Ministro en la ante.sala del .Qobierno de los 

. Jueces, de los Magistrados y funcionarios de· la ra,m¡i. 

. jurisdiccional, ll:QUi no puede la ley :pi" p~ede el. d~-
rech.o, aquí puede el poder y a todo eso 'estamos so

. metidos los 30 millones de cori:p.aciona,les y los m~eni

. !;lrQ!I de este Congreso no va.le la· pena. ser. pena.}lsta, 

. de~!a yo; para conceder facultades ex;t~·a.ord.iparias 
al Qobierno para tipificar conductas antijJJrÍdicas . Y 
culpables, como dicen los expertos en la materia, 
darle facultades a un Gobierno para tipificar delitos, 

· cua~esquierJ:t que sean esos delitos, en m,f opinión, ·es 
contrario a la civilización, a 1!1. cultura, al .estado de 

· derecho, a los programas y · pensamien,tos del l'artido 
LiberaJ. y del Pal'ltido Conservador, eso eil· lo que hace 
Somoza o lo que hacían los dicta.dores tropiCJ:tles del 
Gaiibe ry las Antillas: reunir una cámara· de .bolsillo 

· para que le definieran los delitos que ellos querían 
· aplicarles a ·quienes por una u otra causa no eran ·de 
sus simpatías, pero un país civilizw:lo, un pafs que 
pretende arreglarse p(lr normas y códigos, 'un Con
gr!!SQ que ·sabe de la importancii¡¡;· de upas fac'Ultades_ 
y de un estatuto cr.1mmal, y un· Ministro de .'!'.ustlc~a 
que se salió de la. C'orte de tumbar sente,ncias y c;o~
tit~yentes, viniéndonos aquí a pro.Poner en. un estatuto 
cambiario y tributp,rio, un estatuio i;l.e recursos procé
s111i:s para efectos de recl.s,mar impl,lestos. . 

Que el Congreso entregue la capacidad de ·definir 
delitos, y que se los entregue al Gobierno sin saber ni. 
por qué nl cómo, ni cuándo, ni en qué dh·ección se 
van a ejercer esas-facultades, es contrario a la civiliza
ción, ni siquiera les voy a decir que es contrario a la 
Constitución sino contrario a la civilización. ·-

¿Qué tal unas facultades, cuále11 .son las de Adua
na? Faculta.des extra.ordinai·ias en ·materia aduanera ·y. 
en materia penal conced1das por la .Comisión Terc.era.. 

La ley ·orgánica, y eso no es un a cri~.ca al 'Mi:p.istrp 
de Hacienda, es una critica a un jurista emine_n.te, 
el ltlinistro de Justicia, a un hombre CQn quien ;no &e· 
·J!W!de hablar, porque a uno le contesta en seguida 
o~tándole un m_ciso, un parágrafo .o -qna Jey 9 Wl.!1 

.·norma o un dec;.reto o alguna de. ~~s cosas qu_e Jos 
rábulas d~ po!le11. jurisdiccional de .la Nación sieµipre 
tienen a la mano para invocar su Inexistente razón Y 
negársela a quien con ellos conversa. . _ · 

Pero un jurista, un hombre que no .ha hecho smo 
rn.anosear amarillos expedientes, que se sabe toi;io. es.e 
galimatías rabulesco de nuestros juzgados, y se los 
sJ!!>e de memoria y tiene que saber ·Y cor:ocer, qhe }W.y 
una ley, la. 17 qe algún afio, que· e¡¡tal;Jlece i:µál . !lS · 
el funcionamiento orgánico de ¡a; Comisión d!! Colom- ., 
qia. Y le atrib\lye a la Comlsi.ón Primera el' conoci• 
miento de las facultades extrao_rdinarias. 
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Como este es un te]lla que conoce bien el ponente, 
·porque él si ve de cerca esos pronunciamientos j~·is
. prudenciales de. la. Corte,. aquí hicimos ese debate en 
·alguna coyuntura pai·lamentaria, ·y se nombró una ca-

· misión ad hoc que.presidia ese dllectisimo amigo, nunca 
· bien. lamenta.da su partida, que fue Espinoga Valde
·rrama, él conóce, é~ conoce una sentencia de la Corte 
'dop.de se dice que las faculta.des extraordinarias deben 
seguir; si son accidentales, la suerte del temario prin
cipal del proyecto que· ocupe el Congreso. 

Y díganme .una. cosa,~señores Sena.dores, ¿será acci., 
·dental, pienso yo, ser~ accidental reglar las c·onductas 
·que infringen la legislación penal aduanera? ¿Será 

· ·accidental suprimir la jurisdicción penal aduan.era? 
. ¿Será accidental toda esta serie de facultades, que lYO 
no quiero leerles, porque ustedes conocen mejor que· 

·;yo toda esta serie de facultades y competencias que 
en: el articulo. B•l se le 'conceden al Presidente de la 
República y qJle no guardan ni relación ni coneicidad 

· cop. el tema lle la reforma tl'ibutaria o de la repa
. triación de capitales o de los recursos procesales, lri
QUtariqs, que puedan interponerse o será q\le este ·~r-

·. ~iculo, Mini'st~·o, guai1i_a .relación con el manejo gue µel 
lnipuesto al ciimento hagan las entidades territóriales 
municipales? Yo creo que ;no, yo creo que esto es Sl!S
ta,ntivQ,· sustancial y medular y q\le. deperi!L ha.berse 
tramitado en otra comisión. 

¿Por qué? Porq11e ustede.s !!e ocupa.ron en la C'omisi6n 
Tercera por exper~os en la materia, de s.abe,r cuál er.a 
el porcentaje !le imp11esto ·~ valorem que se le debía 
i!J1poner a los mote~e11; ese.impuesto al ain.or que hemos 

. traído y llevado de.sP,e hace tanto tiempo. ro no !Sé 
cp;mo harían esos t¡.-ibutaristas de la Comisión q-erceri:i 
para precisar la canµdad del val9r adicional qu~ a 
l~ merc!J.ncia o se.rvicio que all.i se ... ofrece pudier_a 

. haQerle inoo.rporado la actividad económica de esos 
usu!lrios, no es fácil, Minis~ro, se nece11ita de su sapien

. cii:i y ~e. su &!lb.ld1,11;ia para imponer un impuesto. ad 
_ vs,loren· ~ la fornicación de quienes utilizan· los m9-
. teles d!! los e~tramuros de las capitales de las ciudades 
de Colombia. 

No es fácil entonces, que una comisión que se ocu
pó .de estos tems,s, d.e determinar. ·Y definir :cuál era .. el 

· cuocientii ·de ;las Cajas de Previsión, analizar a. .fondo 
. la temática d_e las facultades extraordinarias y .de la~ 
·f.acultadi:s que en materia de legi11la.ción adl¡anera 
~ests,ba entregando e} Congreso por la vía de la Comi-
sió:p. de asunf.<?s econó~icos, esto dice ,poco del .C<m
greso, en, verdad que. dice muy poco· del Congreso 
. ~l;Jer 'decret~!io esas facultades, corno d\ce P.l\IY P9Cº 
de los Jueces d~ la Jurisdicción Penal Adua:~ra, el 
que se haya dejado suprimir su existencia y funciones, 
sin ·musitar una silaba, yo por lino creo que nQ te;nian 
funciones, y yo por uno creo c(ue las qué ejercían, las 

· ejeri;iap con todo y negligencia, a mi me agraqa que 
. s:Upriman e13a jurisdicción, porque como los policías 
·corrompidos eran un peligro para. los colombi.anqs 9ue 
•!le . gapan,. nonestamente la vida, los antigUQS · decían 
hay de los vencidos aqui ·en el Congreso, .yo. les pue-

·.,do d.ecir· siifiores congresistas, hay de quienes caigan 
en poder de.:un Juez de .Aduana porque su patí'imóni.o 'se tfene q1,1e despilfar.11ar, su familia se tiene que humi
llar y la justicia penal aduanera ha sido 'y es y será 
si continua ésa legislación W'la afrenta a la ley, una 
afrenta. al.estado de 'derecho y .ui1a afrenta ai'· colom-

· biano trabajador .que por desgracia cae en· sus ms,nos." 
·Justicia penal aduanera, en el- país de los San An
·dresitos, ¿dónde está la Justicia penal aduanej:a?· . 

En· Maicao, ¿dónde e8tá la justicia' penal aduanei:a?, 
e.n las calles de Barranquilfa, ¿dónde está la justicia 
penal aduanera?, en Cúcuta, ¿dó.nde está ·1a. ju¡;tic}a 
penal aduanera?, ¿dónde está la justicia penal adua
ne1:a en todo& los almacenes de ·Colombia, donde se 

·piden a la vista. de la· muda· y de la ab.Sorta car¡ivaD:a 
toda suerte de bienes y servicios que: no conocen el 

. Arancel Aduanero. · 
Este es un país de contrabandistas, este es un país 

d.onde·más del 50.% de los bienes que se comercian en 
·las ca;lles y· almacenes no pasaron por .las aduanas de 
·Colombia o :pasaron a base de soborno, de cJ;lantaje, 
de cor.rupción, de man~jo doloso del ,/\ranpel¡ este es 
un país don!le no. se· puede hablar con· decencia· y sin 
sonrojarse· de ·la justicia penal aduanera. · 

Yo· creo que. valdría la pena votar esta. cosa para 
·~arle el posiclitún· a esos sefiores. 

Ca.mino por donde ·P\ieda, por· l,l.onde. me 4ejen, en 
este proyectq se va a· la · Aduana del Mlni¡;terio, el 
Ministro · qµe_ es- UI). hombre.· hon~rable; en u_na ·cq~
fesión· de ·parte que releva de ·prueba nos dijo anQChe, 

· ~ien "i!;ia anoche y su sonrisa maliciosa indlcaba· que 
le estaban· quita.I).do el cáncer de las aduaniis: no que

. ria saber más de: aforado~es, no quería saber .más .de 
liqilldil.ciones, no quería escuchar el pqpelo de los i;na-

. nifiestos \}e· impo·rtación, él quiere saber del producto 
. de esa tributación, per.o en . buena hora y. con. buen. 
: juicio; no quiere ·sabiir de la estructur.a .humana de .la 
aduana, sin que hubiese sido importante que el Con-

, · gi·eso al 'tratar esta m!J.teria que suprime la jurisdic
é:,lón del Ministerio de Hacienda, doncl,e ha. estado des

.c;le ls,s· épocas de· 1a Coloni~ l!jt reglamel}tación, m!l
I!ejo ·y dirección de. las aduanas, h\1biese analiz!J.do a 

. ~olido el teml!- de. su corrupción, de· su incompeten_cia, 
.. de .. su inenpacia, inventaron el corrido. mejicano y -
.siendo yo Ministro de Betancur .escuché .en un Conse- · 
. jo qe Ministros que. hapian. montado computaqores 
paralelos para hacer)e fraude y trampa a· la Nactón, 
ese debate lo bice aqui e,n una oportu,nidad con· IJues
tro próximo Embajador en Washingt(>:n y le .entregut! 
-l!lS cintas magnetofónicas que recogis,n: toi;ia Una can
tida:d de confesiones .. ·sobre· actividades ilícitas de las 

' aduanas·y ei Ministro le dijo al Senado ¿qué tal? Có-
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·mo había recibido esas grabaciones, las entregaría a 
la Procuraduría, porque el Ministro sabia, como lo 
sabe cualquiera que el que tropiece con es!¡! muladar, 
con e.Se al)Jafiil, se juega. la ·Vida, porque son tan pe-li
grosos y más silenciosos que la gente que se mueve 
sobre la defanda actividad del narcoterr{lrismo. 

J,.as a.dup.nas salen impolutas de este proyecto,• n¡i.
da se dice se van como uno quiere que se vaya el 
leproso de la. casa ¡;l.e sus hij~s. se van· sin explic!J.rle 
a nadie cuál es la razón para inscribirlas al nuevo 
Ministeri·O de Comercio Exterior. 

·¿Qué tienen quii ver li¡.s AQ.uanas, el manejo po.Ii
civo de los contrabandistas, ia ljquidaci9n y !lforo de 
los impuestos, con ese hiperinteligentes ma11ejo que 
·n1,1estrós funcionarios le van a da1' !lo la orga¡nización 
de las relaciones comerciales e illternacionales con el 

, GA TT o con la Comunidad E!:onómic!i Europea, o c;on 
los paises con los cuales mantenemos tratados bila
terales, con la LADY o con los el]tes que susc1·iben el 
Pacto Andino. 
· ¿Qué tiene que ver este proyecto· de ley donde la 
Nación declara leprosas a las Aduanas? ¿Qué tiene 
que ver con la repatriación de capitales? ¿O qué tie
ne que ver con el impuesto ar cemento? ¿O qué tiene 
que ver con la creación de un nuevo Minl.sterto de 
Asm:itos del Comercio ·Exterior? 

Aquí hay una confesión de iIJco~pete1~cia. y \lil per
fil df;l p9der. :J]:l que quiera el nJlevo Miplsterio, q\li~re 
las Ad1,1anas, quiere el pod~i. qu\er!! la QUrocracil!o, 
quiere los nombramientos, quiere l¡i. f.!lcµlt!ld de 0rga
n!zar las convencir;mes pp.rtidistas, don!le la desig:iJ.f.1.
ción de aforadoflls, ge a.d1piI¡.istritdore¡i, o de subaQ.
mini,stradores, van perfilando y encausándo las corrien
.tes de opinión de aquel:lo~ organjsmQS que mªnejñn 
los partidos ·políticos de Colombi'a. · 

lllste proyecto, sefiores ·~en!J.dores·, es una rad.iogr!l.
. fía d~ la ~ación. Si UP.Q escarl;la debajo de su letra, 
encJlent~·a Ql poder en p.pecho y al podl;Jr en despecho . 

Encuentra a los de,rrotadps, y a quienes se sienten 
Presunts,rnente victoripsos en el juego pol~tico. Ahí 
hay q.e todo. _ · · 

Si por una cosa hubiese, hay una confesión del Go
bierno, de este Gobierno del. fracaso dramático de la 

·1ey de reforma urbana, que. aquí aprobamos a pupi
··trazos, con la connivencia. de mi partido, entonces más 
··!luodillado ·que· nunca, i>orque el Ministro Sa.mper., le 
· vino a demandar al Gobierno y al· Congreso, que en 
·una .tarde como ayer, aprobásemos ese mandato . 
... Yo debo te11er d!!cencia c.on ~t~nc1Jr y comaji;o 
mismo y mi partido con la p91itica que e.n e,s!l' !!nton
ces .defendió. pecirle a la· Nacióp, una ver_dad de 
!lP\lf!o. 

· · La política de construcción de viv:lenda socip.l, ct¡yo 
texto no conocemos, pero C\tya fin!J.nciación .!lqu~vQ-

. cada se diseña en este proyec~o, ¿será ,sep9r i!?'r~i
dente, otro nuevo y es~ruendoso fraca,so?; ni el J¡ls
tado, · ni el Inscredial, ni ning11no de los or.g1µ1!11mos 
oficiale& que desd.e. siempi·e hell}os pr.etel}diQ.o crear, 
diseñar y mejorar los colombian.Qs pp.i:a 1'.esolver .el 
problema de la vi.vienda P-,Opular, );tap. pod)~o .enfrentar 
~OI.J. éxito,· !l'l reto ~o.l.'.mUiab.le ge esa :gñsión. 

'.. A).i.i"está el Inscred\al ·queb11ado1 ahi está el Inscre
dis,_l . pidiendo . limosna, a:hi está el Inscredial desiien
cij ado, ahi están los fondos de entidades y organlza:
S:iones que diisde tiempo atrás n9s l~emos empefiado 

·en empujar para que asuman una Rctividad tan pz~o
piei de la empresa privada como es la·eonstrucción de 
vivienda. ' · 
. · Del Upac se puede de.cir c1,1alqui.er e,o~, · y Qj!llá ).o 
anali~bai:µo¡¡ !l'Íl. otrp. oportunid11!1, !!!J. otlll l!lg~,slª'
tu.r!J., Q con oti'O proyecto de ley, gel: j)'pa.c .11e pµecle 
deci~ cu¡1Jquier ccisa · menos que no :s_irvió para fJmm
ciar la.· cobstrucció.n de vivienda P.9P"'l!lr, !'!in c~ota 
iI¡.icial, yo siemp.re ·he entendido l.a preocupación de 
los m~n~11tros liberales, por ei;nacular ·e.1 Upac, 19 han 
decr1;1~ado•responsab.le de la in~la.cióIJ, 19 h.an decretado 
re,,\!ponsi¡,ble de la. carestía i;ie la vida, ¡o ~an decre-

. taífo rf!.l?P.Onsable de. tod,!lS las· qifi.cultades, dé todos 
los P.roble1n,as, de todos )os perjuicios. de .equivocadas 
políticas monetarias, tributarias o fiscales, ·han cau
sado so);Jre esta Nación, pero el' dlsefl.o del Upac, como 
instrumento pna captar ahcir·ro interno masivo, el 
l,l.lsefio del Upac, como instrui;nento pa.ra financiar un 
sector hala.dar de la economía que nosotros preten
díamos que fuera el de la construcción porque no 
demand~ba financiación externa, ;ni demanaaba insu-

. mas importado¡;, ni requería de mano de obra espe
cializaqa, lo cumplió el Upac a total S.!ltisfacción de 
quienes lo disefiaron y de quie,nes '.lo co~1vertimos du
rap.te la administración Betancur, en un formidable 

· instrumento de desarrollo económico y de sQlución í\e 
:1os problemas de vivienda social del pueblo colqmbia
. no. Es que, sefiores Senadores la vivienda sólo se puede 
· construir con ahorro público o con ahorro priva.do, no 
hay otro mecanismo sobre la faz de la tierra pal'a 
financiar vivienda. 

En los paises colectivistas la financiaba el Estado, 
en los paises capitalistas la financia el sistema pri
vado de intermediación financiera, si hay algo que ha 
caracterizado el desastre económico ile las naciones 
con economía.• central planificada es la ausencia ele 

·vivienda adecuada por las grandes masas urb!J.11as y 
rurales, en los paises de econom!á cent¡:-p.l, los déficit -

"de vivienda son abrum!J.dores, en Moscú las gflntes se . 
pelean, por afias, unos pocos metros dónde alojarse 

. c\:in s-qs. fam1ii¡is y en íos paises de la Eúropa. Oriental 
· los. senadores del turismo paJ.'lamentario que han cap.-

. tado con esa suerte se han podido precaver sin esfuer-
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zo la más imp<>rtante' de sus deficiencias en el cam
po social, la ausencia de un programa de vivienda 
popular, pero el Upac cumplió su cometido, 110. o:m 
viviendas financió el Upac con los estímulos que se 
dieron para canalizar el aporro privado de la cons
trucción de vivienda popular sin cuota inicial; 110. 000 
vivienda.s entregamos al pueblo colombiano porque no 
fue Ardila Lulle, ni Santodomingo, ni sus :valinos 
quienes _recibieron las adjudicaciones de estas vivien
das, sino los descamisados de los barri·OS periféricos de 
ias ciudades y de las regiones de la patria. 

430. 000 viviendas financiaron las corporaciones de 
ahorro durante los 4 años de Betancur, esa si que fUe 
una estrategia inteligente, importante con sabor de 
hist9ria, con visión de f}lturo la que mi partido, cuan
do tenia el nombre con el cual yo militaba, pudo di
señar durante la administración Pastrana, durante 1 a 
.administración Betancur, en favor de las clases des
poseídas. 

_y eso era mucho, eso era demasiado para el partido 
de Gobierno, había que demostrar esa estrategia, mi
ren señores Senadores, por una parte el Banco de la 

·República está colocando en el mercado financiero y 
en el mercado de capitales hoy mientras esta sesión 
del Senado discurre está colocando papeles con un 
41 % de interés, esa es la manera de desmontar las 
colocaciones en el sistema Upac, ¿quién, con unos cen
tavos va a colocar sus dineros en los mecanismos del 
ahorro y de la vivienda, cuando en el mercado de ca
pitales colombiano en el primario y en el secundario 
consigue papeles que le renten hasta el doble de lo 

. que sus intereses ·pueden ser en·- una colocación más 
ortodoxa y más canalizada hacia la construcción de 
vivienda hacia la especulación, hacia el manejo de loi; 
intereses industriales de Colombia? El Upac hay que 
desmontarlo. Por una parte con las competencias de 
los papeles en los mercados de capital; y por otra 
·parte estableciendo la vivienda subsidiada de tipo ofi
cial, ayer el Ministro nos decía: ayer, que el déficit 
fiscal de Colombia ·es la columna vertebral de sus 
·desastres, que el país ·no marcha ·y que la economía 
cojea porque los ingresos·'y egresos de la Nación no 
logran compaginarse, y nos l;lablaba de un déf_icit fis
cal del orden del 4% de producto bruto y cada vez 
que se trata de justicia, que se trata de justificar 
una .emisión primaria o de cualquier otra n~turaleza, 
el recurrido tema del déficit fiscal, viene a infor
marles a los colombianos ·de· la necesidad de emitir 
o de la necesidad de tributar. Somos un Estado po
bre, .casi que en bancarrota, no hay dinero para los 
hospitales; las ·gentes de todas las latitudes de Colom
bia se mueren de hambre en la puerta de los hospicios 
públicos. En mi tierra hay que recoger la firma del 
gamonal que maneja el respectivo. hospital para que 
un -herido o .una parturienta pueda tener acceso a 
cualquier tipo de asistencia del Estado: Este es un 
Estado ·sin hospitales. Nos lo dijo el Ministro estrel_la 
de Gaviria, el doctor Navarro Wolff. Aquí nos lo ex
plicó durante algún tiempo. Cómo es un Estado que 
no puede financiar adecuadamente sus obras públicas, 
que no puede atender en forma alguna, el desarrollo y 
financiamiento de actividades primarias para sacar a. 
nuestras gentes del estado de pobreza estructural, de 

, que hablara ·anoche sumariamente un Senador de Co
lombia. Por cierto que en. los dos segundos que logró 
participar, hizo lin enjuiciamiento .. .feroz a Barco, y 
nos contó que un organismo internacional de vivienda, 
un Senador liberal, yo no, yo como dice Felio An
drade, soy repitente. Un organismo, un seminario 
internacional· que se reunió a-yer o antes de ayer u 
hoy aquí en Bogotá, declaró que el 54% de los colom
bianos hoy, viven en estado de pobreza absoluta, y 
después nos hizo un dlstingo tomista y javeriano, nos 
señaló que del 54 % de los -miembros de esa pobreza 
absoluta, el 46 o el 47, hacían parte de otra subdivi
sión aún peor: la pobreza estructural. 

¿Qué pasó con los cuatro años del Gobierno Barco? 
¿Cuál fue la .idea bandera de esa administración, la 
erradicación de la pobreza absoluta, · la dotación de 
servicios básicos, primarios, elementales de la comu
nidad de desposeídos de Colombia? Y un Senador li- · 
beral anoche, lo enjuició y lo condenó. El Estado co
lombiano en cuatro años no pudo atender necesidades 
elementales, porque car~~ de recursos. El Estado es 
pobre, paupérrimo. No podemos colocar agua potable 
en las casas de l~s gentes, no tenemos para suminis
trarles acueducto sanitario ni escuelas, no tenemos 
postura distinta, que verlos morirse de hambre, como 
ocurre en Calcuta con las ~gentes riue atiende la ma-· 
dre Teresa, porque en Bogotá. en Cali y en Barran
quilla no hay estado que proteja a los colombianos de 
la muerte por inanición, y ese Estado paupé!'rimo va 
a convertirse ahora en constructor de vivienda des
pués de hab~r vivido el fracaso del Inscredial, después 
de haber vivido el ·fracaso del Banco Central Hipote
cario convertido hoy en día, por mandato de la Re
forma Urbana en otra mugre corporación de vivienda 
captadora de ahorro 'primario y colocadora de ella, 
en los intereses que más convengan a la. entidad y no 
a las clases menesterosas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador lnterp~la 
el honorable Senador Jaime Arias Ramírez: 

Son una serfo de temas que directa o indirectamente· 
se relacionan con lo que hoy se está discutiendo y de
batiendo en el Senado, y ha tocado el tema de la vi
vienda social yo fui muy critico de este programa, voté 
en contra de la l'.eforma urbana, no me gustaba la re
forma urbana, en algunos de sus aspectos pero me 
parece que siendo consecuentes si 'Criticamos al doctor 
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Barco, porque realmente no hizo programas de vivien
da socíal, porque apenas el 45% de toda la financia

. ción de vivienda se destinó a los sectores populares, 
en el mismo sentido tenemos que reconocer que este 
Gobierno está tratando de reformular lo que fUe un 
fracaso en la administración anterior, la Comisión 
Tercera hemos examhiado todo el paquete financiero 
que llevaría de nuevo a que el país construyera entre 
400 y 500 mil soluciones de vivienda so.cial o popular, 
y hemos hecho este análisis de manera desprevenida 

. y yo creo qua es l~ueno ese proyecto, yo creo que el 
país puede volver a recuperar su ritmo de construc
ción de vivienda social si se logra financiar ésta a 
través de unos esfuerzos fiscales de -la Nación, a tra.: 

. vés de los municipios que entre otras cosas en este 
proyecto recibirían por la famosa IVA aumentó del 
20% que a mi no me gusta, pero estos municipios re
cibirían cerca de 60 mil o setenta mil milloRes de pesos 
para vivienda social, ·entonces lo que quiero llamar la 
atención de su seiioria es que si hemos criticado du-

. rame1ite la administración Barco porque fue absoluta
mente negligente en materia de programas contra la 
pobreza, y concretamente el de vivienda social, pues 
debemos darle un apoyo a las iniciativas que el actual 
Gobierno tiene para recuperar este frente de acción 
social tan importante, en este proyecto y en otros que 
vienen se contemplan una serie de medidas financieras 
que le permitirían a esos sectores populares sobre los 
cuales hace varios años no se hace nada, un respiro 
en materia de construcción de sus viviendas, de ma
nera que yo lo· invito a que medite un poco a que 
reflexione un poco sobre este aspecto concreto que 
usted ha tocado en su importante disertación y le de
mos el apoyo 'al Gobierno en esto; YO quiero decirle 
que el partido conservador tiene gente critica. qu~ no 
estamos pasando entero y que en la Comisión Tercera 
nos hemos levantado con los poquitos votos que tene
mos allí, más qqe todo con nuestra vóz para oponernos 
a algunas cosas cuando éstas merecen oposición, pero 

· cuando son buenas hay que apoyarlás, yo solamente 
quería decirle esto en el tono menor porque yo sé que 
usted, es un hombre reflexivo, serio, conoce el tema de 
la vivienda, fue Ministro de Desarrollo en el mismo 
momento que se hacia .el· gran programa de las 500 
.mil viviendas sin cuota inicial y estoy seguro que anali
zando, estudiando lo que se está estudie.ndo, tal vez 
de pronto va a aceptar que esto es -bueno y· que co
rrige las fallas que se cometieron en la administración 
del doctor Barco. Muchas gracias. 

Continúa con el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Roberto Gerlcin Echeverría: 

Muchas gracias señor Senador, no me invite. a sui
cidarme en primavera, es mala la construcción de vi
vienda por la vía de la financiación del presupuesto, 
es mala con los votos de los conservadores de la Co
misión Tercera, sin los votos de esos conservadores o 
contra los votos de esos conservadores, es mala-, si 
no lo convencen los argumentos teóricos, por lo menos 
usted y yo que militamos en un partido que hace de 
la tradición y de la experiencia. la sabiduría, parece, 
aprendamos de otras latitudes y de nosotros inismos 
muéstreme un solo proyecto en la historia de desastres 
del estado constructor que haya perdurado y servido 
con financiación presupuestal, si h!l.y un campo donde 
la historia y. la experiencia ha demostrado que la pri
vatización debe ser de recibo en él campo de la cons
trucción de vivienda;; es'i! mecanismo de la financiación 
pública .de los concursos tramposos y amañados en las 
juntas directivas, de las licitaciones tortuosas, d~ los 

. pupitrazos con influencia y de los mil y qtiinientos 
motivos que tienen los contratistas del Estado para 
hacerle trampa 0.1 Estado asumiendo el Estado el va
lor de la valorización de la inflación y de la multitud 
de subsldl9s ignotos que ha.y en esta P.olitica, está 
comprobado desa:;troso, yo no voy a hablar de cuál 
podría ser una nuevn política de vivienda, no es 
el tema, ni es la oportunidad. estos recursos ha
brían podido por ejemplo, servir para inyectársele a 
las corporaciones de ahorro y vivienda para que los 
créditos concedidos a la <'.Oimtrucción de vivienda social 
pudiesen haber estado al alcance de los usuarios de 

. esos créditos, y es respuesta que .improviso sobre la 
cresta de la ola en la cual no he mec!itado suficiente
mente, pero que por irr..p:msada. que sea es mejor que 
Is. propuesta en el i:·::-oyecto del Gobierno que vuelve al 
Estado a la l:citacién, a la trampa, a la adjudicación 
para continuar construyendo vivienda social, tanto· en 
el campo como en las ciudades; yo no entiendo a los 
municipios quizá con l!:. excepción de La Dorada, 
donde hay un magnifico programa de vivienda muni
cipal. Yo no entiendo a los municipios, destinando el 
10% · de un ingreso para convertirse en miniestados 
constructores. 

Imagínense ustedes a los ooncejales, dando pupitre 
Y surciendo influencia, pa.r.a ganarse una curul, que 

·nunca han podido ganarse de otra manera. sino co:t;1 
el manejo abusivo del presupuesto público. El Estado
municipio construyendo unas cajas, destinando un por
centaje de vivienda para lo mismo; un porcentaje del 
impuesto a unas importaciones, entrapdo al presupues
to por otra vía ziezagueante. La. financiación de la vi-

-vienda en este proyecto, se convierte en un delta me
dio ininteligible, compllcado y dificultoso; y yo no 
creo y perdónenme que tampoao piense que es un 
tema indirecto con el proyecto, porque anoche el 
Ministro dijo que era lo más importante del proyecto, 
el de la financiación de la vivienda social. Yo no creo 
que en el proyecto, se le dé una solución adecuada al 
tema. · 

ANALES DEL CONGRESO 

Más aún, de lo que se ·trata aquí, es de que mi par
tido vote con los ojos abiertos. Yo creo, lo digo since
ramente, que este es un proyecto mediocre sin mucha 
entidad, no v.a a abismar a las gentes del B aneo Mun
dial, ni del Leising Bank, no ''ª a impactar a los ex
pertos en finanzas internacionales. Los banqueros pri
vados o internacionales no van a- quedar iluminados 
por este proyecto; más aún, si no tiene a Víctor Re
nán Barco de ponente, no pasa. Simplemente no pasa. 
Porque con una Constituyente ad portas, donde -todo 
el mundo ha dicho, que hay QUe modificar y reestruc
turar la instituCión de las· facultades extraordinaria.'3. 

. Un pro:yecto ~edularmente basado en la institución 
de las facultades extraordinarias; porque .este ·es un 
proyeetico con un ju,rgo de facultades extraordinarias. 
Debería detener su marcha en el Congreso hasta espe
rar el pronunciamiento de la Constituyente sobre este 
tema. Qué va a. pasar con las facultades concedidas por 
cuatro años, si pasado o mañana, dentro de 90 días, 
despedazan esa institución o la arreglan de otra ma-

· nera. Casi que el Congreso se está apresurando, no 
está pensando; está haciendo el mayor de los esfuer
zos por echar por la borda, la poca sindéresis que 'to
davía el país nos atriJ:¡uye. · 

Con la venia de la Presidencia. y del orador interpela. 
el honorable Senador Pablo Victoria Wilches: 

Gracias honorable Senador. Muy brevemente, y~ 
quisiera en este punto de su magnifica y brillan1e 
intervención, suscribir su idea en el sentido de que el 
Estado no puede, no debe ser constructor. -

Estamos acostumbrados en Colombia~ al. estad:> 
repuestero, al estado banquero, al estado aguardien
tero; estamos acostumbrados en Colombia al estado 

.que prodiga estos favores; que produce, que redistri
buye, honorable Senador, ¡y es hora de que Colombia 
diga, basta a ese subdesarrollo mental, a esa actitud 
que nos ha sumido. en el subdesarrollo. El E.stado no 
puede ser dispensador de servicios, es la economfa 
privada la que dispensa esos servicios más eficiente-
1riente y no importa cuánta inyección monetaria y 
cuánta financiación ni cuánta tributación se le im
prima, se le inyecte a ese presupuesto el Estado jamás, 
podrá administrar esos fondos eficientemente. UstE·d 
honorable Senador, mencionó cómo el Banco de la 

·República está flotando papeles comerciales, al 41 por 
·ciento, y cómo ese 41' por ciento le· l'Oba capacidad 
captadora al sistema UPAC, pues bien honorabíe Se
nador, una de las razones por las cuales el Banco d~ 
la República está flotando esa clase de papeles con 
esa altura de intE·reses se debe precisamente al des-

. bordamiento monetario que ha sufr'ido Colombia que 
ya se aproxima al 31 por ciento y que los colombianos 
están sintiendo en términos de inflación en 31 por 
ciento, porque aquí sabemos por l·o menos los ·econo"' 
mistas que trajinamos en esas lides, honorables Sena
dores, que hay una correlación directa con una elasti
cidad de uno entre la· oferta monetari'a y la situación 
inflacionaria del país, quien haya· estudiado lo.s gua
rismos monetarios se tEndrá que dar cuenta de esa ver
dad de apuñ·o. Pero hay algo que también causa espas
mo; y es que el Estado pretende en esta economía pau-. 
pérrima, honorables Senadores. pedir que se aprueb~ 
un impuesto del 12 por ciento del IVA sobre la eco
nomía de consumo de Colombia, ignorando que en 
materia de consumo los imput:atos son los más regre
sivos que existen, honorables Senadores, son regresivo3 
porque castigan más fuertemente a las clases menos 
favorecidas, el liberalismo que es tan amigo de esos 
pobres c-omo siempre 'ha señalado debería pronunciars~ 
más que nosotros en contra de ese impi1esto _por regre
sivo, por injusto, porque proporcionalmE·nte castiga 
más a las personas que consumen de menos, que tie
nen menores ingresos, per·o es que en España, honora
bles Senadores, el impuesto del ·IVA es del 12 pcr cient::i 
y España tiene 5 veces el producto· per cápita d·'1 
Colombia; en los Estados Unidos es del 5 por cient.J 
y Estados Unidos tiene 17 veces el producto intern J 
per cápita, •Y no hay comparación entre la economiJ. 
americana o la economía española. y la paupérrima 

· economía colombiana pero es . que aquí estamos lle
gando al cillmo de la despauperación de los conceptas· 
económicos del miserabllismo económico un teléfono 
en este país está constituyendo el signo visible d 3 
riqueza en consumo conspicuo y entonce.s hay qu:i 
grabarlo con el 12 por ciento, y entonces eso no lo 
puedo entender, es una economia tan pobre, tan mise
rable que .u~1 teléfono se constituye en signo visible 
de riqueza y hay que castigarlo de ·tal suerte, honora.,. -
bles Senadores, que yo por una en consideración de 
los pobres de Colombia que no creo cómo entre otras 
cosas afirma el preeepto bíblico que a los pobres no 
hay que darles sino enseñarles a pescar hace dos mil 
afias, una de las razones de 1 a póbreza de Colombia 
en ese estado pródigo que no enseña a pescar sino 
que intent.a dispensar bienes y servicios; por lo tanto 
en favor de los pobres de Colombia, en favor de fa 
économia colombiana yo me opongo por razones aca
démicas y por razones políticas a que el Congreso de 
la &·pública aumente la carga tributaria sobre los 
menguados patrimonios de los colombianos'. Yo creo 
por ~I ~?trario, ho;riorabies Senadores, que la mejor. 
distnbuc10n de la riqueza consiste y se centra es en 
e~ trab.ajo en la prod.uctividad lo <J.Ue Colombia. nece-

" sita es un sector privado, es un sector traba](] que 
produzca no un sector Gobierno que intente quitarle a 
unos para darle a otros, así no se ha creado riqueza en 
niuguna parte de este planeta los ensayos socialista.s 

... 
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de la redistribución de la renta han focaclo siempre 
con un fracaso estruendoso como usted, honorable' 
senador lo ha mencionado, ;yo quiero corroborarlo' y 
decirle las verdaderas· reivindicaciones laborales, las 
verdaderas reivindicaci011es del. trabajo c·onsistei:J. en la 
producción de ese sector de la economía, en ser más 
empresas. y no es cierto sencillamente qt;te ésta carga 
tributarla vaya a crear trabajo adicional porque ha 
sabido por lo menos de algunos economistas de muchos 
economistas que se están pasando a ~ste campo del 
pensamiento económico de la teoría de la oferta que 
los impuestos no crean trabajo, que el Gobi~rno o 
los Estados. no crean 1rabajo es mentira que cree~ un 
-solo puesto de trabajo, porque esos puestos de trabajo 
tienen que ser financiados con impuestos y en la me- · 
dida en que suban los impuest·cs para el sector pri
vado ·lo que ocurre es que disminuye el trabajo en el 
sector· privado y aumenta el trabajo en el público. con 
la consiguiente pérdida de la productividad en la .. eco
nomie., de tal manera honorables Senadores que eso 
es una suma cer·os, es una sima que si se atimentañ 
las cargas tributarias disminuye el trabajo en el sector · 
privado para pasarlo al. sector de gobierno y si por 
el contrario hacemos un. esfuerzo por disminuir el· gasto 
fiscal y en consecuencia disminuir los .. tributos de la 
. Nación, ese trabajo sencillamente no quedaría desem
pleado como ayer fue sugerido en ·esa asamblea por 
algún Senador, por· el Senador Baréo, sencillamente 
eso·s trabajadores desempleados del sector público pa
sarían a engrosar las filas productivas del sector pri
vado, de tal manera que a esas sumas cero·s yo no 
me le apunto honorables s:enadores, además porque 
el 9 de diciembre se va a elegir una Asamblea ·Consti
tuyente que entre otras cosas, otro de los motivos· de 
agravlos contra este Con·greso será que nosotros somos 
los culpables de las cargas tributarias· que caen en 
cabeza de los colombianos, será un motivo más para 
cerrar esto, será ·un motivo más de descrédito para esta 
Corporación y creo que desde· el punto de vista eco
nómico y desde el punto de vista poritico no le con- · 
viene de ninguna manera al Congreso de la Repú
blica meterse en el berenjenal de las alzas en las aargas 
tributarias. Muy amable honorable Senador. 

Continúa con·el uso de la palabra él Orador honorable 
Senador Roberto Gerlein Echaverría: 

Yo voy a tratar de terminar, señor Presidente, por
que no hB•lY nada más peligroso que el comentario de 
los colegas, después que uno interviene, imagínense el 
ladrill'o de Gerlein a la hora del postre; no·nos dejó 
almorzar, nos metió un discurso jarto y entonces uno 
débe po·r los medios a su alcance tratar de soslayar 
los comentarios pos .mosterns de las sesiones del Se
nado, pero hay unas cosas que debo decir, entre ot_ras 
razones, porque a uno no .lo entrevista la prensa, no 
lo entrevista la radio, no lo entrevista la televisión, y 
ustedes les pagan por tener la paciencia de oírnos , 
un rat~co aquí a los que de cuando en cuando inter
venimos en el Senado. El Ministro dijo ayer que este 
era y a mí me parece que era un tema importante, 

· ademá:s lo dijo bien ese es un .Ministro que habla mal, 
pero que piensa bien. 

El' Ministro dijo ar.ver qull éste era un proyecfo 
medular para apertura económica, en que viene em
barcado" el Gobierno desde las épocas de la campa.fía 
electoral .y, probablemente desde las épocas de la 
administración Barco. Y a mí ~e parece que así sea 
a nivel de la espuma, algunos comentarios deben for
mularse con motivo de la discusión de un proyecto 
de ll)Y a ese tema de la apertura econó'miéa. 

Yo no cito Ministros. Yo recibí con mucho agrade
cimiento el consejo que el Presidente Turbay me diera 
en el Salón Bolívar de la Casa de Nai:íño antigua, el 
día que se pos~sionara el _señor Presidente López, 
cuando me dijo: vea Robertico, nunca. cite a un 
Ministro; yo llegué a la Presidencia. de Colombia y 
jamás cité a un Ministro. Yo no ·aspiro a la Presi
dencia de Colombia como mis ilustres copartidarios, 
pero si he aprendido a través de los años, de la ina
nidad de las citaciones. No, lo único que uno consigue, 
es que un amigo, o un coterrái1eo o un compañero de 
bancada termine creyendo que uno es ·su cc;mtradictor 
o su adversario o. su enemigo, no le rinde explicaciones, 
aplaza la.s citaciones, da unas respuestas desde cuai
quiera de las grandes cadenas n_~cionales. u el tema 
qileda res1:1.elto, y el Senado se siente satisfechp y no 
se-resuelven frente al país, los cuestionamientos a que 
debieran dar lugar las citaciones. _ · 

Yo vi vi. un proceso de cerradura ~conóinica. No. de 
apertura, sino de cerradura durante· lo"s primeros años 
de la administración. Betancur. Yo recuerdo el estado 
dramático en que la administración Betancur recibió 
el proceso industrial y la inf~aes_tructura industrial 
de Colombia. La cuasiapertura,. porque .no fue sino 
eso, una cuasiapertura en materia de liberación de 
importaciones que decretara un Ministro conservador, 
el doctor Jaime García Parra, durante la adminis
tración Betancur, acabó con las posibilidades indus
triales de Colombia. Es que no. es fácil sefíores, ni 
Industrializarse ni exportar·. Eso de salir a competir 
con la voz anlup en los mercados del mundo en ma
teria de producción de microscopios o de lentes indus
triales, o· de productos de una alta densidad de tecno-: 
logia desconocida, con lentes o vidrios, o micros~opios 

· producidos en Villavicencio; es cosa más difíc!l que 
la que se han supuesto los Ministros y funcionarios 
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que desarrollan· estas políticas, muchos de lbs cuales 
no co'nocen en puerto, ni· han exportado panela, ni 
han nego"ciado en el gat, ni se han sentado en ronda 
alguna, de aquellas que mtmejan 1o·s organismos inté-r
nacioiiales. 

El desprecio es por el Parlamento, porque el Parla
menfo se preocupa de lils Mii:J.istros, el día que nos 
preócupemos que no lps citemos, qué no les demos 
lmportanci"ii., que los pongamos en su puesto de buró
cratas de alto rango, se acabó el problema con los 
Ministros. Y no le pidamos puestos, porque en ese mo
mento si quedamos condicionados ·a lo que ellos qU:ie
.ran. Un Ministro que nos da puesto por la mañana 
no concurre a las .citaciones nuestras por la tarde, y 
tenemos que quedarnos manumisos y silenciosos. Ex
portar no es fácil señor· Presidente, exportar es. difici
lísimo y competir ·todavía es más, en esos mercados 
Internacionales, yo quiero recordarles apenas un ejem
plo del proée:So industrial colombiano ·sometido a la 
competencia internacional,· nosotros hemos tenido 
siempr.e una industria bandera, la industria textil, las 
textileras antioqueñas, el orgullo 411 la montaña, la 
coleta Margarita, las acciones que compraba las mu
chachas del servicio para guardar sus ahorros, el 
ejemplo pr.otuberante de la iniclatiiva del· poder crea
dor y toda's esas sandeses que se dicten por ·la prensa 
para justificar ésta o aquella decisión en materia de ~ 
política económica. Pues se' abrió' la competencia y la 
industria bandera de Colombia· se acabó; Unica en 
Manizales· quedó desarticulada, desfasada, como de
cía ·Gil.reía Márquez en los '.'Ci'en años de Soledad" 
para reférirse a una niña que se tropezó con José 
Segundo Arcadio; no quédó industria textilera antio
queña, simplemente se acabó,' tuvimos en la adminis
tración Betancur y Su Señoría lo recuerda, que crear 
un fondo de capitalización e'mpresarial de 10. 000 millo
n;:-s de pesos, para darle un poco de oxigeno 'a la 
industria textilera antioquefía y después hubo que 
darle cinco mil millones de pesos a los productores de 
télas en Colombia, a los confeccionistas, con la condi
ción d!! que los préstamos que se .le nacían .tuvieran 
c~mo destino el pago de lp.s acreencias con la industria 
textilera antioqueña. Y hubo que en buena hora, pe·rdó
nep,me si yo aquí les hago un comentario muy_personal, 
yo soy un industrialista, yo creo en la industria, creo 
que lo .que ha desarrollado.á.I inundó es la industria· ·no 
habría computado'res, ni sistem_as, ni papel, ni maq~in
tocc, ni conquista del espacio, ni .del inundo, ni del 
universo; creadas alrededor de esa cóncepción bucó
lica de los frijoles y de las vacas. Sector primario no 
habría jamás 'construii:Io la soctedad industrial del 
mundo contemporáneo, es la industria la que ha revo
lucionado· el ¡jénsamiento y la economía, el espacio 
lo conquistó la industria, no lo conquistó el Estado· la 
NA~ es ¡jmpresa privada; los formidables equÍpos 

·bélicos de que dispone el mundo son el resultado de 
Ja indu.stria, la industria es la gran jaladora de la 
cultura creada alrededor de la .civilización judea cris-
tiana, · . - · . 

Yo soy un industrialista, porque es la industria la 
que hace .que nazcan, se desarrollen, se multipliquen 
Y florezcan los pueblos; no habría car.reteras sin in-

.. dustria, no habría puertos sin industria, no habri-a 
cultura ni educación sin industria; los pueblos desarro
llados ·se llamaJ1. pueblos industrializados y el hombre 
ha comenzado a conocer los secretos designios de 
Dios, se _ha acércado al pensamieÍltO di; Dios cuando 
gracias a Ja industria, a sus aportes y a su investiga
ción comenzamos a analizar por. las gentes de cerebro 
superi~r. :cuál fue el origen del uniyerso en lli. gran 
explosión. de bic-benc, es la industria la que nos ha 
acercaclp al hombre y a Dios y por eso a mi·me ocupa 
Y me pr!'locupa que la inc;lustria colombiana, como 
un mal manejo de especialistas en macl'oeconomía· y 
en _ciencias de la difusión pueda desaparecer otra vez 
después del formidable esfuerzo que algunos gobiernos 
como el de Carlos Lleras en su momento y el de Betan
cur en el suyo, hicieron en favor de este desarrollo 
sectorial, no es fácil 'cómpetir. 

Con la ~nla del Presidente y del Orador, interpela 
el. honorable Senaclor José Enrique Consuegra Big¡ins: 

Yo no qúiero qué usted, como Senador del Atlántico 
y vocero autorizado· de los intereses, la región costeña 
pase por ·alto un argumento crítico a las fallas de la 
l·OCalización de la actividad económica de Cololnbia 
que hemos hecho taiito tiémpo atrás, para buscar las 
verdaderas causas de la crisis de nuestra. industria·; 
la verdad es que si en determinados momentos la 
industria no ·puedee responder a unos ide·arios, ha sido 
en Colombia por la arbitrariedad de su localización 
complementada o respaldada por un intervencionismo 
esta tal unlla teral e incondicional; sabe usted, que los 
principios elementales de la teoría de la localización 
de la actividad económica dan C·Ómo hecho principal 
los costos del transporte y las cercanías a los centros 
de consumo y a los cent.ros de producción de materia 
prima. r;uego jamás podrá nuestra industria arbitra
riamente ,protegida, regatear en los mercados inter
nacionales, cuando ella se encuentra de m~nera arbi
traria localizada en los sitios menos apropiados, sola
ment~ en respuesta del capricho de la institución 
centralista. , 

Sa,bemos por ejemplo, que el algodón se produce en 
el Ce;,ar, para llegar a los sitios donde se manufactura, 
tiene que pagar un precio de transporte, que de 
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acuerdo .con las· investigaciones estadísticas, es .supe
rior centenares .de veces o decenas de veces, inayor en 
distancia, por_ ejemplo, desde un puerto d·e la. Costa, 
ya sea del Pacifico, del Atlántico, a .los Estados Uni
·dos o a· Europa; y después i;egresa,r a los puertos para 
intentar cualquier desafío favorable con la manufac
tura extranjera apropiadamente localizada. No pode
mos competir lógicamente ·por eso. Ese es el argu
mento fundamental. Barranquilla, por ejemplo, está 
convertida en unas bodegas; sus industrias han sido 
abandonadas para localizarse en Bogotá o en centros 
eminentemente centralistas; y cómo pueden ellas des
pués regresar al puerto para intentar cualquier clase 
de competencia en los mercados internacionales con 
otras industrias bien localizadas. - · · 

De su argumentació'n también, yo ·quería intervenir 
después de su discurso, pero veo que neis estamos 

. prolóngando .. y como ya usted dice que desea terminar, 
que quiére terminar: Yo le ruego que ord·ene un poco 
para dejar bien establecido su criterio y el criterio del 
partido ~onservado;r. Porque usted inició su exposición, 
con lo que pudiéramos llamar argume·ntos -eminente
mente 9-octrinarios, enfrentando por un lado, el libre 
cambismo y el profesionismo, o el neol'iberalismo y el 
intervencionismo . 

Y yo por ejemplo; desde la bancada liberal, com
parto· su punto d·e vista. Yo no ·soy obsecuente, parti
dario del neoliberalismo, que al fiii y al cabo, es puro 
neolibrecambis1iio. , 

La historia colombiana ha sido la historia del rega
teo en estas dos posiéiones doctrinarias. Y. ·ahora. se 
quiere · olvidar lo que ha. servido al desarrollo eco
nómico de Colombia, el planteamiento, el ideario y la 
política económica proteccionista. Desde los comien
zos de la República, Bolívar, Santander, los grandes 
próceres estuvieron al lado d·e la industrialización del 
país. Porque como 'usted mu¡y bien lo dice, la industria
lización ·.es la etapa suprema que debe aspirar todo 
pueblo, todo país en su conducta de desarrollo. 'castillo 
y Rada por ejemplo, el gran financista, el Ministro de 
Hacienda d·e las administraciones de Bolívar y San-

. tander, fue próteccionista. ¿Y quiénei; fueron los libe
rales? Los liberales .coincidéncialmente fueron los 
septembrinos, los ccin¡¡piradores septembrinos, los que 
se habían formado en :<nglaterra y venían aquí a reéi
tar las tesis librecambistas que dieron al traste con 
todas Ia:s aspiraciones de· Industrialización y con la 
naciente industrié. de esa época. Posteriormente tam
bién·, otro conseryador, N.úñez, eminente, es protec
cionista, y tiene que enfrentarse a liberales .de su 
época que golpea!). la industria de oriente, la; industria 
bogotana y la industria colombiana en general. 

'Posteriormeri. te, la. futaleza · o las posibilidades. del 
desarrollo económico· del pafs, nacen con las reformas 
de Alfonso López Pumarejo, las reformas del 36 son 
intervencionistas, son proteccionistas y es alli donde 
nuestra industria toma las caracte·risticas que ahora 
las distiiigüén;· por lo tanto esto es. peligroso; esto 
es. una política ec·onómlca que nos imponen las gran
dé"s potencias, que nada de nosotros tiene de origi
nalidad, pói·que no hacemos sino . copiar y venir a 
establecer' lo que nos "está imponiendo el Presidente 
de los Estado!! Unidos y ~os organismos internacio-

. miles de cr_édito, él neoliberalismo pues, y· la apertura 
debe discutii:se y .yo creo que tienen que h~cerlo los 
vocer-os de los partidos liberales y co1;1.servadare's; pero 
debo advflrtirle, debo aé:Iararle a usted que el conser
va tismo ha sido intervencionista y que cuando se 
viene a hablar aqui como lo hace un .honorable Sena
dor, qüe debe dejarse en completa libe·rtad, pa·ra 
repetir las· tesis de la operancia del mercado a la 
"industria háy que rec'ordarle que la industria de los 
paises 'del mul'ido ni111tt~na na,ció espontáneamente, fue 
como fruto de la .intervención del Estado; del protec
cionismo Elel Estado, el liberalismo . económico por 
ejemplo· de los siglos XVIII 1y XIX tiene su presencia 
porque ya el intervencionismo del Estado del mercan
tilismo había hecho posible una industria que no nece
sitaba de traba Y que quería mercad·os internacionales, 
exactamente está sucediendo ahora lo mismo. 

·· Pero yo me pregunto: ¿Sómos nosotro3 gfrandes po
tencias industriales para poder entrar en ur:a compe
tencia lnteinaciona1 y dejar desprotegida a nuestra 
incipiente industria? · 

Otra cosa es el Intervencionismo del Estado, que 
hemos dado y que hemos llamado como intervencio
nismo unilateral e incondicional, porque si en \'.erdacl 
ha habido abuso es porque el. EstEido limita su inter
vención, a la protección privilEgiada de determinados 
productores y no va más allá para poderles exigir untt., 
por ejemplo, situación de productividad que permita y 
una localización estratégfoa regional que permita en 
el cdmeréio internacional un papel positivo, una com
petencfa con los otros paises o la protección interna 
de los consumidores. 

A los consumido¡es se les deja en completa libertad 
y entonces se nos viene aquí a hablar de la operancia 
de las leyes de la oferta y de la demanda, y todo se 
cobija. bajo las tesis cuantitativas del dinero, pero la 
otra cara. no se analiza, cuando el sefíor Ministro de 
Hacienda, por ejemplo, establece y denuncia QUe los 
altas precios·de la canasta familiar, que las causas de 
la inflación actual son, provienen de los precios 
impuestos por los productores y cuando el señor 
Ministro de HRcienda está diciendo esto que lo ha 
reoetído en varias ocasiones, está sentando esta tesl.s, 
está negando por lo tanto la teorfa matriz. que domina 
el Gobierno y la estrategia de la política económica 
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colombiana que es· la teoría cuantitativa, porque allf 
están sentando una tesis distinta. que se conoce con 
el nombre de la teoría. de los precios en los causantes 
de la inflación. 

Entonces, si el. Estado sí es· bueno para intervenir, 
·honorables Senadores, ry proteger la industria, por qui'! 
la industria poi; si sola no puede de ninguna manera 
desarrollarse ni defenderse, por qué va a . ser malo el 
Estado para proteger al pueblo, para proteger a los 
consumidores y para· resolver los problemas sociales. 

Realmente yo he quedado alarmado. Cómo e!I po
sible que en tan poco tiempo hayamos regresado nos
otros a las situaciones más reaccionarias, a las estra
tegias de política económica más conservadoras, que 
no han sido aceptadas jamás en los últimos años por 
el Partido Conservador, porque el Partido Conserva
dor como el !Partido Liberal han sido abanderados de 
la Intervención del Estado para la solución de los pro
problemas sociales y para la adecuada redistribución· 
del ingreso y, por lo tanto, la conducta de la contri
bución tributaria no puede estar ajena a los intereses 
y a los idearic¡s del Pa~tido Conservador, d~bemos 
cuidar eso sí, como lo dice el Senador :Gerlem, que 
estos ingresos del !Estado no se malga~~~ en esta 
burocracia estéril como ha venido sucediendo en Co
lombia• pero de ninguna manera negarle la impor
tancia ' la trascendencia, la .obligación. que tien.e todo 
Estad~ moderno, sean cuales fµeren los vientos que 
nos traigan las potencias extranjeras en la. imposición 
de un.a política económica para su exclusíva. conve
niencia, la conveniencia de sus intereses; no podemos 
negar, repito, la importancia del Estado como i:egu
lador como solucionador. de- los problemas sociales. 
Muchas gr8:.cias. · -

Continúa con el uso de _la palabra, el honorable 
·Senador Roberto Gerlein Echeveriia: 

Muchas gracias a usted, séñor. Senador. 'Los barran
quilleros siempre me interpelan a _mí, no interpelan 
a los del interior. A ver, señor Presidente, yo iba· 

·tratando de decir; independientemente de lo que hizo 
don Rafael N'úñez, o el· señor IMurillo Toro, o cuál 
fue el. pensamiento de los radicales o de todas las 
tesis que le he leído al profesor Consuegra sobre 
libi;ecamfüsmo ry protecciOnismo 'Y cuál ha sido la 
historia "del pensamiento político de los partidos nues
tros en materia de industria y de apertura y del 
manejo de la moneda y. <iel manejo de nuestras re
laciones cambiarias, independientemente de •todo e,,se 
acewo histórico y conceptual, yo iba -diciendo que es 
difícil industrializarse. y más· difícil exportar. 

Es má.s fácil hablar de exportar 1que hacerlo. Este 
es un proyecto que daría para hablar por horas, no 
lo roiy a hacl'.ll". pero voy a tratar de, en· frase sinóp,. 
:tica, en una cita citable, de decir dos o· tres cosas Y 
me parece que mi partido ha debido decir o algún 
Senador ha debido decir en este recinto frente al tema 
de la apertura de la economía, que. no_ terieiµos el 
derecho a dejar pasar por el frente del capitolio Na
cional un proyecto· de esta naturaleza~ .sin tratar de 
hilvanar algunas posiciones sobre el parti'cular. · 

Mire, yo creo que la mitad de las exportaciones en 
este pafs son ficticia.'5, por lo ·menos la mitad de las 
-exportaciones que se contabilizan bajo el rubro-en las 
cuentas nacionales ·de exportaciones menores, la mitad 
de nuestras exportaciones, las del rubro de exporta
ciones menores· vienen por la vía del blanqueado de 
las divisas .intem,acionales, unos exportadores que no 
exportan nada, unos industriaJ,es 1que no fabrican 
nada, alquilan· µn avión. charter y se lo llevan a Pa
namá o se lo llevan a las Baha.m:as o se ~o llevan 
donde usted quiera y se autocomPllln la nada qué 
~ortaron los verdaderos dueños del capital, en Co
IOm:bia les entregan los respectivps dólares que se 
reglstraxon en la· factura pl'o 'forma ·y se. presentan . 
con esos dólares háciendo de campeones del aperturis
mo y del Ubrecambismo y del industrialismo. Be 

· presentan con esos dólares al Banco· de ·la República, 
los entregan, la contaduría fiscaliza, la Procuraduría 
Investiga., Gaviria habla . en la TeleVisión y en la 
ONU, todo el mundo se pronuncia y el Banco de la 
República con la firma, el exequátúr y el aplauso de 
todo el mundo, les entrega un. cheque e1;1 pesos pára 
que blanqueen las divisas internacionales y ellos se· 
ganaban o se ganan el OAT, los exportadores y los 
industriales· fantasmas se ganan el CAT, se· ganan. 
el WA y se ganan, conforme a Jas tarifas. de todo el 
mundo conocidas, ocho pesos por cada dólar. 

Esa es la mita-d de nuestras exportaciones; si no 
es más la mitad de ·nuestras ~ortaciones, en . mi 
sentir, no tienen ninguna otra justificación económica, 
a ·1a de servirle de,canal al blanqueo de las divisas . 
que muchas gentes tienen en el exterior .. 

Nosotros, señor Presidente y señores Senadores, no 
exportamos sino naturaleza, no sabemos expor!ar siño 
naturaleza y no hemos nun·ca competido en tema 
alguno de las exportaciones sino en el e.ampo de la 
naturaleza, nosotros exportamos pedazos del Valle 
del cauca, nosotros exportamos pedazos· de la Sabana 
de Bo.gotá, nosotros exportamos pedazos de las llanu
ras del Sinú y de las viejas Sabanas de Bolívar; nos-

, otros no exportamos sino ·naturaleza, porque el_ día 
que tenemos que podér colocar un adarme .de tecno
logía; el día que tenemos que apretar un tomillo 
de nuestra calidad, desaparece de los mercados in
ternacionales y nuestros productos no son competitivos 
frente a quienes, desde siempre, han manejado, pro
hijado, lnventado; diseñado, parido la concepción 
industrial de Occidente; exportamos fresas, ahí va 
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un pedazo de la Sabana de Bogotá; exportamos café, 
ahí va un pedazo de los valles de la zona caficultora 
de Colombia; exportamos bananos, ahí van pedams de 
Uré.bá y de la zona circundante de la Sierra Nevada 
·11e Bogotá; exportamos cueros y ahí van pedazO!-'l de 
las viejas Sabanas de Bolívar. 

Qué es lo que nosotros· export.amos que verdadera
mente •tenga valor agregado, que ·le sume un poco de 
inteligencia a lo· que vendemos en el exterior. cuál ea 
nuestra capacidad competitiva en el mundo externo, 
por fuera de los pedazos de naturaleza. que vendemos. 
Escasa o ninguna. 

Y partir de cero, porque estamos en cero, cuando no 
exportamos naturaleza, para competir con Mitsubishi 
o con la General Motors o con las gentes del Mer.cado. 
Común Europeo o con quienes saben, con quienes po
seen la .tecnología 'Y la ciencia. En mi sentir, es más· 
un problema retórico que un--1n·oblema ·económico. 

Nosotros si exportamos retórica, pero nosotros no 
podemos fácilmente' competir con las gentes que nos 

· apadrinan en los más elementales devaneos inaustria'-
les a que podemos dedicar. . 

¿Competir con Japón, con el Sudeste Asiático, con 
el . Brasil, dónde está nuestra industria? ¿Dónde es
tán los dólares para reconstruirla? ¿.Dónde están las 
disponibilidades? · ¿Dónde está la Ciencia.? ¿Dónde 
está la tecnología.? ¿Dónde. está el mojao? ¿Dónde 
está el sistema financiero que .va a- afrontar el reto 
formida:ble de la carga. económica de financiar un 
proceso de reconversión industrial? 

Era !Miranda el que usaba la frase o el que. utilizó 
la frase cuando lo pusieron preso. Miranda dijo: "bo
chinche, puro bochinche". Y en materi!L de reconver
sión industrial, uno podrfa deéir: retórica, pura re
tórica, para no decir •que· es bochinche, porque no 
tenemos capacidad competitiva. 

Yo no he leído el acápite sobre inversión extran
jera, porque físiiiamente no he tenido el tiempo .. PerQ 
alcanoo a pensar que Colombia no se industrializa sin 
la .presencia del capital extranjero. · 

Yo creía que entre las estrategias del pasado o de 
este gobierno, para industrializamos, se le iba a dar 
jmportancia capital a las zonas de desarrollo económi
co especial; mil y tanto kilómetros de costa frente· al 
Océano Pacífico, mil y tanto kilómetros de costa frente 
al Océano Atlántico, una cercanía privilgiada a los 
mercados internacionales del inundo. 

De mi casa en Barranquilla al Aeropuerto de Nueva 
York. hay cuatro horas. 

De mi casa en Barranquilla al aeropuerto de. Miami 
hay dos horas. De mi casa en Barranquilla al aero:.. 
puerto de Pasto hay una vida eterna. 

Hay que apr0vechar .ese pedazo de Illl;turaleza, si eso 
es lo que podemos exportar; y hay que traer a las 
gentes que saben, como hizo Singapur, como hizo C'o
rea, como hizo el Sudeste Asiático, para que traigan su 
capital, sus bancos, su tecnología· y nosotros apor:taJ" 
natur-aleza y mano de obra. · 

y ya ni eso sirve. iPorque hoy en día ni siquiera 
los recursos naturales frente al cambio formidable que 
la tecnología e,stá ·estableciendo, sirven p·ara crear 
ventajas competitivas en el mundo de la exportaciqn. 

¿Quién le iba a decir a Chile por ejemplo, que su 
cobre, el que le sirvió por años para financiar su · 
desarrollo, para exportar, pa.ra lograr divisas, iba a 
quedar desplazado para siempre? 

Porque unos científicos extranjeros en algún re
cinto callado, en algún laboratorio, en alguna disco
teca iban a descubrir que la fibra óptica acabaría con 
el coJ:>re chileno. Hoy en día se exporta inteligencia, 

. hoy en día se exporta tecnología, hoy en día se ex
porta ciencia, hoy en día se exporta ·nojao, hoy en 
día se exporta aquellos que nosotros no tenemos en 
grandes cantidades en Colombia. Y entonces,. una 
apertura indiscriminada, generosa, abierta, reducida 
hoy al manejo de la· ·libertad de· importaciones va a 
colocar a la indústfia colombiana en situaciones en 
extremo compleja y difíéiles. No va a ser fácil recu
perarse del impacto de esa apertura si nos es desfa
vorable. El Ministro me decía, o trataba de lnsinuax, 
que yo no pertenecía a la clase media, el Ministro 
de Hacienda, y efectivamente con mis hermanos he 
tenido algunas actividades económicas que quiero 
citar aquí como ejemplo de lo difícil que es industria
lizarse, o de lo. difícil que es competir: nosotros te
níamos en Barranquilla una industria procesadora . de 
leche, y transporte .de la leche fluida de Sincelejo a 
Barranquilla, nos costaba más .que la leche en polvo 
traida de Francia a Barranquilla, incluido el preeio 

·de la máteria prima; · pórque es que uno compite con-· 
tra los Estados y el mercado comú11- europeo le daba 
un subsidio del 55% a los productores de leche fran
ceses y no es fácil que se menguado- fisco colombiano 
entre a apoyar en la forma en que lo hacen los esta
dos industrializados a sus productores y exportadores. 
Proexpo y la devaluación han sido los pilares tradi
cionales para manejar el sistema exportador colom
biano; Proexpo ha comenzado a erosionarse y a peri
Qlitar' desde hooe algún tiempo; ·los enten,didos en la 
materia quieren convertirlo en un banco de comercio 
exterior, y los técnicos y especialistas en política mo
netaria consideran que el único instrumento ortodoxo 
para fomentar las exportaciones es el. manejo de la 
tasa de cambio. Y eso si que le está costando al 
pueblo; yo le pregunto al Senado, ustedes creen que 
Colombia exporta más café porque la devaluación se 
incremente; el precio -del dólar en ,Colombia no tiene 
ninguna importancia para efectos de impulsar las 
exportaciones cafeteras, no es la tasa de cambio la 
que nos manejó nuestras cuotas en el pacto interna
cional del café; no es la tasa ele 9ambio la que nos 
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produce café suave; no es la tasa de cambio la que · 
financia el. fondo cafetero nacional; Colombia no 
exporta lJláS café, ni exporta más bQ.nano, nl exporta 
más cueros, ni exporta más petróleo, ni ·exporta más 
carbón por -el manejo de la tasa cambiaría. Lo_ que 
ocurre es que a través de es"e ingenioso mecanismo 
de la tasa cambiarla hemos resuelto colocarle un 
imnoto impuesto, o un imnoto subsidio al pueblo co
lombiano que tiene · que manejar la inefic.acia del 
Estado a través de lá devaluación; ya se los dije en 
la Comisión Tercera, no hay ·carreteras, la respuesta 
de los organismos del Estado . es más dflvaluación, 
para que el .exportador pueda asumir el costo adi
cional que le significan las deficiencias de los 
carreteables colombianos; no hay puertos, más deva
luación para que el exportador pueda asumir la inefi
ciencia de los puertos colombianos en los mercados 
internacionales; no· hay . productividad, pues más 
devaluación para que la productividad colombiána 
pueda esconderse, ·para .que la ineficiencia de la pro
ductividad colombiana, pueda esconderse detrás de la 
tasa de cambio; todas nuestras deficiencias económi
cas se están ocultando en .materia de exportaciones 
detrás del manejo de la tasa cambiaria y eso está, 
señores Senadores, disparando el cost'o de la vida, 
maltratando a; la olvidada clase media del Ministro · 
y ·no favoreciendo en· nada a ios sectores desposeídos .· 
de la población. colombiana, porque al no incremen:. 
tarse las· exportaciones, al no incrementarse el área 
sembrada, al no incrementarse la inversión indus
trial no hay más tecnología ni má~ absorción de mano 
de obra, ni más desarrollo, ni más crecimiento, ni 
mejores índices económicos. 

Con la venia. de la Presidencia y del orador interpela. 
el honorable Senador Guillermo Vélez Urreta, 

•Señor· Senador: he escuchado con el máximo de 
atención la intervención que usted hace muy brillan
te, en la. que destaca las principales observaciones · 
del proyecto de ley q1,1.e se está discutiendo,, los aspec
tos fundamentales de él como es el de las facultades 
extraordinárias, la situación de la apertúrá. y otros 
tantos~ temas como el del impuesto del 20% del 
recargo al IVA y ha planteado una serie de situa
ciones concretas . que yo adiniro y que comparto. -Yo 
voy a votar algunos artículos de esta Reforma, por
que yo creo que el gobierno del doctor Gaviria es un 
gobierno en el que tiene participación todo el país_ 
con sus errores hasta ahora o sus aciertos.: No com• 
parte el doctor Gaviria, por lo menos en su mente, 
el criterio del anterior Presidente de la República 
para el cual, Colombia e¡¡taba dividida en liberales y . 
conservadores. Los liberales al poder, e1 ·liberalismo 
a los gajes, y el conservatismo a' la persecución más 
amplia de que tenga noticia el país. 

Pero me preocupa es una cosa, doctor Ger,lein. 
·Porque usted ya_ha ahondado suficientemente en .el 
tema, y los honorables Senadores que ayer intervi
nieron por el Partido Conservador, también ló ·hi
cieron,· como el doctor Victoria aquí presente y el 

· Senador Guillermo Angulo Gómez. A mí me preo
cupa que mientr.as nosotros estamos eri la víspera de 
una Asamblea Nacional Cons~ituyente, donde de' 
pronto, no queda nada de estas instituciones, o 
apenas parte de ellas, insuficientes para fabricar una 
nacionalidad democrática, me preocupa que mientras · 
la clase me.dia está agobiada de imposiciones, de 
alzas, de recargos, de contribuciones, en vispera de 
la. Asamblea Nacional Constituyente, los miembros· 
del M-19 y de otras· entidades de la antigua subver
sión que están en las puertas. de la Constituyente, 
están por· estos mismos pasillos del Congreso, suscri
biendo por pluma de varios de los antiguos miembros, 
una invitación llana, únicamente a lograr la mayoría 
de la Constituyente, como prl!texto para lograr la paz. 

Me parece que esta problemática que está plan
teando el señor Ministro de Hacienda con este pro
yecto, con una ponencia buena,· regular .o mala . de 
un hombre ta.n .avezado y de tanta respetabilidad 
como el honorable Senador · Renán Barco, no está 
siendo en este momento, sino acabando de sepultar 
al Congreso, y presentándole ante la opinión pública, 
un gobierno en principio hostil, cuando él no tiene 
la intención de serlo. 

·La institución de los gobiernos se hizo para ma
nejar las situaciones generales, también las particu- · 
lares, las' graves y las .menos graves. y' la medicina 
en materia de econ,omia, no puede ser solamente la · 
medicina especializada de los gravámenes y . de las 
contribuciones. 

Si el pueblo que va a votar el 9 de diciembre esa 
.clase de abajo que no tiene nada, y a la que no le va 
a llegar de ninguna manera el efecto benéfico. de 
este proyecto, sale en .defensa únicamente, de los 
intereses del M-19 y de otras fuerzas, las fuerzas _ 
democráticas tradicionáles del país en Colombia, es-r· 
tán derrotadas y terminadas, señor Presidente. · 

A mí francamente me parece que este proyecto es 
como lo dicen los juristas peticionantes de tiempo; no 
·hay en realidad un ambiente propicio porque si la 
clase media es la que estamos abrochando con este 
proyecto, la clas·~ media no pasará nunca de clase 
media a clase alta, sino que se bajará de nuevo a la 
pobrería absoluta del país. 

Yo no creo que por no otorgar est.a.s facultades y 
por no otorgar el 20% del impuesto del r.v'A' que le 

. -produce al Gobierno 110.000 millone_s de pi.sos, yo no 
creo señor Presidente que en este. momento sea del 
~so jugar esta carta, porque el Ptesidente Gaviria 
debe ten.~r y creo que lo tiene, .la suficiente c01npren
sión para entender que es preciso formular un plan 

j 
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económico más concreto, má.s objetivo, de más salidas 
a la proyección social y no de tanto insabor popular. 

LOs Políticos continuamos perdiendo terrenb porque 
cada .vez las propuestas que se le hacen a favor del 
pueblo colombiano son más i:nsatisfactorias no es el 
problema. de los doscientos pesos del recargo del telé
fono por favor; es que los servicios públicos van uni
dc5, el teléfono, la energía, la tasa de aseo, el impuesto 
de catastro, el "de industria de comercio y todas las 
tasas de contribuéiones sobre las cuales ya no aguanta· 
el país. . 
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Porque aqu~ 'hay dos ·caras ·de la_ moneda: una, que 
vamos a baJar los impuestos de importación en 200. ooo· 
millones de pesos; es la apertura. 

Aquí vamos a tener todo tipo tie productos de todos 
los sitios del' Íl1UJ1.do, porque dizque eso o~liga ·a nues
tros industriales a competir en precios y en .ca1idad. 
Y· esa es la parte que el Gobierno defiende como argu
mento para pl'ecisamente, presentar la carga tributa-· 
ria que hoy tenemos. Y lo compll.cado de esto, Senador -
Gerlein, es que, no. ·es una política ·aislada, esta es 
una politica aprobada por el Consejo de Ynistros, 
donde hay representación. de Salvación Nacional; del 
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hora de la. verdad se. elude cuando se cómete el delito 
de contrabll.ndo. · . 

Entonces;· la comisión, en esto no es que haya 
claudicado, es que hay una: estructura actual, que .no 
se puede acabar en·o~ho días, en quince días, en un 
mes, y se trata· de ac;:tualizar la Aduana Nacional, 
porque no nos podemos, por más conservadores que 
seam,os, quedar pegados a una serie de ·políticas que 
ya están mandadas a. recoger. · 

Sí ·seflot Presidente, yo 'solicité al dóctor Gerlein 
· durante esa semiapertura, de que él habla del gobierno 
~e Betancur créditos para varias empresas de Antio-
11uia, y varias de ellas no obstante eso, se. hundieron 

- Social Conservatismo y del Liberalismo, , . 

Ahora, que sea legal o que sea inconveniente, es 
lo que hoy en dí!\< tiene que analizarse a fo-pdo o par
te de cualquier legislador. Nosotros, o yo, por lo me
nos, sí creo, honorable· Senador, que la Adua.n·a me
rece, por todos e51?5 vicios que usted denunció, por 
tQdo ese espectáculo· que ha vivido el país, precisamt:n-

_ como T~jidos Leticia, a quien él ptorgó una oportuna 
ayuda. 
· Es que nosotros los que no obstante el problema de 
los viajes parlamentarios hemos conocido los países 
de la Gran· Cortina socialista, sabemos que ellos pro
ducen porque tienen un sistema de estado mucho niás 
distinto, totalmente ·diferente, una copia totalmente 
distinta de lo que nosotx:os tenemos aquí. - -

A mí no me choca que el M-19 vaya a la Constitu
yente seflor Presidente y doctor Gerlein, a mí no tp~· 
choca que allá se plantee el problema del narcotrá
fico en toda su extensión y también el de la extradic'ión, 
pero a mí me da pesar del pueblo político colombiano, 
no sólo de .los Senador·e·s que nos quedamos aquí, sino 
de los que en brillante nómina están apelando a la 
Constituyente, porque veo que el escenario para llegar 
a ·ellas se está deteriorando por. falta de una política 
clara, deducible y fluida que salga y haga el esfuerzo 
de manejar el enfermo con una gran dosis de medicina 
generál y no con una gran dosis de medicina espe
cializada. Estas .aartas, estos volantes, son. el anuncio 
de que el pueblo-político de Colombia .puede ser sus-

- tituido en su mayoría por las fuerzas de rebelión que 
no plantean nada distinto de un estado distinto, aun
que alegado de democrático porque el planteamiento 
-no es. profundo pero convincente. · 

Y finalmente, agradeciendo su intervención, porque 
yo creo en .el Gobierno que en este momento repito, 
se plantea como un gobierno de todos; quiero la 51!.l
vaciOn de este Congreso, quiero.la mejora de estas ins
tituciones, quiero que el país vuelva a d.s·volver la fe; 
pe.ro creo que debemos·ser un poco más lógicos en la 
oportuniiiad Porque encuentro que el proyecto abre 
con una contradicción, que aunque ayer fue explicada 
por el Senador Renán Barco, diciendo que se habían 
bajado al 3% los impuestos para los capitales de "una 
propuesta del 5%,. mé paree.a absurdo; yo no lo voto 
o voto únicamente la primera parte, porque yo creo 
que lo que se necesita en Colombia es una amnistía 
total de capitales; aquí no se puede ofrecer que .ven
gan a traer el 3%, porque entonces el señor iMinistro 
de Hacienda ·está en· 1a posición angelical que es ab-
surda y contradictoria·. _ 

Aquí el que tra.iga ~n dólar del .exterior a qolo~bia, 
con las cargas, con los impuestos, con la inseguridad, 
con los secüestros· y con todo lo que está aquí opurriep
do, lo que hay que traer es un premio, esas loterías de 
que estaban hablando ayer para darle billetes ganan
~ciosos a las personas que traigan esos capitales, sean 
de la plata común o sea del narcotráfico, porque las 
capitales que han salido han salido tod.os. por la misma 
puerta que es con la ex.clusión de .las '.normas sobre 
cambiarlas vigentes en la· materia. . 

Pero si hay personas que en determinado momento 
quiere.n traer, es una ingenuidad, es una contradicción, 
es una política en reversa que les estemos proponiendo 
y adquieran bonos de deuda pública del estado, o bonos 
de.saneamiento fiscal. 

Para poder negociar bonps de deuda pública del país 
colombiano se necesitan unos capitales en Colombia no 
existen, porque ésta mañana se.hablaba de la necesidad 
de incrementar por· l.a radio, se hablaba al sector fi- . 
nanciero los nuevos ban.cos, con un capital de 8 mil 
millones.de .pesos, que es una cifra ridicual en el-mer
cado internacional bancario, así se estén· quebrando 
una buena dosis de bancos en los Estad:Os Unidos, como 
el Chase ManhatJtan. 

De manera que este artículo yo no lo voto, y yo 
francamente sería partidario de que el s.anadq devuel
va a la Comisión este proyecto y por el momento,·si- -
quiera por táctica política, siquiera por manera de· 
orientación elementai de las fuerzas q tie nosotros re
présentamos, aguantemos sefior Presidente hasta des
pués de la Constituyente, a ver quiénes vamos a quedar 
vivos, muchas gracias señor Senador. _ 

Con la venia de la Presidenéia y del orador, inter
pela el honorable S'enador Gustavo Rodríguez Vargas. 

-Yo he podido ca.ptar entre la mayor parte de los 
Senadores, que no quisieran discutir y mucho menos 
aprobar este proyecto, porque consideran que estamos 
en vísperas electorales, y que es muy buena bandera 
oponerse.a un proyecto .que crea gravámenes, que lógi
camente nos colocan en la picota pública. Pero yo creo 
que tenemos que ir al fondo del problema.; es inmoral 
y así no le podemos presentar al país las cosas a 
nombre de la Constituyente, a nonibre del Senado o de 
la Cámara; diciendo: no los gravamos ahora, esperen 
un poquitico que pase la Constituyente y los vamos a 
gravar después.·Eso no· es _moral, y eso precisament.a es 
lo que ha hecho que a los políticos no nos crean. 

Para mf el problema de fondo está, y el senador 
Gerlei~ lo ha. expu'esto c;on mucha. amplitud, en que si 
estamos de acuerdo. o no estamos de acuerdo- con la 
política económica diseflada por el Presicle:ute Gaviria. 

·YO hasta !ilhora no h,e oído la.primera renuncia de 
los funcionarios que integran el gabinete diciendo, no 
estoy de acuerdo con la apertura; todo lo contrano. 
Yo oigo a todos los jefes públicos: al doctor Gómez, al 

1 doctor aPstrana, a todos los liberales diciendo que están 
de acuerdo con la apertura·económica. Y esa apertura 
económica significa, usted lo sabe perfectamente, que· · 
del fisco nacional se dejan de recibir 200. 000· millones 
de .pesos; entonce~ al Ministro de Hacienda y a la 
Comisión Tercera que lógicamente aquí es la impopular, 
le corresponde encontrar la fórmula para que esos 
~oo. ooo millones de pesos no dejen al país práctica-
. mente ·an .una quiebra .total. 

Y la fórmula ·que ha pÍ·esentado el Gobierno, que ~o 
es la única, porque eiito es .sólo un proyecto de 5, o 6, o 
7 económicps que está presentando·la actual adminis-
tración; es ésta de carácter tributario · · 

Y aquí, no es·· cierto, honorable Senador Geriein, 
que haya. habido ausencia política, porque en la Co
misión Tercera, hemos est111do participando todos los 
Senadores Sociales Conservadores o·del movimi·mto de 
Salvación Naci1;mal; y algunas cosas se han atenuado, 
otras pues, honestamente es mµy difícil dséirle al Go
bierno, usted nó: puede recaudar el dinero, que por 
otra parte estamos prácticamente aceptando en · pú
blico, en privado, política y económicamente que deja 
de percibirse por cuenta de la apei1;ura. ' . 

Desafortunadamente este ppoceso de ·la apetura, ya 
va en marcha. Todos los días la prensa anuncia de 
resoluciones· y de decretos y de una. politica iya en la 
práctica muy difícil de detener, que es la de facllitar 
la apertura económica; esa la ha anunciado el Ministro 
de Desarrollo. 

Al ·Ministro de Hacienda le toca la parte dificil de 
golpear la. clase media, como usted lo ha dicho; sí ló
gicamente que "esto golpea. Pero yo me prEgunto a 
quién beneficfa la parte positiva de esta política. ¿A 
la clase popular, a. la clase medía o a la clase alta? 
Y eso es lo que tiene que definir el Senado de la Re-
pública. . 

Yo creo que por. ahí hubiéramos debido empezar. 
¿Aceptamos o no aceptamos la politica económica di-
señada ·por el Gobierno? · 

A mí, personalmente, me ha llamado mucho la aten
eión ver a los liberales citando a lo8 Ministros de 

. Pinochet; es que aquí al liberalismo le mencionaban a 
Pinochet Y. ese era el diablo y todos en ·constmo cuan
do mencionaban a. IPinochet, lo consideraban el horror 
de los errores; yo, que· nunca he negado mis inclina
ciones de centro de derecha, veo .con mucha simpatía,· 
veo a los columnistas de "El Tiempo", a los econo
mistas· libe:rales, citar la~ conferencias del 'Ministro 
de. Economia de Pinochet, del candidato de la derecha· 
chilena. 

Es que honorable Senador Gerleiil, hoy en día 
las ba.rrera8 ideológicas &e han acabado; hoy vemos 
tranquilamente en París a. lo. que era la •Eliropa del 
Este y a los, gobiernos del oeste. Y usted sabe qué ha 
acontecido con ·el socialismo español,: qué ha aconte
cido con el socialismo francés, usted sabe perfecta
mente que es muy difícil en esta "Torre de Babel ideo
lógica, donde las finanzas empiezan a jugm· un papel · 
tan fundamental que lo pueden dejl!.r "ª uno por 
fuera del computador en .el mapa del síglo XX y del 
siglo XXI, . ha~er aquí aseveraciones de carácter par-
tidista. · 

Por eso yo, honorable iaenador, le quiero aclarar que 
no es cierto que.los Senadores conservadores de Salva
ción Nacional o del Social. conservat1smo, no ha~amos 
intervenido en la Comisión Tercera, no es que este 
proyecto. eli la. _parte difícil· de la apertura económica, 
porque es volver a meter al bols11lo lo que se le ha 
sacadD del otro bolsillo al Estado 

- cuando usted habla de las fa~ultades extraordina
rias, por ejemplo, que usted ha hecho un gran 
"show'' sobre las facultades que se ·dan para que el 
.Gobierno pueda reestructurar la Aduana en el país, 
es porque ·1a Comisión consideró que no se podia des
montar lo del Tribunal de Aduanas de la noche a la 
mañana, que había que darle un plazo. prudencial, 
entr.e otras. cosas Senador Gerlein, porque el-esquema 
penal aduanero está cambiando en todo el mundo. 

. te por sus tribun.ales y pOl" sus integrantes, merecen 
toda una estructú.ra. Y:o lo creo, yo estoy absoluta
mente convencido, cuando uno habla .de la justicia, 
tiene todo tipo de apelativos, pero cuando ha·bla de 
la Aduana, se tapa la cara y más bien no quiere 
.oír ni quiere saber lo que acontece en ese campo. Pues, 
honor~ble Sena.dar, para una comisión llegar de la 
noche a la mafiana y -acabar· con e1 Tribunal de 
Aduan_as y organizar todo . u tl esquema. que permita 
actuallzar la Aduana, no es ta·n fácil. Por eso las fa
cultades extraordinarias, no es porque l'a Comisión 
haya claudicado, no es porque algunos ·de ¡¡us miem
bros hayan dejado de asistir a las sesiones, no es 
como usted ·nos ha dadó a entender aquí, que la Co
misión no trabaja. 

Si ustec;l analiza; en este momentp la mayor parte 
del quórum de los que. lo hemos escuchado, somos de 
la Comisión Tercera y usted fue allá a. hablar de la 
,¡unta Monetaria y ·le consta toda la atenciói1 que la -. 
Comis~ón Tercera le ha puesto; creo que no hay un 
solo d1a que no haya sesionado la Comisión Tercera 
desde que se le haya citado. Lo que acontece, hono
rable Senador, y yo entie.ndo perfectamenté a mls co
legas, es que estamos a q\]ince d!as de unas elecciones 
y lógicamente · este tema es casi prohibitivo por el 
efecto electoral que pl'Oguce en nuestros ~andidatos de 
nuestras simpatías. 

:Desafortunadamente el Gobierno parece ignorar la 
suerte de ·lo. que le acontezca. a los· liberales y a lo.s 
conservadores eñ la Constituyente. Eso, para mí, es 
imperdonable en el Presidente Gaviria. · 

Al Presidente Gaviria parece que no le importara 
cpál va a ser el resultado de la Constltuyrnte. cual
quiera se, atrevería a decir _que es que él gana con 
cara y gana con sello. 

Si.gana el M'-19, como usted lo decía, es su Minis
tro estrella; lQs conservadores y liberales también es
tamos en el Gobierno, él no está en la· pelea en que 
estamos nosotros; a él no le preocupa. quién esté 
trabajando ·los votos de los .li.berale.s o de los conser
vadores, él sabe perfectamente que estos golpes re
sultan, coml? lo deeía el Senador ·vélez Urreta, con
-traproducentes pára. quienes se presentan en público 
como defensores del establecimiento. · 

Desafortunadamente en Colombia nosotros empe
zamos nuestra in.dependencia diciendo: "¡QUe viva 
Fernando VII, abajo el Rey". Y creemos que podemos 
en esa forma mantener nuestra democracia. 

y-o creo, honorable 'senador, que ustEd sí ha expues
to aquí cosas muy important.es en defensa del Par
lamento, Pero .es que el Ejecutivo, desafortunadamen
te,. no está preocupado por el Parlamento, como usted 
lo está preocupado o como lo ·estamos preocupados 
los de· acá y ya estamos embarcados en una. política 
económica, d_onde no hay reverso, donde el Partido 
Conservador, donde en el Movimiento lle Salvación 
Nacional hubiéramos podido en un momento dado de
cii-, como lo 'dijimos en el Gobier1~0 de Barco: no· 
queremos ser partícipes, "QO queremos· embarcamos en 
esa P()lítiCa .. 

Desafortunadamente o afortunadamente 'la. historia. 
lo dirá y p'ara. eso no se necesitan múchos. años, fue 
un acietro o fue u:na equi:vocación. Pero ni usted ni 
yo intervinimos en esa decisión, porque fueron: el 
doctor Alvaro Gómez, fue el doctor Misael iE'astra.na 
Horrero, fUeron las .respectivas jerarqufas las que a la 
hora·de.la verdad compr·ometieron a unas fuerzas po
lfticas que veµ.ían de distintas procedencias, para que 
la política. económica.· del Presidente Gaviria fuera la 
denominada· de apertura. Muchas gracias, honorable 
Senador. · · · 

Recobra el us'O de la. palabra el honorable Senador 
:. Rob'erto Gerlein Echeverría: · 

Vaya usted en este momento a; ver si en los países 
comunistas también ya. no ·están poniendo el letrero 
donde le dicen. cosas: no tiene nada qué declarar, 
por esta puerta; tiene algo qué declarar, por esta otra 
puerta de los aeropüertos. ¿Qué quiere decir eso? Que -
se entra con contrabando, que se puede entra.r con 
contrabando y que se puede legalizar ese contrabando 
sin nécesidad de ir a meter a. la cárcel a quien se lo 
encuentran. · 

'Esto se ha hecho largo, señor Presidznte, más la1·go · 
de lo que yo crefa. Yo pensaba hablar ur.os cuantos 
minutos. para exponer mi pensamiento. Desde luego, 
aquí podemos·, por las interpelaciones que se me han 
solicitado, organizar un debate político. Entre otras · 
razones, la. esencia de la plenaria es la de los debates 
políticos. 
· ·Aquí podríamos cp,estionarnos sl la furtiva ry sigil0s•:i. 
Ministra de Agricúltura nos representa. Yo no sé si 
a mí me represente, porque yo no sé t¡ué representa, 
no le conozco su voz, Ignoro aún más su pensamiento; 
no sé qué haya dicho en el Consejo de Ministros, si 
es .que ha dicho algo, jamás la he visto en una junta. 

F.so ya no es una cosa del Janón ni es una cosa 
de París ni es. una cosa de Mádrid En1 todas las 
aduanas del. mundo se está acabando el ·carácter pu
nitivo. porque el contrabando, como delito económico, 
a la hora de la verdad lo est.m resolviendo en cosa 
de minutos, pagando el impuesto, que es lo que a la 

parlamentaria. · 
De manera que Su Sefloría tiene todo el derecho 

de sentirse .1·~presentado por ·quien quiera, y yo tengo 
todo .el .derecho de _no sentirme representado por una 
colecc'lón. de mudos que nos han colocado en el gabi-
nete. -
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C~ la .venia. de Ja· Presidencia y del orador interpela 
la honorable Senadora Migdonia Barón.: 

Yo le había solicitado a la !Presidencia se dignara 
darme el uso de la palabra cuando Su ·Señoría termi
nara. o sabía que usted fuera tan generoso con las 
interpelaciones y además de eso, pues esto de las in
terpelaciones es como en el ring: es darle aire al 
órador · para que prolongue su intervención y más 
cuando1 como la surya, es ta.n sumamente interesante. 

Mi fugaz paso por' este recinto, tal vez .me cbligaria 
a una actitud más discreta. Pero coincidencialmente 
he Hegado en el momento en que se hace un debate 
sobre un proyecto de suma importancia, de suma 
trascendencia; y aún cuando veo que los señores Se
nadores conservadores, todos han expuesto argumen
tos· de reparos al proyecto y que mis copartidarios 
hacen un discreto silencio, lo .que me obliga a pensar 
que nosotros los liberales debemos aprobar este pro
yecto. Sin embargo no he querido faltar a un especie 
de imperativo de conciencia que me obliga a dejar por 
ló menos alguna constancia sobre lo que se está dis
cutiendo. El hecho mismo de ser un proyecto del 
Gobierno que está presidido por una persona tan 
experta en economía como el sefior Presidente Gaviria, 
·que está indudablemente redactado por su Ministro 
de Hacienda, que está considerado como una de las 
máximas autoridades en esa materia y defendido por 
el Senador Barc;o que todos sabemos <J.Ue es un ex
perto. en cuestiones tributarias y que siempre a él se 
le da la ponencia cuando ¡;e trata de proyectos. de 
esta índole, pue·s, son argumentos más que poderosos 
para uno decir que esto se pódría votar casi que a 
ojo cerrado. Sin embargo yo creo que desde los tiempos 
en que Cervantes escribió su inmemorial obra, eso 
de tocarle el bolsillo a las gentes es tan sumamente 
peligroso, suscita tantísimas protestas esa ·sentencia 
de Sancho allá en su ínsula de Barataria, cuando 
llegó aquella señora toda desmelenada .a decirle que 
habían atentado contra su virtud y Sancho que ya no 
sabía como consolarla le entrega una bolsa de oro 
y manda a su mismo agresor detrás de ella a que 
se la quite, y no se la puede quitar y quien regresa 
con un ojo menos y con menos dientes y desgreñado 
es él, está demostrando que nosotros los seres humanos 
defendemos el bolsillo por sobre cualquier otra cosa 
y que todo esto de los impuestos constituye para 
un pueblo que tiehe tantísimas necesidades, en un 
momento como el que estamos viviendo, de tanta's es
pectativas y tan dramático, pues, asunto de pensarlo 
dos veces; porque el mismo hecho, a través de la 
historia uno siente también que ·son momentos que 
se van generando uno tras otros en el mismo sentido, 
yo por ejemplo quizá por solidaridad de género siento 
desde ultratumba el grito de Manuela, por algo lo 

· hizo, por algo lo dio en el Socorro ¡no! no estaba 
contento el pueblo con la carga impositiva y hoy tam
poco. Es que me parece que es de tan poca iniciativa -
un Gobierno que siempre tenga que apelar a aumentar 
los impuestos para generar más ingresos, cuando po
dría vender nuevos servicios, lo que se quiere es seguir 
upaquizando los servicios públicos Y. se quiere seguir 
c~brando esas altas tarifas-y aumentándolas año por 
ano, o ¡:nes por mes; como ocurre también con el 
transporte del cual todos estos señores Senadores 
deb~n ser víctimas, porqu.e es otra upaquización que 
se siente, que rompe los liolsillos. · 

Cuando todas esas cosas se están produciendo, uno 
si tiene que pensar que no solamente esa clase media 
sino el mismo pueblo tiene los callos de los dedos 
pisados porque todo esto repercute, es que digamos 
que es la clase media la que va a. hablar por teléfono 
solamente, no, son todos, a los otros no les aumenta 
la tarifa pero esa clase media que usa el teléfono, 
no creo yo que las señoras lo usan para hablar rulos, 
como decía un Senador tan serio como es Víctor 
Renán Barco. Ellas no lo usan para hablar de rulos. 
A mí me llaman por teléfono es a preguntarme qué 
es lo qtie ustedes hacen allá en el recinto del Senado, 
es que no se acuerdan dé que este es un pueblo casi 
menesteroso, es que no se acuerdan de las necesidades 
de sus mandantes, para eso es que yo he oído que 
utilizan el teléfono; jamás me hablan de rulos. Y 
otra cuestión, esa clase media también tiene que ge
nerar algún producto; por ahí he visto yo que hay 
señoras que tienen su tiendecita, otras que tienen su 
pequeña industria; .pues también suben los productos 
y de esos productos también tieúe que comprar el 
pueblo raso que se trata · de' beneficiar ese es una 
rueda, e& un círculo vicioso, es una rueda de Chicago 
que ·siempre está dando vueltas, girando y al fin 
acaba afectándonos a todos. 

Que la canasta familiar no se afecta, que hay un 
70"ª de ella por fuera de estos gravámenes. ¿Y el 
30"ª? Ese 30% está afectado, eso genera mayor gasto 
en las familias, esa canasta familiar ya es un alarido 
en la clafle media y en la élase popular que tiene 
que comprar las mismas cosas que compran los de 
arriba, no de mejor calidad, pero sí las mismas cosas. 
Nos ali.."l1entamos con los . mismos productos; a mí 
estas cosas me parecen verdaderamente merecen; ol
vidándonos de que haya alguna intención política, 
pensarlas un poco más, porque van a destronar so
cialmente a unas clases. Yo oí anoche después de 
que salimos de este debate una información por la 
radio que la ponían en boca del señor Ministro de 
Desarrollo, para un pacto social -con los sindicatos 
que pret.rndieron hacer ese frustrado paro y con las 
demás fuerzas que deben intervenir en eso del pacto 
social y el compromiso era no aumentar tarifas ni 
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aumentar combustibles el año entrante tal como es 
la amenaza que se cierne sobre todos nosotros. Porque 
en eso no hay misterios, no es que el Gobierno esté 
a la tapada para el año entrante destapar todas sus 
alzas. Eso lo vienen diciendo y la gente ya siente 
el escozor y siente que se le va a venir un 91 :Im
posible de asumir económicamente, de manera que 
ese pacto social es bueno sondearlo a ver si estas 
tarifas no van a tener más alzas, ni se van a generar 
más costos en los combustibles, y así en cada uno de 
esos rubros, porque estamos viviendo un momento 
político de tra.scendencia. 

Decía al comienzo, estamos al borde de reunir una 
Constituy'ente y esa Constituyente y esos miembros 
de esta Constituyente no van a ser sordos a este 
clamor nacional. Eptonces expidan estas leyes. Y luego 
que ¿allá las derogan? es casi seguro, porque de todas 
maneras, sea dem¡¡,gógica o no, la postura esta cosa 
tiene que ver con la sensibilidad social; que la vi
vienda social como decía ayer el Ministro de Hacienda 
justifica todo este proyecto y todos· los gastos con 
los mayores impuestos que en él se generan induda
blemente, precioso. Yo me estuve leyendo . aqui con 
mucha atención lo de la vivienda social y me parece 
verdaderamente un programa como que lo rezarse 
a uno de tantas cosas que están en deuda en este 
país pero con es¡¡, suspicacia que tenemos las mujeres. 
Tal vez con ese sexto sentido de la il).tuición, me 
acuerdo y aquí lo decía el Senador Gerlein, el m'ás 
bello programa social lo hizo el Presidente Betancur 
con las casas :iin cuota inicial. 'Yo creo que esa fue 
la mayor frustración, si es que esas casas se están 
cayendo, si es que .esas fueron unas casitas de cartón 
que apenas sí tuvieron él espejismo de tapar una ·fa
milia y que luego, no han cumplido su misión social. 
Y además de eso, tengo la sospecha, de que el "Mi
nistro que está imupulsando el· Plan de Vivienda 
Social, con mucha madera presidenciable se está ha
ciendo cuentas alegres de que el prog;ama de vi
vienda genera muchos votos. · 

Yo no sé hasta dónde verdaderamente estas cosas 
tengan por allá un subfondo; pero mirándolo des
prevenidamente, el Plan de Vivienda Social es su
mamente atractivo. Sin embargo, yo me pregunto, 
bueno, excúseme· un segundo que ya voy a terminar, 
es que usted también con su intervención tan larga 
hundió la mia excúseme señor Senador, que ya mism~ 
voy a term!.nar. 

Me pongo a pensar ¿Y los que· no tienen empleo 
qué? ¿A qué es que viene destinada la repatriación 
de capitales? A buscar la manera de cubrir una deuda 
externa a través de unos bonos. ¿Por qué no se buscan 
estfmulos para que esos capitales y todo lo que se 
le quita a los narcos y el montón de dólares que 
hay en el exterior, generen empleo?, ¿con qué paga 
la persona que no tiene empleo el alza de las tarifas 
que de todas maneras le llega, o alza del costo de 
-la vida? Si lo que este pueblo necesita es que cada. 
qui.en tenga de dónde sacar dinero para. pagar la 
carga tributaria. Si no tiene de dónde, pues, lo que 
estamos es viviendo el drama y coonextando el drama. 
Yo sí quisiera conocer un proyecto de ley que esté de
mostrando que el Gobierno está en la intención 
permanente de generar más empleo a través de las 
distintas mr>.neras de hacerlo, y ·que en vez de estar 
aume,ntan~o servicios, genere más servicios. Aquí no 
se ha podido ha!Jer un metro, que podía ponerse a 
tarifas altas L-iclusive, y estoy segura de que la gente 
acaba pc;ir pagarlas con gusto, porque está recibiendo 
ll;n servicio. Pero . no, no creamos nuevos servicios, 
smo. la carga impositiva sobre los mismos servicios 
de siempre. 

A mí me parece que hay poca iniciátiva a pesar 
de que esto está en manos de los tres más grandes 
economistas del país, dil"ia yo, o por. lo menos com
parables efi~ientes, y que debiéramos de pensar 1Ul 
poco · más en qué clase de estímulos verdaderos se 
dan, no solamente para una clase social; porque la 
misma Constitución dice, que nosotros no represen
tamos aquí una clase social, nosotros representamos 
aquí al país entero, y es para ese país para el que 
hay que legi.slar. Esta clasificación de clases .sociales 
genera la lucha de clases, uno de los ingredientes 
más explosivos ·y más perjudiciales que se pueda es
timular en un país. 

Gracias. 

Recobra el uso de la palab1·a el honorable Senador 
Roberto Gerlein Eeheverría. 

Señores Senadores: Yo no he tocado tema alguno 
qlue no guarde Telación directa con el texto ·y con 
el· articulado del proyecto, he oído las intervenciones, 
las interpelaciones, los comentarios y he continuado 
conversando con ustedes sobre el texto del proyecto 
que hoy se trae a segundo debate a ·la plenaria del 
Senado. Yo no he hecho nunca en la vida filibuste
rismo, no me interesa hacerlo, es una manera de 
perder el tiempo, pero tengo el derecho como Senador 
de Colombia de explicarle a mis constituyentes, que 
así le dicen ahora a los electcires, por qué voy a 
votar, o por qué ño voy a votar este proyecto. A. mí 
me da tristeza ,que cada Senador social conservador, 
o del Movimiento de Salvación Nacional, haya fijado 
su posición individualmente a r.i.i no me da miedo 
votar el proyecto, a mí me parece que lo que se está 
sucediendo en este recinto es el equivalente de una. 
oportunidad para fijar· posiciones frente al Estado, 
frente al Gobierno y frente a. la adminii¡tración; si 
mi partido me dice que sea solidario con el texto 
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del articula.do que estamos votando a pesar de sus 
sinnúmeras equivocaciones yo soy solidario con él, 
si mi partido me dice que no sea solidario con el 
texto del proyecto así lo hubiese entendido yo como 
conveniente, vo no sería solidario con el proyecto 
porque como lo dijo Churchil: Algún necio que nunca 
votaba con el Partido Conservador en la Cámara de 
los Comunes, es mejor equivocarse con-el partido que 
hacer de zángano por fuera de él. Pero yo tengo el 
derecho de explicar mi punto de vista, si es que aquí 
hay siete proyectos señor Presidente, aquí hay Giete 
proyectos. Mientras oía toda esta serie dé interpela
ciones me acordaba .del proyecto de reforma consti
tucional del cual fui ponente siendo autor el Senador 
Víctor Renán Barco, que paró COJD.O un solo hombre 
al viejo galanismo con Luis Carlos Galán a la ca
beza, que lo discutimos por semanas aquí y que en eu 
texto quedó consagrado en la Carta Política del país, 
Y que me daría a mí el derecho de decir en Puerto 
Coiombia o en Cartagena que después de Núñez yo 
le · incrusté un artículo definitivo a la Constitución . 
del 86, que el país ni siquiera sabe oue está allí in
crustado sobre la conveniencia o inconveniencia ele 
esta·blecer rentas con destinación especial, para mí 
es un contrasentido que el Gavirismo Galani.sta traiga 
en este proyecto encabezado por un técnico como 
el Minist.ro de Hacienda, la inclusi'ón de rentas con 
des~inación especifica, si aquí se inventaron una mi
sión extranjera, la Misión Wiesner que uor muchos 
años fue una especie de sagrada rota romana cuyo 
texto, recomendaciones y sugerencias eran la única 
política económica posible y la Misión Wiesner a la 
cual concurrieron los junguitos, los perry, los hommes 
los coyuntul'B;· económica, los todo; recomendó qu~ 
aqui no hubiese. rentas con destinación específica 
h_abía que oir al Ministro de Hacienda, Alarcón, exor~ 
cizarnos a Renán Barco y a mi, porque defendíamos 
que un determinado porcentaje de las rentas dei 
impuesto al valor agregado, que entre otras cosas 
s7 creó por u?a ley de Víctor Renán, que lleva mi 
firma, no podian establecerse en Colombia. Yo pensé 
que el Galanismo o Gavirismo se par·aría alatema
tisaría al Misistro de Hacienda, repro o de heterodoxia 
monetaria presupuestal y fiscal; ¡qué es eso! de que 
un po~centaje del -impuesto al cemento vaya a los 
municipios, qué es eso pensarán en la Sociedad de 
Economistas de Colombia que un porcentaje de las 
rentas ·de _las importaciones sirva para financiar éste 
o aquél renglón del presupuesto. Y si ustedes miran 
todo_ el papítulo de financiaciones públicas encen
traran que en este texto hay una contradicción in
t~l~ctual, conce~~al política contra aquéllo que sig
mf1ca la tradic1on del Gobierno en esta materia: 

Con la venia ie la Presidencia y del Orador interpela 
el honorable Senador Víctor Rem\~i &reo: 

Con la venia de la Presidencia, no tiene necesidad 
de sentarse porqu eno voy a gastar más de dos mi
xmto&. Le quiero comentar a usted y al honorable· 
Senado, que el Ministro Hommes es radicalmente 
opuesto a las rentas de destinación especial y que 
ayer en el proyecto de comercio exterior, que ya 
viene para. la plenaria. y le dará a usted la oportuni
dad de otra magnifica intervención y así le va a 
caber ,todo .lo de la apertura económica como anillo 
al dedo, ahí tratamos de defender una renta de des
tinaciones especial y lo logramos por dos años para 
protéger el sector agropecuario, aunque usted. nos ha 
reiterado que es industrialista., pero quedamos mu
chos aquí del Partido Agrario y ahora que tanto 
pluralismo polít~co, pues ese partido ya. ·tiene carta 
de ciudadanía; pero, honorable Senador Gerlein, que 
cuando se discutía la Ley 9'1- de Reforma Urbana, 
propusimos que se eliminara la exención que tenía 
el cemento porque se había convertido ese impuesto 
en una burla, estaba gravado el cemento para fina
lidades diferentes a la vivienda¡ nadie iba a hacer 
tan tonto, tan torpe de capirote, para ir a decir en 
una ferretería, a mí me vehde cemento para un 
puente; todo salía para vivienda y ya los comercian
tes ni siquiera preguntaban sino que suponían que 
era para vivienda. Pues bien, propusimos que se eli
minara esa exención pero que se le hiciera, la desti
nación a los municipios en los términos ele la Ley 12. 

Como no hubo iniciativa, avinicio, como lo tiene 
establecido la Corte,- sino que fue una proposic"ión con 
todo ritual, presentada por el Ministro Marulanda, 
firmada, le solicité que pidiera la palabra, que dijera 
que incorporaba ese articulo nuevo a la. ley, etc., etc. 
También intervino mucho el Senador Náder -en esa 
oportunidaii, era Representante, pero ·sesionábamos 
conjuntamente con la Tercera de la Cámara. Así 
quedó incorporado a la ley, ·la Corte, demandado por 
alguien; la Corte dijo que no se había dado la ini
ciativa, que no, era que el Minisrto pudiera durante 
el trámite del proyecto presentar ese tipo de inicia
t~vas. Ese fue el origen también de una consulta que 
yo le hice a usted hace algunos meses, con el animo 
de que se presentara un proyecto de reforma consti
tucional pa .. ra morigerar, o moderar o amµlorar todo 
ese rigor que tiene el artículo 79 de la Constitución. 
Por ejemplo, que en· cualquier etapa del proyecto, un 
J.\.[inistro, en materias que son de la iniciativ:i. de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público pudiera incorpo
rar un arti::ulo. 

Pues bien, ·eso no se logró, por1¡ue estas sesi'Cnes 
del ·congreso han estado bajo el sindrom~ de la céle
bre Constituyente, y no avanzamos en esa idea. 

Ahora que se presentó este proyecto, yo le pre
gunté al :Ministro, ¿dónde está la plata del impu.esto 
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·a las ventas que le .deben a los municipios? Es más, 
me atrevo a pensar, que aún declarado. inconstitu
cional ese artículo de la Ley 91', nos han debido dar 
la. participación en los términos de la Ley 12 de 1986; 
no lo hicieron, y buena. parte de esa plata que ).e 
retuvieron· a los municipros en razón del fallo está 
sirviendo para financiar la Constituyente, porque na
die sabe para quién. trabaja. ·Esa fue idea nuestra al 
levantar la exención al impuesto al cemento. Pero 
eso tiene un genio en la dirección de presupuestO 
que es el doctor Cadena, que. todo los días aparece 
co·n una, nueva argucfa.. 

Pues bien, el Ministro, aceptó las razones que da
n1os, y como aquí destinan 4 a.ños de recaudo de "IV A 
de cemento al plan de vivienda de interés social, la, 
compensación que se logró con el MÍnisterio fue que 
a partir del año 95 nos dieran por cinco a.ñ<JS a ~os 
municipios el ciento por ciento. Eso equivale a un 
crecimiento de un 30% · aproximadamente, a un09 
476.000 millones ~n los cinco años; claro que eso en 
el mediano plazo, hay que esperar que pase el año 
91, 92, 93 y 94; pero como las instituciones púb1icas 
Eon eternas, pues esperamos cuatro años, y tendremos 
en los cinco años estos , recursos. Esa es la razón, y 
como ·yo ya sabía io que podía pasar en la Corte o, 
mejor, uno ya no sabe qué pasa en la Corte. Si hay 
algo impredecible es la Corte, si el país está some
tido por primera. vez a una tremenda incertidumbre 
jurídica es ahora. Con todo respeto por el Ministro 
de Justicia, ilustres Magistrados. Y eso sería. otro . 
tema como suele decir el doctor Gerlein, cada cuando 
que avanza en determinada ~rea, de proñto -se de-.· 
tiene, porque entra en otro campo. Aquí yo he en
trado en otro campo. 

Pues bien, le pedí al .Ministro que si la voluntad· de. 
él era recompensar a los municipios, y admitía que 
yo tenía razón en el planteamiento que le estaba 

· haciendq, presentara un proyecto. Y así -"se aoordó, 
lo pt'esentó, lo. acumulamos para sanear esa incor
poración del texto, que es hoy el .artículo 73 de cual
quier presunto vicio "de· constitucionalidad, Pe suerte 
que aquí .discuto en esa parte al Ministro que sigue 
siendo de la misma escuela de Junguito y de la mis
ma escuela de Wiesner y de la misma escuela de 
tcdos los economistas y hacendistas que defienden el 
presupuesto nacional contra lo que usted un día dijo 
en forma muy sabia aquí en el salón social del fle
nado; las rentas de destinación especial hay que de-
fenderlas en algunos casos porque es la única forma . 
de tener la ga.rantía. de que se harán los giros de 
que. la plata ilegará y de que las obras se podrán 
realizar, me excusa honorable Senador Gerlein. 

Retoma. el uso de Ja. palabra. ei honorable ·Senador 
Roberto Gerlei~ Echeverría.: 

lM'.uchas· gracias, se:iior Senador, pero fíjese, usted . 
no discu\pa al Ministro,usted lo inculpa porque usted 
lo eme nos ha dicho es que no hay certeza conceptual 
en ias tesil!I del Gobierno, .. de unf',s veces el Ministro 
está de acuerdo con las rentas de destinación. espe
cial, y otras veces el Ministro está en. desacuerdo con . 
las rentas de destinación especial, yo no podría en
tender;· yo no puedo entenderlo no voy a hacer .el 
esfuerzo por entenderlo que un· Ministro de Hacien
da, que se encuentra en desacuerdo con la creación 
de rentas de destinación específica, .que provoca la 
unidad de caja de la nación, que rechaza ese meca
nismo pragmático de establecer una financiación pár
ticular para determinados objetivos, le ttaiga al Se
nado en su proyecto. bandera la creación de unas 
rentas de destinación especial, no lo entiendo, ¿ctián
do tendrá razón el Ministro?, cuando apoya un pro
grama o cuando lo critica. ¿Cuándo está· de acuerdo 
con un concepto?, o cuando lo abandona. Estos prag

.matismos excesivos de los· gobiernos. que dicen -una 
cosa. en la pla!?la, que sostienen otra en la televlsión 
y practican una tercera en el Congreso, pues no me 
convencen ni intelectual, ni doctrinaria, ni concep
tualmente, ni siquiera políticamente. Aquí hay una 
inconsistenc.ia, yo la traje a la memoria. solamente 
para explicarle al Senado que no se puede votar, 
analizar sin discutir el texto de los p.royectos sobre 
todo el texto de proyectos tan vastos y tan impor
tantes, para decirle a mi partido si. es que. to'dayia 
tengo partido, que adopte una posición . política co
herente en el Seriado, que no podemos ser un partido 
res~etable ante la opinión, un partido con credibi
lidad politica, un partip.o que piense hacer alternativa, 
un partido que quiere influir en la vida nacional, si 
los 20 ó SO congresistas que aquí tenemos asiento 

· votamos como se nos da la gana, aprobando unas 
eosas, improbando otras, pidiendo votación por par
tes, ,por pa.rágrafos, -por incisos, señalando tes!s y 
antítesis dentro del seno de la misma colectividad, 
sºobre los mismos impuestos, sobre· el mismo IVA. 
sobre las. misnias facultades, sobre todo este proceso 
político que aquí se es.té. iniciando. Yo a mj manera, 
no quiero asumir la responsabilid!'d si, no la asume 
mi partido, de responder a.nte la o·'in16n pública den
tro de un par de años, cuando la ;ndustria colom
biana desaparezca. Cuando la- inc'niente ·industria 
colombiana desaparezca. Y el t.F~" ""º es senci1lo ni 
fácil. El tema dado para que el i\IIinistro de Hacienda 
discuta con el Ministro de Desarrol!.o, el tema dado 
para que haya enfrentamiento dentro del seno del 
gobierno; el tema daría para que el Senado se .Pre.
.ocupe. 

¿Hasta dónde llevamos la r.nertura? ¿Có!'DO la im
plementamos? ¿Cuál es el rl"Ji~tlvo de esa apertura 
¿Resiste la industria colombiana en su estado actual 
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el embate de las economías que se disputan los mer
cados famélicos, por cierto, de Latinoamérica? Por
que es fácil diseñar una política, pero dramática- -
mente difícil reestructurar los desastres que las 
políticas equivocadas dejan en una nacijn, Cuañdo se 
abrió la apertura indiscriminada por un plazo que 
permitió la competencia de productos extranjeros 
ante los del agro colombiano, el hato nacional des
apareció. Es' muy fácil importar leche en polvo y . es 
-muy difícil ·recrear un hato ganadero que demora 
cuatro o cinco años para· restablecerse después de 
haber desaparecido. Una industria que se' cierra no 
se vuelve a abrir. Una industria que se cierra. son 
.años de esfüerzo perdido, de inversión evaporada, de 
tecnología· disuelta, de trabajo malt1;echo; una indus
tria que se cierra es una pérdida de la- nación. 

Yo no sé, yo no sé si en este. mundo capitalista 
que ha comenzado a apoderarse de las mentalidades 
de occidente, haya cabida y recibo· para la solidari
dad dél conglomerado co~ el esfuerzo del empresario. 
Yo no sé si sea bueno, que quienes le han dedicado 
tiempo, intéligencia, capital al montaje d.e una· in
dustria sean entregados a la rapifi.a del indust;rialis-
nio extranjero. · _ 

Hasta .dónde poi' ejemplo, y 'Sigo con. el cas-o qué 
cité de las textileras antioqueñas, hasta dónde por 
ejj!mplo, compiten las textileras antioqusfias con los 
precios de Dompi:ilg¡ que en su momento, los con
sorcios internacionales pueden ofrecer. 

Hasta dónde podemos competir con las subastas 
y remates que en el 'mundo -ocurren en re.ación 

'con las telas que se importan a este país. 
. Yo recuero.o la época en que los aranceles adua

neros y la política económica de apertura, permit.ó 
.la importación de cerveza. Una empresa como Ba
~aria quedó arrinconada; una empresa de· tt.nto 
capital, de tanta im¡:¡ortancia, de tanta entidad, 
que vendía agua con -c~ bada, no podía competir 
con Heineke, ni con Bosbawsér, ni con las cervezas 
alemanas; hubo que reconsiderar toda. la estructura 
arancelaria para que la Empresa nac:onal pudiese 
perdurar en el mercado. 

Yo entiendo y comprendo, señor Presidente, que 
· el moddo de desarro:tlo ha.cia adentro ha periclitado .. 
Entiendo y comprendo que los . mismos que hoy· 
predican la apertura y el libre cambismo, ·en. su 
momento, hayan ciefendido la política cepalina de 
sustitución de imp.ortaciones y de defensa a ultran
za de cuánto ·se producía en Colombia. 

Dicho sea de paso y como uña cuña política, la 
primera vóz importante que se oyó en Colombia 
sobre este; tema de la apertura, del tamaño· del 
Estado y de las políticas económicas y sociales que. 
hoy tratamos de implantar, fue la de Alvaro Gó
mez. Lo anatematizaron de desarrollista, perdió las 
elecciones contra esa cosa vaporosa· y vagarosa. 
que se llamó la politica de ingresos y sa~ari.os .que 
deslumbró "al pueblo colomb¡ano a través de un apa
rato publicitario y qm~ permitió qué· el partido de 
gobierno •accediera én ese momento a la jefatura 
del Estado, con la presencia de esé ·hombre tan 
importante que. es López Michelsen. Pero si ·hay 
una recogida de v~las, ·si hay un desfase con la 
hi.storia, !'li hay un rechazo al pasado y la tradi
ción, es este ·proyecto de ~ey que hoy nos trae un 
ministro liberal a la consideración del Parlamento. 

¿Y la revolución en marcha?, ¿y la intervención 
del Estado?, y la planificación y t.odo cuanto se. 
dijo para llevar al poder a un grupo de hombres, 
todo cuanto se dijo ·durante los debat~s de la Refor
ma Constitucional del 36; y la pr.otección de 1os 
desvalidos, y el control a .la empresa privada y. el 
Estado para defender todas !as injusticias que. el · 
capitalismo rampante había producido ·en nmstro 
medio, son: hoy cosa del. pasado, del olvido, del pre-
. térito, del cual no nos queremos acordar. El viejo 
Roosvelyanismo, el Newil que. nos cop:iamos para 
acceder al mando, para dejar a ese partido luga
reño, rural y feudal ·que era ·e1 conserva.t¡smo de 
los años 29, el vi-ejo Roosvelyanismo lo aband~na~ 
moa porque quienes hoy detentan el poder en el 
mundo han a bocado y aceptado otras concepciones 
sobre l·O que debiera ser la lnstrummt&.ción del 
desarrollo económico. · 

Qu;_érase .que no, aquí hay 'l.ID cambio ·de rumb~, 
una nueva ·concepción, una nueva· pc'Sición del par
tido de gobierno frente a sii..propia historia y de 
pronto. de mi partido, frente ·a· 1a nuestra. 

Yo 'no ·asumo fa ' responsabilidad. sin dejar mi 
con•'ltancia. de que mafiana los empresarios de la 
costa me-sindiquen como s~nador de ser responsa
b'e de S\l desastre económico, la a:sumo _como miem
bro de mi ·partido pero, no la asumo-individualmente, 
y si a mí no se me fija una política de partido, 
tendré que decir con toda pena y con -todo respeto, 
que sufragaré contra el proyecto, no nte - voy· a 
hacer responsab'e de lo bueno ·que tiene, y de 
aquéllo· que yo estimo que no· es conveniente para 
la Nación votando por partes. . _ 

Esas cosas no, la·s entiende na dí e, no soy tJartL 
dario de que se regrese a. la Comisión Soy p.artidario 
de que se vote el proyecto y que cada cual y cada 
quien y ·cada partido asuma sU responsabilidad 
frente a la opinión, frente al desan-ollo del pais, 
frente al Gobierno, frente a Gavirla, y frente a la 
administración que. pretende defender. f.. mi gusto 
ei ejemplo de Reagan con una guerra cuasi univer- · 
sal adportas, con unas elecciones·g. 7 dias, acepto 
t1na revisión de su política tributaria y concordó 
con los demócratas del congreso americano, en el 
señalamiento de políticas fis~ales diferentes, a sa-
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biendas de lo que ·eso conllevaba frente al electorado 
norteame1·ica:no y frente al de·sastre que debió asu
mir su partido en estas elecci.ones que acaban ct~ 
realizarse. 

Yo pensaba que 1)1 partido liberal no necesitabn 
solidaridad c~nse~vadora para _aprobar este proyec
to. Yo me imagmaba a Gav1ria en la televisión 
diciéndole mañana o al Ministro de Hacienda, al 
pueblo colofllb:ano: Hemos asumido la responsabili
dad política de la creación de estos tribütos le 
hemos pedido e.l pueblo que entregue más d~ su 
patrim~nio para fi?a;iciar todo este programa que 
el Gob:erno promu1go desde las épocas de la cam
paña electoral, pero hoy leo en la prensa que el 
propio Presidrnte Gaviria cuestiona a su ministro 
cuando d'.ce; que bastaría una consertación socia'., 
un_ nuevo pacto. entre empresari·os trabajadores y 
sectores produ?bvos para que los nuevo·s tributos y 
las nuevas tarifas no e11ben en vigmcia y para qué 
se nos propone este proyecto, para qué se nos dice 
que nos apresurem:;s, para qué ie dieron pupitre 
los hombres de la Com sién III, para qué vo~aron 
facultades P?r: cuat~o a:!los, para qué quieren refor~ 
mar la .adm1R1::itrac1ón dé ad1:ianas, para qué quie
ren trasp!antar al. país, para qué qu¡eren hacer 
apertur~ económ:ca, . para q~é trajeron este pro
yecto, s1 .hoy el Pres:dente dice que él tiene meca
nisII?-os a~tezn~t;vos .par.a no tener que ·enfrentar la. 
eros1ó~ ~~ op1món de !J.n partido cualquiera rn nn 
país c1v1hzado, le puede con:Ievar propuestas de 
esta- naturaleza. , 

Y-0 nq recuerdo quién fue el Senador que d'.jo 
anoche que aqui se aprueba cualquier cosa· y no · 
pasa ~ada? bueno eso es verd:.id, .aquí se apruebfl. 
cualquier impu_esto .Y no pasa nada; porque nadie 

. paga nada. aqm nad1~ paga nada, yo oí -al m'nistro, 
yo no tengo mucha mformac:ón sobre estos temas. 

Decir anoche éiue la evasión del impuesto a la 
renta era del .ordrn del 50%, 400 mil miilones. oc 
pesos o algc¡ asl por el estilo; que la evasión al 
imp~i;sto del val?r ~gregado era del 43% y la 

· evas,on de cualqmer impuei¡to en Colomb'.a e'S dra
mática eso no tendría que decir!o el min~stro, no 
hay -ti:ibutación que no. se evada y en este país 
donde todo el mundo quiere -enriquecerse en forma 
rápida y estridente, donde todo el mundo cree que 
esquilmar al Estado carece de importancia y se 
puede conversar sobre e'.lo como demostración oc 
habili~ad finan? era paTa nadie es un· secreto que 
los tributos nacionales, departamentales y municipa
les se evaden. 

. En las administraciones de impuest:is de Colom
bia le pregunta:n a los· contribuyentes. cuánto quie-
re pagar. . , . 
~l día que se ade~gace ministro, vaya a Barran

qmlla, lleve su declar:ac,ón de renta y verá que 
paga lo que qui.ere y lo h¡i.cen aparecer en el 

computador a paz y salvo debiendo lo que estimen 
del caso y ese es un he-cho público y notorio, de los 
que le relevan a uno de la carga de la prueba casi 
que, recurrir a una nueva tributación o a una tri
butación diferente, es reconocer la imposibilidad del 
Estado para comba.t.r la evas!ón tri.butar!á, parn. 
combatir la rapiña que se ha apoderado de ese 
sect.or dt:. ~a agministración públic¡i. Y. para defender 
al contribuyente de los raponazos .aue cida año 
recibe cuando tiene que efectuar su declaración de 
renta. . · · 

No es bueno asumir ·estas ·re'Sponsabilidades s-oli- · 
tario, no es buEno para el pais gue esto sea una 
posi,ción individual de Senadores ni es bueno que el 
Congreso. y el Srnado -~e den un pupitrazo a este 
proyecto cuando el Presidente de · Colomb'a dij.o 
a:ver, que tenia alternativas mejores y diferentes 
para .encontrar los mismos obj€tivos . 
. Ni siquiera los miembros del partido de gobierno 
pueqen discutir la dec·.arac:ói:i de Gavi.ria. Alú está 
redactada en_· el periódico, los impuestos no serán 
necesarios· si _hay una nueva concertación y un nue
vo pacto social. Y el Senado debería en mi sentir 
tener en cuenta pero el dicho del ·Jefe del Estado. 
~qu~ hay cosas buena·s (n ei proyecto, cosas in

tehgEn ces,_ cosas importantes, pretendo haber dich:> 
3 ,cosas; que me parece un despropósito la faculta<'I 
como está concebida; qt1e repudio ia financiactén y 
la política de vivienda i=ocial tal como .Está C'.lncebi
~3, .en este proy,ecto, qtie hay altornativ1s dist ntas 
al decir del Jefe del Estado, que supondrían frente 
a la Co;p:stituyente y frmte a lo que el propio Ga
viria d :jo, que este proyecto, comenzará a ivernar 
como cualquier oso. 

Pretendo haber d"cho por sobre todo, que mi 
partido y los partidos debrn asumir una posición 
coherente, y pretendo decir que aquí hay inconsis.-
tenci-as e inconveniencias. · 

Yo no voy a hacer un análisis ele las alzas del 
. IV A. A mí no me preocupa cuánto ·se incrementa 
éste o aquel porcentaje. Porque ese es el corolario 
obligado ele una po'Sición poUtica ideológica que uno 
asuma. O uno está de acuerdo c:in los tributos, 
con el p"-royecto, con la. apertura y con lo que esto 
significa, ·y entonces lo aprueba. e.orno partido, o 
uno está.en desacuerdo con esto. 

Mire; señor. Presidente,, yo ,creo que estamos 
supersobrados de las cuatro horas. A mí me gu'!'tan 
estas sesiones inform::i.les, no tengo interés en ha b!ar 
en sesiones informales. Le regoria que me dejara 
en el uso de la. palabra, o me diera por terminado, 
como quiera, y que continuáramos en próx:ma deli
beración. 

.i-'1 
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La Presiáenda concede el uso ·de la palabra 
al honorable S{lriador Ernesto V-elásquez Sa
lazar, quien hace \lSO.de ella· para dejar una 
constancia, referent.e al informe de l~ deleg:¡¡.
ción del grupo de Colombia ante la 84fl. Con
ferencia de la Unión Ip.terparlamentaria 
Mundia1 (UIP), cele~rEJ,da en la ciudad de 
Punta del · E;ste (µrug1,l.ay), en ~upj,plimiel}to 
de la Ley 35 de 1'9·90 y Resolución número 440 
de la Mesa Directiva del .senado; a solicitud 
del hop.orable Senador, la ·presente cons·tan- -
cia, por su volumen será editada en o.ira nú-
mero de Anales. · · 

La Presidencia concede el uso de la .palabra 
al honorable. ·Senador Héctor il;..orduy Rodrí
guez, qui-en ha~e uso de ella para ·péjar un!l 
constancia, la cual $Olicita sea inserta en .el 
acta de la sesión del día de hoy. 
Bogotá, D. E., a 21 de noviembre de 1990. 

Doctpr 
HERNAN BERDUGO 
Presidente de. la Cámara de R~presentantes 
Ciud~d. - -

Apreciado d·octor ·y amigo: "·· 
Por versiones de.la. prensa de hoy, me enteré· que 

en la Junta de Representantes de mi ~tido veri
ficada ayer, el sefior Rodrigo Garavito.·objetó mi 
nombre para. ser elegido como Procurador General 
de la Nación ad hoc, .con fundamento en supuestos 
manejos inadecu~do!J de la c1•isis que me correspon
dl!} afrontar en mi condición de Presidente de la 
Bolsa de Bogotá; razón por la cual se desc.artó mi 
elección. · · 

Es. este uno de los -temas 'favoritos del mencio
nado representante que, p•or· cierto, lo esgrime ·a 
co~trapelo ·de .J.a ·opinión nacional que generQsa y 
reiteradame.nte. reconoció por· distiiltos medio la 
labor moralizador.a que ejercí como Presidente de 
la ·Bolsa de Bogotá. Esta última circunstancia me 
había aconse-jado no contestar los agravios aludidos, 
regla que ahora quebranto por respeto a mi mismo, 
a las jerarquias del partido;· y al señ.or Presidente 
de Ja República ·que me honró con la inclusión· de 
mi 11-ombre para tan alga digµidad, debo hacer l¡¡.s 
aclaraciones que le trasmito a continuación. 

MI conducta. como Presidente de la Bolsa de Bo
g.otá fue miµuciosamep.te iµvestigada por la Comi
sión Nacional de ya~ores, entidad qu~ mediante 
Resolución número 345 .de 4 de ·junio de 1990 
concluyó lo sigiuente: . 

"Que en lo que se refjere al dpctor· .Carlos del 
<;astmo Res~~epo; .~stá. acreditado en el expediente 
que una vez .conoc1ó, .ei:.i su condición de represen
tante legal de ¡a. Bolsa de Bogotá los actos fraudu
·lentos cometidos por _los socios· d.e las sociedades 
Comisioni·stas Valores Int~grados: s. A. y compa
ñia de Servjcios Bursátiles -s. A., adoptó y promo
vió diligentemente ·las medidas y p'riocedimientos 
corresondientes". 

Posteriormente la misma Comisión de Valore·s, 
con. Resolució_n. 504 ·de 3 de ágosto de 1990, me 
absolvió en forma definitiva .de .cualquier c·argo 
que p~dies:e originarse de mi actuación como Pr.e"si
dente de· la Bol·sa de Bogotá ·en relación-con ·los 
hechos menciona.dos. · · 

En presencia de lo· a.nte'rior, es cla,ro que no me 
cor.responde rebatir. las •opinione~ .que se .J~.nzan. -in
fun<tada.mente !!µ mi contr.a, Bién .compre;i:i·do ~a 
amargura del ¡¡~flor Gara.vl.to qui~n fue práctica.
mente· destituido del Instituto !}e Cré!iitp ',rerritori.a.l 

Lunes 3 de diciembre de 1990 

en presencia de los malos manejos clenunciados por 
el ilustre expresidente Ca1;los -Llera·s Restrepo, i¡.n-· 
tecedentes que se interpusieron en su osa,da ambi
ción de llegar .a. la Contraloria General de la Repú
blica. Lo que si no entienclo es que est!!- ~marg·µra 
le dé ~l menor titulo para convertir una Junta Q.e 
Representantes del Partido Liberal en el escenario 
doncle los pájaros le tiren a· las escopetas. 

Con el mayor re·,¡¡peto le pido que esta ciarta sea 
conocida por los representantes de mi partido y ' 
me valgo de la ocasión ·para reiterarle mis sinceros 
sentimientos de amistad y aprecio. 

1 Atentamente, 
Carlos .llel Cas.tillo Rest1·epo. 

Siendo .las· 3 :40. .p.m., el señ.or President~ 
de la Corporaci(>n, honorable Senador .Aure
lio Iragorri Hormaza, 'levanta la sesión y con
voca para el día martes 27 de ··noviembre del 
afio en curso, a la.s a·:oo p.m. · 

El Presiden~e, 
AUREJ.,IO J,RAOORRI HORMAZA' 

El Prlm~r Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ .SIMAHAN 

. ·El Segundo Vicepresidente, 
FELIX SALCEJ)O MLDION 

El Secretario General, 
Cri!Jpin . Villaz6n de Atm,¡i.s. 

PO.NENCIAS 
PONENCIA PARA PRIMER Dl!;BATE 

al proyecto de ley niimero 125 Sena.dO de 1990, "por la. 
cual se reviste a~ Presidente de Ja Repiiblica !)e fi.
cultades ~traordinarias pl!-ra m.odific¡¡r la nomencla
tura, escalas de remuneración, el régunen de é.,niis.io
nes, viáticos y gastos de representación, estiblecer la 
n;¡,tural~a de lo~ empleos, las condiciones de ingreso, 
per1mmencia, ¡n·ómoción y retiro y tomar o:trás medidas 
~ relación con los empleos del sector piiblico y se 

!Peta otra. !Jisposición". · 

Honorables Congresistas:· 

·Nos es honroso reiid,ir ponencia respecto a. las fa
cultades ll!<-tra.ordinarias solicita.das por el Gobierno 
para adoptar medidas· encaminadas a modificar lá. 
estructura y remwieración de los empleadil.s del sector 
público Na,l)imial, las cuales según el mismo son coiJ!..,. 
patibl·~s con las metas de crecimiento económico y las 
prevjs1ones fi.nancieras para el próximo afio. De tal 
manera que dicho aumentó como lo propone el Minis,. 
tro de Hacienda no vaya a 9a.r origen a mayores 
efectos infl]l.cionarios, ·Q.ue puedan tener reperctlsiones 
sobre los precios, afectango en este mismo sentido lci.s 
~iv_eles sociales de menór~ ingresos.·· 

Para evitar el aumento de la Inflación, se requiere 
de la. pa.rijcipación ·Y !!Si lo ha planteado el Gobierno 
de un entendimiento y concerta.ción entre los gremios 
de la. producción, .los sindica.tos, los trabajadores, el 
Gobierno Nacional y desQ.e luego, la clase política .. 

Un componente decisivp de la. modernización de la 
economía Colombiana. es la reforma de su sector·pú
blico, de tal manefa que se mejore .la productividad 
en. el uso de los recui:sos que se asig_nan· :y además 

ANAI;E:S PEL CONGRESO 

garaniice Ja. pr,estación eficiente de los servicios co-. 
rre~_pondientes _logrando llleJorar la. imagén de la p.d
m.i~1¡straci(>~1 pública en beneficio de los ciudadanos. 

· ,Así mismo, el a.juste del sector públicp es un c9m
ponente básico dentro del comportamiento d.e la 
eopn<llllia, lo cual "necesal'i¡:i.Ínente nos lleva a ·préocu,. • 
parnos de uno de los aspectris más relevantes como es: 

• el gaiito público, esto con el .fin de plantea,r una dismi
nucil,)n e.n el rp.ismo y en ~te sentido reducir el c;léficit 
qe) sector, mejºrando. asi el bienestar de todos' los 
colombianos. Por lo tanto, es indispensa.ble aumenfar 
la inversión pública y. ejercer verda!)eros controles af 
gasto de funcior¡anUento, lps cuales pra.ctica.mente ñán 
sid9 inexist·entes hasta el momento. El Gobierno Na-· 
cional ¡Jeberá emprender la ardua tarea de establecer· 
instruIIJentos pa.ra tal fin, conforme lo señala la ex
iPosición de motivos presentada por el Ministro de 
¡Iacieñda. . · 

Al establecer los topes para· el aumento de la masa 
de salarios del sect9r público el Gobierno pretende 
que ést.o.s .sean cpng¡:u ent!lS no sólo con los objetivos 
de !P. raclonali~ciOn y lQ. mejora. de la efi.ciencia del 
sect<>r público, sino· tambié.n con la politica. anti infla-· 
cip:q.~ria. en que está. empeñada. la administraéióri 
del Presidente Gaviria. 

Según el infor!ne del titlJ].ar de la. cartera de fina.n
z11s, el sector públi~o cuentp. eón un exceso de buro
cracia., pero la. ~yoría de Jos funcionarios están mal 
re.m1lller¡¡.!)os, por lo t;anf.o, se ha.ce ina.pla?:able con
cebj.r mecanismos qµe r;~dqnalicen el recu,rs<> humano 
y el gasto, teniendo µn sector público mejor remu
hera.do y con plantas de personal que S!l adecuen a 
las necesidades de las diferentes áreas de la. admi-. 
nistración . 

El Go):>ierno Naciop.al igualmente solicita facultades 
par.~ modificar el sistema de nomenclatura y clasifi
c~~1ón de los e!l-Jple~os y determinar los cargos que 
deben ser de li~re nombramiento y remoción, .y la¡; · 
co.ndiciones del 11;1greso, permanencia y promoción del 
personal. Aspectps fµnd¡¡.mentales par a desarrollar un 
adecu~do esqueml!< de manejo iie personal, dentro de 
un criterio moderno de efi.cieni:ia en los servicios· y 
funciones públicas. · 

·El proyectó d.e ley ~onsider·a ·que es indispensable 
c~nta.r ~on normas más flex.ible.s que permitan la 
VU}culacu~n y el .!lscenso en los cargos .del sector pú-· 
blico en lo relacionado -~n los requisitos, la .nómen
clatur!l de los ,mimos y las remuneraciones eones-· 
pondien tes. 

FJl cpnte.nido del proyeBto contempla la posibiJidad 
de esta):>lecer sjstemiµi flspecia.les de retiro del servicio· 
mediante compensa,ción ·pecuniaria ·o mediante b0riifi-· 
caciones, . con lo cµaJ se ~iminaría.n las inequidades 
actuales de los trabajadores del sector público frente 
a l~ dep1ás Estas situe.ciones sólo se presenta.rán 
ppr r!l-zones de necesidad . evidente del ser.vicio público 
y ~deµiá!t le permitirán !t las entidades y organismos 
púP._licos reorientar mejor las plantas y nóminas de 
~ersonal. 

se debe tener en cuenta que si bien el Gobierno !ha. 
solic!ta,do facultades para el desarrollo de estas· ma.te
riii.s, también es cier~i> que se ha. comprometido a deS
arrolJar u·na. cuidadosa la.~or de control y ·fiscalización 
de} ga¡ito público :q.o solamente sobre ·los servicios 
perso·na1es sino con respecto a otras érogac!ones del 
fqnicionamiento, compati,bles con sus necesidades rea
les y a<:ordes con las metas de crecimiento económico. 

Por lo expuesto antreiormente nos perrp.itimos pro
poner: 

Dése primer deba.te al pr.oyecto de · Jey n.úl.Ilerp 1~ 
de 1990, del honorable Senado de la R~p@li~a. · 

Atentamente, 
Alberto Santofimio ·Botero.· 

sena~r;1i.- · · · 

.. 



DE REPRESENTANTES 

PONENCIA PAR-A SE.GUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley ni1mero 46 Senado,· Cámara. 152 d'e 
:19fl0, "por med_io de la, cual se aprueba la Convención 
sobre los Derechos ilel Niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 

- de 1989''. · 

Honorables Representantes: 
El niño afl'Dnta en los nuevos tiempos la situación 

más dramática de la historia. Todas laa infamias, la 
corrupción que gravita sobre la hwnanidad, los fac
tores acentuados de miseria y desde luego la drogadic
ción y el crimen están minando en forma inmisericor• 
de los derechos .del niño. El más elevado grado de 
injusticia que ha podido conocerse en el mundo, sobre 
todo para esta década. que despide el siglo X:X, se 
concentra en el desconocimiento a los derechos del 
niño. De ahi que sea tan definitiva y tnscendental la 
convención adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

··La deuda externa de los paf.ses y en forma especial 
en este sector del Continente, ha golpeado en forma 
full'l'te la economía interior, haciendo que se disminu
yan las posibilidades de inversión en una politica so
cial que permita el ejer,cició al modelo que está esta
blecido en los derechos del niño. 

ON E NC-IAS 
Defender la familia ha de ser un imperativo colom

biano a partir de la a.probación de este convenio, pues 
ella será fuente básica de la formación del menor. Esa · 
sólida formación tiene que provenir del ·seno fammru.·, 
de su educación, de sus disciplinas morales, de su amor 
a los valores espirituales. 

Hay que el.otar al país de· instrumentos para la de
fensa del menor. Ha.y que aplicar correctivos para que 
los mediós de comunicación reprogramen su estructura 
de. tal forma. que .en adelante la producción de los 
medios, talas como la televisión y la racUo, retomen 
modelos educativos que construyan, que enaltezcan el 
espíritu áe la familia y especie.lmente de los menores, 
para .que los crimenes, las estrategias delictivas que 
se muestran en sofisticadas producciones no lleguen 
tan fácilmente y sili control al óido de los niños. 

•El esqlienia. jurídi'co internacional sobre los Dere
chós del Niño debe llegar a formar todo un conjunto 
:qo1·mativo ·que favorezca a los padres, que los proteja 
durarite el tiempo en que todavía la formación de los 
hijos depende de su cuidado, de-- su ejemplo, de su 
conducción moral e inteligencia, , 

Por todo lo que representa en la protección del 
niño en esta era convulsionada de la, humanidad, nada 
más conveniente que la puesta' en marcha de este Con
vehió, que fuera· adoptado por la Asamblea de las 
Naéiones Unidas, y para que él adquiera la fuerza 
legal- para su operatividad en el contexto de la vida 
colombiana. 

!Por todo lo anteriormente expuesto propo11gb: Dése 
primer debate al Proyecto de ley númei'o 1'26 Cámara 
de 1990, "por medio de la cual se aprueba el Acuerdo 
sobre el Sistema Global de Preferencias ·icomerciales 
entre Paises en Desarrollo, suscrito en Belgrado el 
13 de abril de 1988". 

De los· honorables Representantes: 
Camilo Arturo 1'1ontene,gTo 

Representante ponente. 

PONEN!OIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto ?e ley númer~. 156 Cámara de 1990, "por la 
cual se lhspune la. ces10n de 1ina regalía para. la 

,construcción de un acueducto regional". 

~eñor P1:esidente y honorables Representantes co-
misión Tercera Cámara:· · 

Me corresponde presentar ponencia para primer 
debate del proyecto de ley de la referencia que fuera 
presentado ª· la honorab~e Cámara por los 'honorables 
Representantes Jorge Ballesteros Bern'i.er y Lorenzo 
Solano Pe1áe~ y por el· señor Ministro de Salud doc-
tor Camilo González Posso. ' 

Para !l~mpUr oo nclicho· encargo y pol' la iniportancia 
que_ reviste este proyecto de ley para las localidades de 
Maic.ao, Uribia y Manaure, en el Departamento de La 
GuaJira, me permito hacer el siguiente a.nálisis: 

l. Objetivó del proyecto de ley. 

Hay paiile terriblemente pobres, y sl nos atenemos 
a las estad!sticas e informes -de les establecimientos o 
entes internacionales especializados, más dramática 
aparece la situación. La. ponencia del honol'able Sena
do cita apartes de una intei:vención hecha por el señor 
James Grant, Director General de la Uriicef, en des
ari"Ollo de la Confel'encia Interparlamentaria que se 
llevó a cabo en Bu.dapest <.marzo de 1989) y en la 

-~ cual enfatizó sobre la necesidad de consolidar una eón-
-,~ ciencia que determinó en el mundo unas fórmulas de 

Por lo anterior expuesto, la suscrita ponente se per
mite proponer a los honorables Representantes: Dése 
segundo debate al Proyecto de ley número 46 Senado, 
Cámara 152 de 1990, ''por medio de la cual se aprueba 
la Convención soore los Derechos del Ni'ño, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989". Busca este proyécto de ley financiar la construc.ción 

de un acueducto regional para los Municipios de Ma-

. .........:: -~. 

lli'el;cción, de amparo, de defensa absoluta a !a po-
blac:IB~. a la infancia desvalida.. · 

.......... 
~'-.._,El caso colombiano. 

Lucelly Ga1•cía. de Montoya. 
ponente. · 

PONENCIA- PARA PRIMER DEBATE El caso colomb:~;w--@S(;~~estiqo d'el, más se\reto 
dramatismo. Aquí la situació~ Padres de P'.!lmilia, 
de hermanos, de toda la sóCiedad7'fmrela tamlilén un al Proyecto de ley núniero 126 Cámara de 1990, "por 
grado de deterioro del niño. 'Nunca· ai:Jtes como .ahóra medio de ·la cual se aprueba el Acuerdo sobre el 

. naure, Uribia y Maicao en el Departamento de La 
Guajira, y para que la vinculación de la Nación a este 
importante proyecto tenga un beneficio· práctico, se 
dispone que· sean cedidas al Departamento de La Gua
jira por l!l término de cinco (5) .años el 1. 8% del" pro
ducto bi'ulio de las regalías nacionales pro\lenienti:s de 
la explotación del gas en territorio de -dicho depa.rta
mento. 

en Colombia se hablan dado tantos· problemas Juntos Sistema GJ.Obal de" Preferencias Comerciales entre 
Paises en Desarrollo, suscrito en Beigrado el 13 de 2. Importancia del proyecto. 

que afectarán en su totalidad· al ~º· ¡ 
¿Quién puede decir, por ejempl~_que no se ha~ abli de l988". Por diverila.8 razones históricas y políticas; la calidad 

vi·cJado todos los derechos del niño cuarrj.Q las guern- Honorables Representantes: _ de la vida:· en La Guajira no se ha incrementado al 
llas que van a las regiones rurales~ soüsa·c:aI<..!!;~!11egis- [,¡í' Presidencia de la Comisión tuvo a bien encar- l'itm-o que lb han venido haciendo otras regiones de 
l'es cuyas edl!-des fluctúan entre los 1ll y los lb ~ , r e ara rendir informe sobre el referido proyecto C~ombia, y su bajo nivel de calidad de vida se asentúa 
para cmwert1rlos en carne -de cafl.On dentro de u111l. ga m P .. . - mas en la Alta y Media Guajira, como consecuencia 
guerra sucia de la cual se han derivado otros deiitos ......... de_ ley presentació ª consideración de la p.~nor11Jble del medio ecol.ógico• hostil, semiárido y árido, marcado 
atroces, incluyéndc.les en fonl}.a forzosa como autores, ".,;·C-~i.:..a..._ de_ Representantes por. el señor Mirusti'O de poi\ la permanente escasez de agua potable; por ser la 
víctimas y ·victimarios? R~lacionesJ!/~teriores,_ doctor Luis Fernando Jal·amillo disponibilidad de este recurso muy limitado, no sólo en 

'El país ha mirado muchas .~ecés aterrorizado_ les c~~~~idero q-;:;..'e.,t si~tema Global de Preferencias las regiones mencionadas, sino en todo el Norte de La 
fotografias publi~!-das en perio~1cos, eh las cuales a ieomerci'ales CS. G. p"';-C.), -plasmado en un acuerdo Guajira, debido a su oondición Y a la poca éapacidad 
centenares de nmos se ha. obliga.do· a. actW?-r covimo .. multilateral cuya fin~&ad enriquece las relaciones de embals~; de fé,cil filtración Y _de poca lluviosidad. 
gui:i:rmeros arm~dos, en u~ .. clara e 1ndiscutibl9 o- entre paises .no solamenOO..., desde el p~to de vista. Resulta pues, un contrasentido que La Guajira apa-
lamon de los derechos del mno. _ _ del comercio reéiproco ·y de ~a cooperación econ0m1ca rez·ca ante la f.az .de Colombia. Y por qué no d·ecirlo del 
· iEn esta malogración del sentim1e1_1to huma.no, _hasta entre los mismos, si 110 ·que ,estos convenios conllevan mundo, c0>mo una ·región rica,' por ser portadora de 

los padr~s, sobre todo en sectores sociale.s muy baJOS, se a. crear lazos de solidaridae.:- y de integración de los importantes recursos· mineros como el cal'bón, ef gas, 
acostumbran a la ol~ descompu~ta y. aceptan por pueblos fren~e ·a problema.s sil nares ·-de paises en la sal·, el talco y el yeS<> y que aún sectores como los 
tanto, la no presencia de sus hi.JO.S en el ~e~o del desarrollo. · !.. que motivan este proyectó carezcan de tan importante 
hogar, pues en éste ha·Y y existe descomposiclon, ya Visto el acuerdo desde er -~ec~mómico y co- r·eimrso, como es el agua potable_ · 
no asimila~1 las faltas; hay un menos:abo rotu.ndo mercial, deja abiertas las puertas pai·~onvenir acuer- Vale la pena que ustedes señores RepresentantC'.s, 
del sentimiento y, como res~tado, apaiece. entonces dos sobré medidas ai~ancelarias, para-· -. ncelarias Y sepan que por la explotación de los recursos mineros de 
el .aband~o del cual son victimas los ~eno1.es. no arancelarias a corto, mediano .y largo _ zo, com- La GuajJra, la Nación l!e ha venido benefic-iand::• con 

El s!cano detectado en muchas p1u·tes del mundo paginando toda esta · politica con la del ac ,. l Go- regaUas' de la sal desde 1940, del gas desd'e 1978, clel 
compromete a la Comisión de Delitos por parte de. bi!!rho sobre Ja apeTtura económica. 1

• _ Uerre30n desde 1986, etc_, y aun asi las regiones del 
niños, casi en todos lo.s casos de crímenes cometidos Deja; ver el acuerdo el IJl)rfil de Un nuevo siste~ Norte de La Guajira no gozan ·de tan importante e 
contra toda clase de personas,_ se revela como autores comercial internacional intensificando el intercam):)io -.Jmprescindible servicio, colocándola así, no ol::star.te 
a niños o menor~. lli:vados al delito ~r la. miserable . del mismo_ Asi como l~s grandes paises desarrollados t~o este poteucial, en una de las regiones del pais con 
pe.ge. que otros sicanos _hacen sin piedad para ~us cre_an a su alrededor políticas proteccionistas iavo1·e- ~uw. baja !lal1dEi.d de vida, ya que a la deficien~ia y ca.si 
vfct1mas. Entonces, el nino queda a la zaga_ La socie- · ciendo a. su,Jndustria y co.mercio, que cada dia ·se ii;iei'i>s~~nc1a de agua pota.ble se suma la insa~isfactoria 

. dad persigue al delincuent~ Y en ese _mundo se e~- .. internaciorializa mé.s, dejando a otro grupo de paíSes s1tuactl'?n g~i:ieral di: higiene, saneamiento has~~o y la 
cuentran ·menores par~ qmenes despues no hay mas ."intermedios 11n .proceso de desarrollo, con condiciones contamilr~~.c:<;>n ambiental, teniendo la p.oblacmn que 
q?.e se_fl.alanli~to: ~º?Siguiendo ellos una pél'd~da tam- bieñ difereiítes .. y con múltipl~s problemas sociales, si- busc~r sol· c10nes por sus proJ?ios med!-os y con costes 
bien t~tal ~e mhibic10_nes, por lo cua~ su mundo sigue · tuaciones ecoµ.ómicas agobiantes y casi imposibles para ad1c10nales1 
y segun·á siendo el delito. buscar vías _segura.s que coi:soliden definitivamente su Si bien e~~ cierto, que el departamento y los munici-
. No obstante las campañas adelantadas en Colombia desá1Tollo; Y .. es allí donde este Acuerdo crea las con- pios donde e:.-g!sten los recursos tambie11 perciben sus 

por el Instituto ·Colombiano de Bienestar Familiar, en dlciones_ para defendel', agrupad-amente, sus economias pcrcentajes pOi'\ i·egalfas, éstos no son suficie11tes para 
el pais sigue vigente el abandono de los niños, se y, pór tanto, su iiesaiTollo. financiar proyec'\tos de tan elevado costo y menos aún 
mantiene la iuesponsabilidad de los padres ry se diluye . · ES' nece~rio a l'arar que S. G. P. O. no reemplaza ni en La Guajira, doh•de tode• está por hacer. Y Para ele-
al hombre infante en el mundo :bajo, borrándole el .. ., en~i•a en .contradicicción con lo estipulado en las agru- va.rla progresivame!h!;f> y hacerla beneficiaria. eíicient·ii 
camino para un mejor futw"O. Hay muchos niñ~ e_n ·-~ªc·i.·qnes ·regionales ~ subregionales presentes, respe- · de su pcsición estratégf~. y de sus potencialidades eco-
Ocfomb'.a que carecen de porvenir y es por que a diano tl/-1~ao s.us ya establecidas normas. nómicas, como espacio ·ocioeconóm~co l'egional frente-· 
se vulneran s1:1s de1ecl10s, _ ': ~.;:-_:con ·la :expectativa p~·esen:t~ y C!ida día más en au- ri3o y .prorec.tarla hacia. ~Galibe; a; las Ant'l'as y a la 

"La -Convención sobre los Derechos del Nino" es··--<_mento-en cuanto a la diversificacion de nuestra econo- Costa Atlantica, ¡¡e reqmel'!:<i .. d.el dec~dido apQl•o y efec-
una sentida necesidad del pa!s colombiano,.- por,lue · '- mia' y por lo tanto de nuestras _ex~r~aciones, ~l tiva voluntad de la Nac:lón. '·· -
debemos actualizarnos en la: aplicación de mecanismos· '. acuerdo abre las puertas a un pl'omisono intercambio 
capaces de restablecer todo lo que el ~1iñ~} .. á,_~p .. erdic\\!,;...;_--.~~~rci,al hacia el futuro con los peJse dignatarios 
de sus derechos. Para que tengamos futu.1· · .. . . 13¡m ¡; '," }'"<:fel ~~Q, . • • . · • , . • • 
de niños protegidos, bien formados, .~ la· .Jíí·oteci,rión . '.:;. ··Saludable_ es tambien anotar. qui: la partimpac~~n 
de la sociedad y el Estado, en c~l?Jfcion~,~.óptilfi,a&.-t··'°'de Q'olon;ibi~ en. (S. G. ~"'. C_.) im-)l],?.C..'!.. .. no erogacion 
humanamente hablando, para que yueda. Vll'F-~li. de~!lf);_ . alguna de tipo fmanc~ern, dado ~ue no si: crea con 
ciido .en la salud, ¡:.ara que se edU'fffe;.y de~a.ri'O!i~-~e..- él ningún ente buroc1:atico en ~IliSE~· smp que se 
cesUámos adoptar formas nobles~de\u~ión para que · d~s~r10l~~rá a través c1e conceSJ.ones comel"ciales re-
el corazón humano no permtta \l atrofamiento del ci¡:1mcus. y mut.uamente acordad8;S _por los paises 
niño que nace de todos modos cozii\'i frutio uel suelo, m1embrps en las rondas de negomac1~2'!e multilate-
de la naturaleza, del amor y de la !Sencte. colombiana. rales, que se celebrarán con este proposito. .......... . ,_ 

' -

' ,., I 

3. Análisis legal del proyecto_ 

Por su parte, la forma como se prete't.i.M. financiar 
este pn:•yecto es perfectamente viable y ooi1.o;,ultll., ,adP··· ... 
más el espíritu de la Ley 75 de 1986. cuando en su 
articulo 99, literal b) dispone que el CONPES dest-inará 
las regalías donde Ecopetrol realice actividades de ex
plotación, producción, transporte y transform.a.ción de 
hirlrocarbums, ·á. el financiamiento de las inversiones 
para el dei¡al'l'ollo e:conómico y social. 

,
¡ 
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P;ígina 14 

Por las razones antes expuestas, me permito, 

Proponer: 
. . 

A los honorables Representantes ile Ja comisión Ter
cera Constitudonal de !a .honorable Cámara de dar 
plimer debate a! Proy-ecto de ley nún:ero 156 Cámara 
de 199n, "por la cual se dispone la cesión de una regalía 
para la const111c'ción de un acueducto regional". 

De vuestia considerac'.ón, 
Alberto Naranjo, 

Representante Ponente. 

·cAMARA ~E REPRES¡i:NTANTES 
/ 

S.ECRETARIA GENERAL 

Comis'ón Tercera Consi¡itucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 27 de noviembre de 1990. 

En Ja fecha fue recibido en tres í3) folios útiles la 
•1onencia para primer debate al Proyecto de ley nú
:nero 156 Cámara -1.!e 1990. 

El Secretario General._ 
Luciano Villada Castaño. 

INFORlHE PARA SEGUNDO DEBATE 

rJ proyecto lle ley ní1mero 147 C~mara de 199~, "por 
IJ. cual se bonr'I. la memoria. -del ilustre colomb1'lno Y 

ex Presidente l'tl:mucl Antonio Sanclemente"-_ 

Señor Presidente, honorables Representantes: . 

J~uncs 3 de diciembre de 1990 

Palaci·o de Justicia, sede del Tribunal Superior, que él 
fundara, repornrán. 

Al'tículo 39 El Gobierno Nacional como homenaje de 
gratitud de la Nación entera al expresidente Sancle
mente, constru·rá las si\l'Uientes cbras en la cipdad de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca, cuna del 
ilustre repúblico :· 

19 Construcción de sede para la Biblioteca Pública 
Municipal que lleva su nombre. · 

29 Sistematización, dotación y ampliación Biblio
teca del Tribunal Superior- de Buga, Palacio de Jus
ticia. 

39 Creación del Centro Popular de Educación formal 
y de adultos "Manuel Antonio Sanclemente". 

49 Construcción y dotación -Centro Popular de Edu
cación no formal y de adultos, "Manuel Antonio s .. n
clemente". 

59 Dotación, ampliación Escuela Básica de Prinia
ria "Manuel Antonio Sanclemente" de Buga, para 
constituirla en modelo del proceso de renovación y 
flexibilizacién curricular. 

Artículo 49 En el Palacio de Justicia de 'Buga, donde 
re¡ ;ozarán los despojos n;iortales del ex Presiden te, . se 
exaltará y honrará su memoria en forma ;permanente 
y en su tumba se colocará una placa de mármol con 

• la siguiente inscripción: "El Congreso' de la República 
hcnra la memoria del Presidente ele Colombia, doctor 
Manuel Antonio· Sanclemente y exalta sus virtudes 
como ñestacado conductor e ilustre repúblico". 

ANALES DEL CONGRESO 

En el presente año el gobierno presentó el proy:icto 
de ley número 101 Cámara de 1990, "por la cual re crea 
el s;stcma Na.cional de Vivienda de interés social, se 
esti;.blece el subsidio familiar de vivienda, se reforma 
el ICT y se dictan otras disposiciones". Com-o dicho 
proyecto considera alguno de los temas tratadcs en 
éste, 103 articules correspondientes han sido suprimi
dos en el pliego de modificaciones. 

A continuación hago algunos comentarios &obre los 
aspectos más importantes del proyecto. . 

1. Sistema de financiación de la vivienda de interés 
social: 

Se modifican las normas previstas -en el articulo 44 
de la Ley 9~ con relación a las áreas metropoiitanas 
y al sistema de financiación de d'.cho tipo de vivier.das, 
pues en la. aplicación inicial de la ley se encont.ró que 
lo que allí se estableció entrababa el desarrollo. de 
planes de vivienda de interés social. 

2. Faculta.des para reestructurar cartera al 
ICT y al BCH.: . . 

Se autoriza al ICT y al BCH para reestructurar su 
cartera de vivienda con el fin de atl'nder problem11s de 
tipo_ social y práctico que se le han presentado a dichas 
instituciones. 

El ICT ha enfrentado graves dificultades e:n la recu'
peracién de su cartera, lo que ha. traido como con.se-

. L!l. placa llevará la f_echa en que se sancione la pre- cuencia que el 76% se encuentra en mora. Este volu-
f.ente ley. inen de obligaciones hipotecarias atrasadas, ex;ge ne-
. Articulo 59 Autorizase al Gob:erno Nacional para cesariamente un replanteamiento de Jos sistemas de 
reali'iiar las o¡::eraciones presupuestales que demande cobro: Una -alternativa e.-studiada, ha .sido la venta de 
el cumplimiento de la presente ley Y la realización- de cartera, procedimiento ampliamente utilizado vor Jas 
los programas, contratos Y actos administrativos que entidades financieras e incluso por bancos de fomento 
se llevarán a cabo para honrar la memoria del ilustre que han otol'gado préstamos a paises que encuentran 
ex Presidente colombiano. dificultades para el s.ervicio de la deuda. 

Articulo 69 Esta ·ley rige a partir de la fecha de su · 
Cumplo ccn el deber coi:i.stitucional de rendir. ponen- .i;anción. El sistema presentado en el proyecto de ley nfünero 

cia para primer debate al rroyect1 de ley, por la cual 12 Senado de 1989, en su articulo 11, modificatorio del 
r>l sefior Ministro -de Dernrrollo, doctor Emesto samper CAMARA DE REPRESENTANTES articulo 96 de la Ley 9• de 1989, es en realidad una 
Pizano. c·on la coadyuvancia del. honor_able Represen- venta de cartera a los propios deudore.s. Es una venta · 
tante Camilo Artur.o Montenegro, han pre.sentado ·a comi~!ón Segunda constitucicnal Permánente. con un descuento, lo que en términos de este proyécto, 
ccnr.i:Jeración del honorable congreso de la Rep?bllca se denomina condonación con pago previo.-déÍ. saldo .----
nn proyecto de honores a la memoria ~el ex Pre~1dente Bo;rotá, D. E.; noviembre 28 de 1990 _ no condonado. Esto implica para el Inst;:tuto de Cré;...--,-.--
~e Colombia. doctor Manuel Antl:'1H> s.anc!e.ne11:te, dita Territorial obtener un valor superior al que r,&:1-

il. ustre ;repúblico, como piqnero. de la pedagogía nac10- Tal como se transcribe el presente proyecto de ley, birla si vencliera su cartera a una e!ltidad r:n_:;ff'Ciera. 
bl\ · t d 1'mpo1·tanc1a dando lustre con su fue aprobado por esta e-omisión Constitucional Per- Es una realidad que el ICT al vender en @i'~ mercado 

nal Y pu ci~ ª e · · · su cartera morcsa y al día, obten<trJa·Zpor ella u_na c'!Ultura, inteli~encia y dec~r.o a ~as altas pos1c1one~ manente. 
r:_u_e desempeño en la admm1strac1ón de la cosa pú ~urna?? sign}ficativá. dada -~-º-~'tasa de interés de 

El Presidente, los cred1to.s Ovorgados .. 1\}~tos costos de recuperación 
lll~f·doct·or sanclement.e. d.espués de 'liaber colaborado Enr:que Cr·pallero Aduén. Y el amplio r.iesgo ~¡¡í'ora de esta clase de obligac!cnes. 
clesde 1-os Ministerios de Gobierno y ~e Guerra. en las El Vicepresidente, Algtm?.s calcu~s elPborados por ~!.-Departamento de 
ndministraci.ones de los señ?res Ospma. Rodriguez Y Ossman Rl!.mírez Zuluag.1, Planeac1on, hl~ican que el ICT recib!ría, en térm:nos 
l'-!risuel Antonio caro, fue e~a1tado su nombre a la. Pre- El Secretario General, ·· de valor Prl'-Sen1.0

, cnntictades similare.s de· dinero si 
t.idencia· de la República en febrero de 1898. tFmn:do Jo1·ge E. Orduz ~i..oó. vende su cartera .~1 descuento, a lo que .recibirá al 
e orno Vicei;;residente al señor Jos~ Mi::n.uel Ma~ro-q1,1.n. .....- · efectuar la reeüj5'eración en 1-i>s término.!l comerciales. 
lfo pudiendo desempeñar Ja p1·1mera magístiatr~I!l, Esto sign~quc el ICT no perderá recursos en la 
{,rimero por su estad·o de salud que no 1~ perm1t1a venta~.@"su ca1·tera pero en cambio, el prestRtario, can-
\•ivir en Bogotá· y por su de~acuerdo r..ontico _con el t;_~ su ?rrstamo, evitará los jucios de. laI!zamiento 
ie.ñor Marroquín. su Vicepresidente .Y campanero de _ PONENCIA PARA. PR!i\IBR DEBATE /'1' ~btendra de una vez, la pro:f'1edad deimlt1va_ de su 
fórmula en "la Preeidencia de la Republlca. · • ~ vivienda. 

. úbl' d l cual nos oc1•pamos fue de- rl proyel'to de ley numei·o 12 Senado, 15 lJamara de Pero además el valer de la recuperac!o'n calculada El 1lust~e rep ico e · · ~ ' 1989 " I • 1 d"f' 1 " n"' 
¡mesto de su cargo el 31 ·de julio de 1900 ror un _golpe ' por ª ~!1'ta~e 0~:s 

1;.~ ~~t!~-- de 1989 Y i¡;e muestra que el ICT recibirá. una parte i:'e los intereses 
<'e I!'st9do, que llevó a la Presidencia oe Ja·Rei::ublica . . ic "~pos7-vr.es · de mora causarros, y obtendrá también una oorción de 
d. erud:to bogotano, non .José Manuel "!V!arroqum. Introclucción. .J · los co~t·os judiciales. Si i;>or el contrario. no-·se realiza 

El doctor sanclemente, enfermo y 4!ecepc1cnado p~r · r l'i\ venta de la cartera, la _posibilidad de recuperar los 
. . sión de •U<; cooa1'tidarios, muere en V1-, · ../ · intereses de n·ora y los costos judiciales, -aEí sea en 

la mrompren · aFo d~ 19c2: _ · D·e~·pués de cerca. de ·10 años de d!scus!cnes en el 1:na pequeña parte. es muy lejana, ·dado €1 eE>tado ac-
lleta el 19.,~=r~do -el señor san clemente como un pll- Con<;res:> de la Republ!cll, ~e expidió un esb.tuto 1€.gal tual de la cartera del Instituto. 
t .Ht c~~e:,. :~ de una rectitud inmaculada y de un para reglament!lr los prC¡¡cesos del desarrollo u1 bano. La operación que prevé el provecto de la ley apro-
.rio ª .m. '!~n'to concili~dor y tolerante que ha se1 vido ~ste estatuto fue }a Ley1 9• de 19!!9. N-o obstante el bado ¡:or la Comisión Tercera del Senado, represen~a. 
~~m~~1 ~~~~0 é·iemplo de providad y acicate de toleran- lnl!:>Ol'tant~. ccntrnido ~~ esta ley Y sus alcances ~e J or tanto, nna alternativa que. incorpora un hecho de 
~í/ ~cm las id.eas de les demás. Puede afirma.rse sn· C:~R.n szgmfica~-rndos. los c!uciadanos Y mum- 1·sce.sa. frecuencia: tanto el ICT como el deudor se 
nin,,.ún res,to que el .doctor s:mc!emente. fue uno de c1p;cs de '?C:.!7º'ª· es preciso aclarar o complemen- verán b¡meficiados. 
Jos ~stadistas- en el si~lo pasado, junto con· Den Ai1to- t!r a.l.gun:is,,..ue los .tema_s tratados en ella Y que dur~n- Afí m1smo, para no incurrir en la perjudicial cos-

. N ·- ·y el General ,José Hilario Ló¡:ez, p-e.rm~nen- L los_ rnftes de y1gEnc1.a _de )!!. m1s_m9: .no han temdo · tumb1-e de beneficiar a los m•ro.sos y no premiar a 
f~º dc::ii:;gr de los derer.h-'1.5 del h~mbre y c'el cmda-. ·de'.~1J;Q1flo o suflc•ente PI>llce91án p1·::i.ct1c~. Con este ob- P.quellos que han cumplido con su obligación, lo que 
•lano. politlca cor.oc~da en esta época corr:o defensa ... J_¡.t~o functamentaL el Gob~emc presento a la censlde-. ·reneralmente·lJeva a incéntiva.r la mora, el· p!"'.lyecto 
cie los: Dsrechos Humanos. . . · _ ........ -:ac1on del Con·~reso .el r.ro~·ecto de ley número 12 de ley prevé que el beneficio de la condonaci:Jn, previo 

camo mien:bro de la reprc-sentacion liberal del Co~· Senado, número 15 Camara de 1989. Se trata pues de el pago del. saldo no condonado, se extenderá a. todos 
r•reso de. Cclombi.a, solicito a mls hcnorables ~º}"' as, c0m~1ementar la Reforn:1a Ur~ena y no de una. Con- los deud·ores. · 
r•ar aprob-'.lci.ón al pre.sen te Pr?yecto de ley Y. F·\o . luz trari er~;ma col!lo se quiso piesentar por_ algunos co- Los morosos s•n embargo, di:beriin Eufre.gar ·111. parte 
,·erde para el segundo debate e.e acuerdo a la s1 · Ente ,mcnta11 .. tas. · no c-ondonad_a de los intereses de mora y los costos ju-

_Jlroposicién: . .."' -' r ~ntre }os. aspe-~trs que el ?.obi_erno . ~cn~ideró nece- diciales. 
Dése segundo debate ?.! proyecto de ley. "iiJor la cuaJ" '~l.r-? a.larar, co:npl~!Dent!!l o mo'th!tcai están los Para el caso del BCH, se crea el Fondo de c'escuento 

fe honr:1 la memoria del iln'ltre co1orrb:anf, Y ex PI;e- .'lgui~ntes-: la pls,ne~cion ! los plenP.s c;e C:e~arrollo en hlootecarlo, f'nancíado mediante la colocación de cé-
: idente, M1muel Ant nio Simclemente", i,\:íi"l"ero '147 ~~s ar~::i.~. metropolitai.18:8• comol~dar .el- !"~t~ma ~e dti1as de a.horró y vivirncla, cuya emisión se autoriza 
Cámara ccn el pliego de modificaciones ;tldjunto. ,,i_na?c:rncioi: ?ara la ~ivien.da de_ mter~s ·we1al Cdefi- e:n e~ta. ley. y con l'ecUIEos provenientes del presu-

, r . mc\on de vivienda de mteres l'OCiall y mecP.nlsmos de · . - puesto nac:onal. · · 
Pl'cn~:;l'i··o;·t·i·n,n:t'sh· rontratSJci?n para la. ~najenación voluntaria p-Jr parte Los costos de la reestructuración de su cartera se 

Repri;.:{E:ntai:te ¡;;cnente. de las ,entidades públicas. r.sumirán con cargo a d1cho fondo. 
/ ' _De su lado, el ponente ele! proyecto en e·l Sen9.do, 

TEX·TO DEFIN;r[T!VO · Senador Ernesto Rojas Morales, consideró oportuno 
/ Í , introducir otros aspectos, tendientes a mejorar la ley 

3. La rreación ~el Fomfo de Descuento liipotec_:ar:o. 

El Ccngreso de/Co!ombia, de reforma urbana. De ellos,. podemos resaltar los si-
/ guiente.s: ·. . . F.l proyecto de ley propone igualmente la creación 

Los recursos para su capitalizaciún. 

DJ!'·~rt'ETA: Prestación de servicios pnra ~as ViV1endas de interés~ de un fondo de descuento hipotecario para ser admi-
:>ccial, norm~s so~re im•entario de asenfaniii!i\tos sub-·- - ni.•tr::i.do por_el B9~- J_!n fondo hará parte· inte3n1 del 
normales, ·ex1genc1a de pólizas de seguros a fos cons-· ' sisten'ía ae flnenciacién de la vivienda de interés social 
truc~o1-es ~ara gal'antiza.r la e6tabilida~ y el ".co17~~..__..l"!UP. teqd):":l el país a partir1 de esta ley. · 

Artículo 19 La N.-á~ión hci1ra la memoria del ilustre 
rolcmbif .. no, do:::t(01· Manuel· Antcnio Sancle1r•ente y le 
rinde tributo ft.'1::."'admiración; destaca su profundo amor 

·Y dedi.n.-...C·'ón a la j1:sticia y pone como ejemplo a las 
·i:.;e111;facicnl!s presentP.s y ·futurss su Insigne patrio
t.smo y su proba rectitud de c!udai:lano. 

Articulo 2? Lá Nación ·const:tuirá una Comisión de 
J1r·nores para el traslado de los des?o.ios mortales del 
rto,:tor Mánuel Antonio Sanclemen-te, hasta la ciudad 
cte Bugn, su tierra natal y en donde en _maus·::ileo es
¡;ecial situado en la plazoleta del recién restaurado 

func1·onam1ent~ de los s1sten~a.~ de viv1ern:lJ.ic-i:ré--':11ast~ ~_unirá recur$r;>s prevenientes del prern-
~00 salarlos mm~~os. rede_flm~1on de las fl~~1c1ones:del pu:?Sto nacionú y del ahorro privado (capta.do direc-
. n:;t:tuto de c;;ed,t·o Terr1to;1al, con~onac1on de car.: t.amente del pú"l}lcol. Con esta mezcla de recursos ·el 
ter~ e~ e.1 re·~, l~ e~ el ~CtI, .creac10!1 ·del .Fonr:l.o de . -fcp!'lo c¡uecjará po,5.b:I_itado para. lncenti\'ar el atractivo 
I?e-ctknto H1pcte_-m10 Y f111anc1acidn del mismo, anta- ·del:.redescuento meiiante la participe.ción de·las or-
r1zac1ón a I.as Ca¡as Y sec~lor:es de ahorro de los B~u~- ganizaci'ones popula;es d_e vivienda, de ks municipjos 
c?s comercu.les, a. las Coi porn~.lones d.e. Ahouo y V1- y de las ~lsmas co 1.iorac;on~s. a la atención de rangos 
v,enda, al Banco Central ~1t-otecar10 para emftu· mas ba.,ios a Ios qu~ tradicionalmente viene atendiendo 
cédulas de ahol'ro y soi·teq multiple. el BCH. 

\ 
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l\.NALES DEL CONGRESO 

Una característica importante de este instrumento la 
constituye su flexibilidad que 'permite adecuar con el 
tiempo el tamaño del mismo, según las necesidades de 
inversión en los estratos medios. 

Las dos modalidades de titulas con rendimiento fijo 
y s01'teos permitirá a las autoridade& monetarias 'dise
i1ar papeles atractivos para captar importantes recur
sos. En cuanto a los recursos públicos, las 'necesidades 
de ablandar el costo de la canasta de recw·sos del fon
do, determinará el monto de ·1a partida que deberá 
apropiar la Nación, que .en 1991 no podrá ser inferior 
a los $ 1.50·0 millones de pesos. · · 

4. Ar.tículos que se suprimen: 

4 .. 1. Los artículos segundo, noveno, décimo y décimo 
· segundo del proyecto aprobado por el honorable E?enado 

de la República, se suprimen porque tienen que V!!r 
con materias ·que están consideradas en el proyecto de 
ley número 10-1 Cámara de 1990, "por la cual se crea el 
sistema nacional P,e vivienda de interés social, se esta
blece el subsidio familiar de vivienda, se reforma 'el 
ICT y se dictan otl'!ls disposiciones". 

4.2. Se suprime el parágrafo 19 del ar~iculo 15. 
Mediante este parágrafo se busca que los recur¡;os 

que los mw1icipios capten p9r concepto qel impuesto 
de e~tratificación soci·o-e.conómico· y el CC!.~ro de la 
plusyalia, se manejen cédulas de ahorro y vivienda a 
través .del Fondo de Descuento Hipotecario. · 

Esta disposición va en contravia de la filosofía gene-
1·al d.e la reforma urbana que busca fortiilecer ·11- ·los 
municipios, pues recursos que, según la Ley 9" de 19!19. 
estaban ellos autorizados para captar y administrar, 
ahora deberán hacerlo de manera indirecta por ~nter
medio de un organismo central como es el Banco Cen-
tral Hipotecario. · · 

Por· esta razón y por considerar que la supresión de 
dichos recursos no afectaría en mayor cuantía al 
Fondo, :rr..e he permitido proponer que se suprima el 
citailo parágrafo. 

4.3. Se suprime el. parágrafo 39 del articulo 15 y 
que tie:rie que ver con las inversiones forzosas para las 
corporaciones de ahorro y vivienda, pues considero que 
dicha. medida no conc11erda con la polltica actual del 
Gobierno, que está ·orientada a eliminar dicho tipo de 
inversiones en el manejo económico. 

De todas maneras, el Gobierno puede establecer este 
tipo de inversiones cuando lo considere conveniente, 
pues así está considerado e11. el articulo 121 de la ~ey 
9~ de 1989. 

Finalmente, con base en las anterim'es considera-
cion~, me per,nito prowner.· · . · . · 

pese piimer debate al proyecto de ley número 12 
Senadó, 195 Cámara de 1989 "por l!t cual se modifica 
la. Ley 911 de 1989 y se dictan otras disposiciones". 

Sllvio Mejía Duque 
Rep1-esent1mte li la Cámara. 

Pl1IEGO DE MODIFICACIONES 

Articulo 19 Quedará el artículo 19, modificado así: 
Los inciEos 3, 4 y 5 del articulo l'?, de la Ley 9~ de 

1989, quedarán así: 
"En las ·áreas metropolitanas el plan de desarrollo 

expedido por la Junta Meti;opolitana preval.ece1·á sobre 
los planes que adoptaren los municipios que integran el 
área en las materias que son de competencia de las 
l'espectivas áreas. · 

Continuarán vigentes los planes integrales de des
arrollo, planes d,e desarrollo y, plan~s re'guladores i:¡ue 
se hayan expedido oon anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, pero deberán ser adecüados a: las norrnas 
clel presente capitulo. Donde no exiStiere 'plan de des.:. 
arrollo o plan de desarrollo simpllfícado o· d·onde :tiu
biere necesidad. de adecuarlo, los alca~d.es y· el inten
dente de 'San Andrés y Providencia deberán presentar 
el pr'oyect.q de plan o sus ·adecuaciones a considera-

. ción del . respectiv·o Concejo, Junta Metropolitana ·o 
consejo Intenpencial dentl'O de los primeros diez el.O> 
días' del me.s de noviembre· de 1991. En cualquier tie~po 
posterior la .corporación respectiva podrá requerirlo 

. parn. que presente el plan o sus adecuaciones dentr·o de 
los (15) días hábiies siguientes a la aprobación de la 
proposición col'l'espondiente. 
· En el c'aso de que el alcalde o inténdente considere 

que sus dependencias no .están en capacidad' de elabo
rar el proyecto para presentarlo dentro de les térmi.: 
nos señalados, deberá s-olicitar la asesoría técnica pre-. 
vista en la presente ley y eµ'viar copia de su solicitud·'a 
la corporación respectiva. 'La falta de presentación 
opcrtuna del respectivo proyecto de plan o proyectp de 
adecuación o mstitutivamente de la soUcitud de aseso-
1·ia técnica por parte de los alcaldes de los municipios 
c;.in más de veinte mil habitantes podra ser sanciona~a 
por el. g;obernador respectivo, o por el Presidei;i.te de ·1a 
República, con suspensión en el ejercicio dfll ca.rgo 
hasta de treinta (30} días". 

"Parágrafo. Las oficinas ele planeación a que se 'l.'efie
re el.presente articulo podrán solicitar la asistencia del 
Instituto de Crédito Territorial, IéT, pa'ra elaba'rar los 
planes municipales. El cump.Jimiento 'de las. funciones 
asignad9s a· la ·oficina .de planeación, al cabp de lqS' seis. 
meses de recibida la solicitud de asiste!lcia del alcalde. 
o intendente. se ctms'idera causal de mala conducta 
del Jefe. de la dependencia". . · 

A1·t!culo. 29 Quedará el articulo 3~· 
· El inciso .39 del articulo 33 de la .Ley 9• de 1989, 

c. uedará .así: . 
: "Las obligaciones anteriores no se aplicarán a los 
benes adquii·idcs en desarrollo de les líterales e), d), 

Lw1es 3 de diciembre de 1~90 

e) y k) ·del articulo 10 y los del articulo 56 de la pre
sente ley, y los adquiridis por entidades públicas en 
virtud del contrato de fiducia mercantil antes de la 

. vigencia de la Ley 9~ de 1989". 
Articulo 39 Quedará el articulo 49 
El articulo 44 de la Ley 9~ de 1989, quedará así: 
"Entié,ndese por viviendas de interés s9cial todas 

aquellas soluciones. de vivienda cuyo precio de adqui
sición o adjudicación· sea o haya sido en la fecha de su 
adquisición: 
~f Inferior o igual a cien ClOQ) salarios mínimos le
gales mensuales· en las ciudades en la.s. cuales, según 
el último. censo del Departamento Administrativo Na
cional de Estadistica, DANE, cuenten con cien mil 
(100.000) habitantes o menos; · 

b) Inferior o igual a ciento veinte (120) salarios 
mínimos leglil~s mensuales en las ciudades en la~ cua
les, según el último censo del Departamento Adminis
trativo Nacional de Estadistica, DANE, cuenten con · 
más de cien n¡il .(100.000) pero menos· de' quinientos 
mil (500.00-0) habitantes; 

c) Inferior o igual a c~ent·o treinta y cinco (1~5) sa
larios mínimos legales mensuales en las ciudades en 
las cuales, según ·el último censo del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadistica, DAN·El, cuen
ten con más de quinientos mil (500.000,) habitant!ls. 

Lo anterior nó obsta pare. ·qui! el Instituto Geográ
fico "Agustín Codazzi" o la entidad que cumpla sus 
funcion·es, a P.eticióri de cualquier persona o entidad, 
establezca mediante avalúo si una vivienda o grupo Q.e 
viviendas tiene o no el ca.rácter de vivienda de interés 
socilil . · · 

El congÍomerado w·bano perteneciente a varios ju-
1isdicciones municipales continuas para efectos de este 
articulo se com~iderará ciudad, según lo .determine ei 
reglamento. . · , 

Los municipios deberán reservar en sus planes· de 
desal'l'oUo o planes de de¡¡arrollo simplificado un área 
suficiente para adelantar planes de vivienda de interés. 
social". 

"Parágrafo. El Gobi!!rno Nacional podrá aju~tar. los 
limites a que s.e refiere este articulo y el 119 de la 
presente ley cúando el incremento del salario mínimo 
difiera del comportamiento del indice de precios de la 
construcci~n· que 'lleva. el Departamento Administra
tivo Naci·onal de Estadísticas, DANE". 

Articulo 49 Quedará el articulo 59 
El inciso 29 del articulo 47 de la Ley 9• de 198j:l, · 

quedará así: · 
"Las empresas o autoridades·que presten los servicios 

públicr;is a los cuales se r~fiere el inciso anterior ·no 
podrál). exigir requisitos adicionales al previsto en el 
incim anterior. El derecho a la prestación del servicio 
quedará condicit>nado al pago de los costos de conexión 
a que hubiere lugar y a. la po¡¡ibilidad técnica de la 
prestación del mismo. Sin embargo, para las viviendas· 
de interés ¡¡ocial el ·pago de los costos de instalación 
se hará una V!!Z !!fectu~da la conexión mediante plazos 
y c.ondici·ones que consulten la capacidad económica 
del usuario, sin ~:¡¡:ceder lqs términos previstos para la 
financiación de la vivienda de interés social. En la 
liquidación. del valor o derecho de coil,eXtón no se' po
~rán incluir costos de extensión d!! la red primaria d!! 
distribución". 
~rticufo 59 Qu.eda;rá el articul.ci 69 . 
Jill P.rimer inciso. aeI articulo 56 d!! la Ley. 9~ de 1989, 

quedará; así: . . 
"A partir de la vigencia de· la presente ley, los al-· 

calqes y el Intendent_e de San Andrés y Providencia 
l,evantarán y mantendrán actualizado un inventario d!,l 
las· zonas que pre.'.$enten altos riesgos para la localiza
~!órí d,e as!!:Qt~lµie¡:i.tcs humanos por ser ini.mdables o . 
suj~tas a derrumb!!i> o deslizamiento!}, o que de otra 
f prma; presenten ·condiciones insalubres para la vi..: 
viend11-. Esta fÚnci{iri se a.delantará con la asistencia 'y 
aprobación ~ l!lS oficinas locales de planeación o en 
su defecto cbii la· de la correspondiente oficina de 
planeación departamental ,comisarial o intendencial, 
l~ alcaldes y el Intendente de San Andrés y Provi
dencia con la colaborac~n de las entidades a que 151! 
refier!l el. Decreto 919 de 1989, adelantarán programas 
d!! rjiubic!lción ·de 'los habitantes o proceqerán a des-: 
árrrollai: las o.peraciones necesarias para eliminar el 
riesgo e_n los .ilsentaniientos localizados· en dichas zo
nas. Mientras subsistan asentamientos humanos. en lás · 
zonas de altci riesgo l·os inmuellles a los cuales se declare 
extinción .de dominio en aplicación. del literal a) del 
articulo 80 o declarados de utilidad. pública, o interés 
social en desarrollo de los literales b) y d) del articulo 
'10, sólo podrán destinarse a la .reubicación de los ha- · 
bitantes que a la vigencia de la presente ley se encuen:
tren localizados en zonas de alto riesgo. Los funciicina
rios públicos responsapfus que no den cumplimiento a . 
lo liispuesto en este inciso 'incurrirán en causal de mala 
conducta. Cualquier ciudadanp podrá presentar al 1!,.1-
calde o intendente la iniciativa de inclilir en el inven-
ta:rio una zona o asentamiento determinado":· · 

Articul-o 69 Quedará el articulo 79 ·. · 
El a1'tículo 59 de la Ley 911- de 1989, quedará así: 
"Los créditos de largo plazo que otorguen las ins-: 

tituciones financieras, para la adquisición, construción, 
nlejora o subdivisión' de. vivienda no podrán contener 
exigencias o contráprestaciones de ningún tipo, salvo. 
las que expresamente autorice la Superintendencia 
Bancaria pa1•a el ahorro contractual de que trata el 
articulo 122 de la preaente ley. 

En Jos seguros que se pacten· sobre el bien· hipote
cado el valor e.segurado no podrá .sobrepasa1~ el de la 
parte destructible del inmueble; y en los seguros de 
vida tlel deudo1', el valor a~e~nr~do no excederá ·el de 
saldo insoluto ,del crédito. En todos los c&sos el deudor 
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d~l?erá recibir un certificado individual y copia de las 
condiciones del contrato de seguro con la estipulación 
de· la tarifa aplicable. La factura de cobro del crédito 
Pr.esentará- por separado y en moneda corriente la li
quidación de las primas como obligación independien
t~·de los cobros referentes al crédito de largo plazo. 

Todos los ··comprobantes expedidos al deudor y las 
comunicaciones informativas referentes al desarrollo 
del crédito'deberánºexpre&\rse en moneda corriente. 

"Antes de' iiliciarse el proceso· ejecutivo, el acreedor 
no ,pod1·á rechazar abonos con el fin de provocar la 
mora o impedir la reducción de su cuantía; para evitar 
tal efeoto, el .de_udor po.drá acudir al procedimiento de 
pago P,Or consignación extrajudicial previsto en el· Có
digo de Comer.cio. ·En todo caso, la aplicación del res
p,ectivo abono se hará de conformidad con las normas 
legales vigente¡¡". 

Articulo 79 Quedará el articulo 89 
El inciso 29 dél articulo 60 d,e la Ley 9'1' de 1989, que-

dará así: · · · 
"El patrimonio de familia así constituido es embar

gable ünicamente P.Dr la entidad que financie la adqui
si'bión, la construcción, mejora o subdivisión ·de la vi-
vienda". · . 

Articulo 89 Quedará el articulo 11. 
El articulo 96 de la Ley 9~ de 1989, quedará así: 
"El Banco Central Hipotecario, BCH y el Instituto 

·de 'crédito ·Territoria.I, ICT, quedan facultados para 
reestructurar su cartera de vivienda. En de:ian-ollo de 
es'ta facultad podrán extender plazos, refinanciar saldos 
de capital, renegociar o condonar intereses, financiar 
e.astas judiciales y seguros y hovar contratos de mutuo 
con interé¡¡. Así mismo a partir de la. vigencia' de· la 
presente ley, el Instituto dé Crédito Territorial, ICT, 
de acuerdo con el ·regJa:mento, podrá condonar capital 
hasta en un ochenta· por ciento (8~%). e intereses 
a los deudores que se encuentreii en mo1·a con anterio
ridad ail 19 de octubre de 1989 y a los que se· encuentren 
al dia en la fecha en que se haga efectiva la reestruc
turación, siempi:e y cuando el deudor pague dentro del 
periodo de un año la totalidad del saldo no condonado. 

En .el caso del Banqo Cent.ral Hipotecario, BCH, 
los términos de los 'créditos reestructurados serán loa 
actualme1;1.te vigentes a los que señale la Junta Mone
t~ria para los créditos descontables en el Fondo de 
Descuento Hipotecario de que trata el articulo 119, con 
cargo al cual se cub1irá la diferencia que exista entre 
el costo financiero del crédito original y su costo finan
ciero después de reestructurado. Los gastos de cobro 
judicial y extrajudicial, las primas de .seguros e inte
reses sobre ellos y los intereses de mora clistintos· a los 
regisetrados en las cuentas de orden que el Banco Cen
tral · Hipo~ecario, BCH, condone, serán reembolsables 
al mismo con cargo a. las' transferencias del presu
puesto nacional córt· destino al Fondo de Descuento 
Hipotecario de que trata el articulo 119, de acuerdo 
con la reg,llime!ltación que expi'da el Consejo Nacional 
de P.olitica Económica y Social, Conpes". 

"P.arágrafo. A petición del Banco Centra.l Hipote
cario, BCH, o del Instituto de Crédit.o Territorial, ICT, 
formulada oon base en la oferta de pago aceptada e.l 
deudor, los funcionarios judiciales suspenderán en el 
estado en que se encüentreri los procesos judicialt:s dP. 
cobro y la!l d,ilig,encias d,e· filmbargo o secuestro, relacio
nados con los créditi;is a qúe se refiere el presente 
articulo ~torg!=!-dQs P.or el ~aneo Central Hipotecario, o 
lo::¡ .cr~dito~ de vivienda de interés social otorgado:;; P.Qr 
el Instituto de Crédito Territorial, ICT. El proceso se 
reanudará a~ ,cabo c;1e seis (6) meses si el deudo1· no da 
aviso al despacho judicial de la renovación o cancela
ció1i del crédito, aceptado por el acreedor. · 
. ·La s\¡spensi.ón no procederá cuando exista proc.eso or-. 

dinario o in~idente de exc.epc;i<:mes en q~e se cuestione la 
v.alidez del titu\o en que conste el crédito o sus garal)tias. 
a menos que se acredite en debida forma el desistimien
to de la respectiva demanda. de excepciones".· 

Artii;ulo 99 ~ued!ll'á el articu~o 13, modificado asi: 
El articulo 119 P,e la Ley 9" de 1989, quedará. así: 
"Er· Banco · Central Hipotecario, BCH, continuará 

rigiéndose por las no1:mas orgánicas hoy vigentes, en 
cuanto no sean contrarias a lo dispuesto en. la pre
sen~e· 1ey. 

El Banco tendrá como objetivo fUndii.mental finan-
· ciar l~ .adqujsición o cQnstru.cción de vivienda, -la inte
graci.ón o rjlajuste de tierras, fa 00.ecuar:\lm.de tnquili
natos y la subdivisión o mejoramientr> cte vivie11das. 

·Para estos fines captará ahorros por !os medios con 
que hoy cuenta, y administrará. el l"ondo de Descuento 
Hipotecario, FDH, que se ere.a poi' la presente ley, al 
ct¡Bl ingresarán el prod:ucto de la coiocación de las 
Cédulas de Ahorro y Vivienda de que trata el articulo 
120~ y los aportes del Presupuesto Nacional que se le 
asignen, ne> ser¡in inf!!riores a mil quinientos millones 
qe P,.eSOS ($ 150.000.000), · 

Con cargo al Flondo, el Banco podrá desc<mtar obli
gaciqnes que se hayan constituido por las instituciones 
:financieras autorizadas por la 81merint!!ndencta Ban
caria o redescontar· las que constituyan los particula-
1·es para el cumplimiento de los fines previstos en el 
seguhdo inciso del presente articulo en cu.anto a · 1a 
Vivienda de interés social y dentl'·'J de e1l!IS preferente
mente a las de atención priori.t:il'i11. V>::: obligaciones 
descontables tendrán una. tasa r.!~ interé~' anual varia
ble y regulada, amortizables o. me!l.hnc o largo plazo 
sin sobrepasar los veinte ·litios. L1:1, Jmi1p. 11Tr.uetaria de
terminar~ P!!FiQdicamente y dentro r1c r-ot"s !imites las 
tasas de interés, plazos y moclslidrp.es· e··· ):~~,: obllgnclo
nes, las tasas de redescuento, lo~. porc:".»:l'.'.1;ies ele des
cuento y redescuento de ácuerdo con l~ ·;.,. .. i;:!ad. dan
do condiciones preferencinle.s a !.o~ crl'.c;;to~ de menor 
cuantía. 
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Como garantía· la~ obligaciones podrán tener la hipo
teca, la anticresis, la prenda inmobiliaria de las me
joras urbanas o la solidaria personal de otros deudo1·es 
del mismo asentamiento humano. El reglamento dis
pondrá la forma de inscribir estas garantías en la: ma
tricula inmobiliaria del Registro de Instrumentes Pú
blicos". · 

·Articulo 10. Que~ará el·_articulo 14. 

·.El inciso 19 del articulo 120 de la Ley 9~ de 1989, 
quedará así: 

"Autorizase al· Banco Central Hipotecario, BCH, a 
emitir con respaldo en los recursos del Fondo de Des
cuento Hipotecario, FDH, 'Cédulas de Ahorl'O y Vi

·vienda' amortizadas por el sistema. de fondo acumula
tivo de amortización gra_dual por medio de sorteos. Las 
emisiones 1Serán de varias clases según el plazo, inte
reses, vencimiento o con otras formas de amortización· 
que determine la Junta Monetaria". 

Articulo 11. Quedará el. articulo 15, modificado así: 
Adiciónase el articulo 121 de la Ley 9~ de 1989, con 

el siguiente parágrafo: . · · 
Parágrafo. Quedará el parágrafo 29 
El Banco Centl'al Hipotecario, BCH, podl'á: emitil' 

"Cédulas de Ahol'o y Vivienda" pal'a que cumplan las 
funcicnes p1·evistas para los "Pagarés de Reforma 
UriJana" con l'espaldo en títulos hipotecarios· sobl'e los 
inmuebles que adquieran las instituciones sefialadas en 
el articulo 99 de la pl'esente ley y pal'a los fines en él 
dispuestos. · · · · 

A_rtículo 12. Quedal'á el al'ticulo 16, modificado así : -
Jl;l articulo 122 de la Ley 9• de 1989, quedatá así: 
"Autorizase a las cajas y secciones de ahorl'o de los 

bancos comel'ciales, a las ·corpol'aciones de· ahor1·0 y · 
vivieBda, al Banco Centl'al Hipotecario, para emitir 
Cédulas de Ahorro y Sorteo Múltiple respaldadas cm · 
su cartera hipotecaria, cuando reciban un permiso es
pecifioo expedido por la Superintendencia Bancaria. 

Estas cédulas' serán denominadas. en moneda co
rriente, serán de libre transacción, se podrán expedir 
al portador J se canalizarán al otorgamiento de cré
ditos para la vivienda que reúnan las condiciones 
previstas por esta ley para los créditos descontables y 
redescontables por el Fondo de Descuento Hipotecario, 
FDH. Las autoridades monetarias regularán la propor
ción del valor de la emisión respecto al valor del res
paldo, así como las condiciones financieras de la cédula 
dentro de las cuales estará, un rendimiento fijo no 
superi·or al efectivo reconocido para el ahorro de fas 
ca)M de ahorro, niM un rendimiento aleatorio pagadero 
en efectivo mediante sorteos periódicos en los cuales el 
ahorrador selecc:ione sus alternaaivas de participación. 

Las Cédulas de Ahorro y Sorteo Múltiples también 
podrán ser suscritas mediante contrato entre el aho.
r-rador y la entidad crediticia, según el cual el primero 
se compromete a completar en un periodo definido w1 
monto ahorratlo y la. segunda otorgar tm crédito para 
vivienda en las condiciones definidas para los crédit(]S 
descontables· en el Fondo de Descuento Hipotecario, 
F'DH". 

Articulo is: Quedará el articulo i7. 
- El último· inciso ·del ar~iculo 123 de la Ley 9" de 

1989, quedará así: 
"Se podrán pignorar los recaudos provenientes del 

impuesto .predial, correspondientes a. predios urbanos 
QOn el objeto de garantizar el pago de obligaciones ori
!finadas en los créditos destinado_s a los fines previstos 
el} el inciso 29 del presente articulo. Para tales efectos, 
podr9n accirdar también que la entidad prestamista o 
financiera respectiva recaude el ·impuesto, adelante su 
administración y liquidación, en cuy·o caso seguirá las 
normas técnica.~ de formación y s:ctualización del ca
Jastro establecidas por el Instituto Geográfico Agustín 
COdilZZi'. 

Articulo 14. Quedará el articulo _18. 

El último inciso del articulo 124 de la Ley 9• de 
1989, quedará p.si: · 

"Los contratos que se cel~bren para la adquisición 
de bienes Inmuebles y µrbanos y suburbanos por. el 
mecanismo de enajenación voluntaria por parte de las 
entidades públicas en desarrollo de los fines previstos 
en el articulo 10 "éstará"n sujetos 1l11icamente a los 
r.equisitos señalados en la presente ley y disposiciones 
que la reglamenten". . · 

Articulo 15. Quedará el articulo 19. 
Las entidades· que concei:lan créditos de mediano o 

largo plazo denominados· en moneda legal deberán ofre
cer a los usuarios sistemas de pago alternativos con 
las siguientes caracterist.icas: -

al Un sistema de créditos que contemple en cada año 
el pago total de los intereses causados en el periodo; o · 

bl Un sistema que of1·ezca como beneficio para el 
deudor programas de amortización que contemplen la 
capitalización de intereses conforme al artículo 886 del 
Código de Comercio y de acuerdo con las condiciones 
que para el efecto establezca la Junta· Monetari_a. 

La Superintendencia Bancaria vigilará el cumpli
miento de la presente norma de tal manera ·que las 
entidades que otorguen créditos de n~ediano y largo 
plazo ofrezcan, a elección de los usuarios, los siguientes 
establecidos en este articulo". 

Articulo 16. Quedará el articulo 20. 
La presente ley regirá a. partir de la fecha de su 

publicación en el Diario· Ofi~al y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 

Titulo: el original del proyecto. 
Bilvio Mejía Duque. 

Lunes 3 de diciemb1·e de 1990 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al· proyecto de ley número 55 Cámara de 1990, "por . 
medio de la cual se rinde honores a la memoria del 

Presidente Alberto Lleras· Camargo. 

Honorables Representantes: 

Al corresponderme rendir ponencia al proyecto de 
ley, "por la cual se rinde honores a la memoria del 
Presidente Alberto Lleras Camargo", considero más 
que suficiente tratándose de un hombre público tan 
destacado que diga que fue uno de los colombianos 
más destacados e importante de esta mitad de siglo 
veinte. Aunque su segunda presidencia terminó . en el 
afio 62. Su influencia se extendió hasta pocos afios de· 
su muerte. · 

Se pérfiló por unánime consenso como el más ma
duro y ponderado de los políticos de la reconquista 
liberal. Su consejo comenzó a ser solicitado en las 
más diversas circunstancias. Sin haber jamás estudia
do Darecho Internacional, se reveló como el más sagaz 
diplomático en s1:1cesivas. con.ferencias panamericanas 
y mundiales, aun antes de la Segunda Guerra ·Mun
diál. Gracias a estos atributos que se fueron aquila
tando con los años, su nombre permanecerá siempre 
unido a los grandes episod~os de la Colombia del siglo 
XX. Entre l!l30 y 1980 estuvo presente én el teatro de 
los acontecimientos en primera fila. El ejercicio de la 
autoridad fue en sus manos arcilla maleable para 
arrancar hacia nuevas metas, sin derivar hacia los 
abusos en que suelen incurrir los Gobiernos prepo
tentes. 

El rasgo nor el cual se le recordará por muchos a:ñ.os 
entre los Presidentes de Colombia, fue su desinterés 
en materias económicas, su desdén· por el dinero. 

No hacía de su pobreza un culto, pero el desinterés 
por el dinero era su timbre de orgullo intimo y pocos 
colombianos saben hasta qué extremos llegó su des
pre1'idimiento de 'las cosas de este mundo. 

Cónta.ba con una exueriencia de la cosa pública que 
· le permitía diagnosticar los más difíciles problemas 
desde el punto de vista político. 

Se con.virtió en el paradigma de la democracia. Se 
enfrentó casi solitario a la dictadura de Rojas dando 
al traste con el régimen militar. 

Acabó siendo el símbolo del establecimiento colom.; 
biano y su más insigne representante y vocero. 

Como Secretario de la OEA intervino con fortuna en 
los conflictos regionales y en la propia esfera mundial 
con lo cual se renovó el prestj.gio de la Institución .. 

El Presidente Kennedy lo calificó como el estadista 
más consumado con quien había tropezado en sus 
años de vida pública. 

Fue Alberto Lleras Camargo también el símbolo de 
la concordia, de la voluntad política para .conseguir la 
paz, del propósito republicano de restaurar las solida
ridades nacionales en torno a la intangibilidad de 
la ley. 

Madurado en las experiencias de mando no deseen-· 
dió nunca a las práctica~ cllentelistas. Su ardor par
tidista lo cambió por una persistente investigación 
sobre los estados· de la opinión pública y sin hacer 
concesiones se dedicó a interpretarla, se propuso ser 
la voz del pueblo y lo logró plenamente. 

Jamás había de perder la elegancia· idiomática que 
le caracteriza su prosa. Se propuso hacerla más dura 
y" renunció para siempre al embrujo pasajero de las 
modas literarias para atenerse a la perfección fcirmal 
que hace más perdurable la creación; su estilo 110 pier
de vigencia. Todos sus escritos llevan un sello incon
fundible por la diafanidad del concepto y la riqueza 
de la frase exenta de ·acrobacias literarias. Sin propo
nérselo fue exaltado como Miembro de Número de la . 
Academia de la Lengua. · 

Lo expuesto, lo considero suficiente para que ·con el · 
debiqo respeto, me _permita proponer: 
. Dése primer debate al Proyecto de ley númer.o 55 

Cámara de 1990, "por la cual se rinde honores a .la 
memoria del Presidente Alberto Lleras Camargo". -

Antonio Alvarez Llera111 

ponente. 

PLIEGO DE MODIFiCACIONES 

al Proyecto de ley número 55 Cámara de 1990,' "por 
medio de la cual se rinden honores a la mi:!moria de 

- un ilustre estadista'.'. 

El Titulo, quedará así: 
Titulo: Al Proyecto de ley número 55 Cámara; de 

1990, "por medio de la cual se ·rinde honores a la 
memoria del Presidente Alberto Lleras Cama'rgo": 

Articulo 19 La República de 'Colombia· honra y 
exalta la memoria del Presidente Alberto Lleras Ca
margo insigne estadista; constr1.1ctor de la nacionali
dad, forjador de instituciones democráticas, artífice de 
la paz y simbolo de la convivencia ciudadana; gran 
luchador del fortalecimiento de la democracia en 
América y en el Mundo, y del bienestar social y la 
integración latinoamericana y quien a lo largo de 
su brillante trayectoria de servicios al país actuó como 
Representante a la Cámara y Presidente de la misma, 
Ministro, Presidente de Colombia en dos ocasiones, 

:ANALES DEL CONGRESO 

derribó tma dictadura y estableció lp.s bases de un 
nuevo régi~nen polític;o "el Frente Nacional" y ayudó 
a solucionar algunas de las más célebres crisis po
líticas. Como Primer Secretario de la Organización de 
Estados Americanos, OEA, intervino con inteligencia y 
fortuna en los conflictos regionales y en la propia 
esfera mundial, constituyéndose en el· estadista más 
destacado de su época. -

Brilló como periodista y com.o Director de "La Tarde", 
"El Liberal", "El Independiente" y fundador de la 
revista "Semana", creando un nuevo estilo de pe-
riodismo. · 

Gomo hombre creyó, trabajó y luchó por los más 
nobles valores y dio ejemplo de honestidad, morali
dad y decencia personal y social. 

Articulo 29 Quedará así: 
Como homenaje peremne, a su memoria, la Nación 

construirá en el parque contiguo a la Plaza de Armas 
del Palacio de Narifio un monumento o estatua del 
insigne republicano. 

Articulo 39 Quedará así: 
La autopista del Norte de Bogotá llevará su nombre 

preclaro y la Biblioteca Nacional llevará, igualmente el 
nombre del ilustre colombiano. 

Articulo 49 Quedará así: 
·El Gobierno Nacional encargará a historiadores de 

reconocida idoneidad la elaboración de una biografía 
donde se recopile las ideas, realizaciones y la trayec
toria brlllante de Alberto Lleras Camargo. El . texto 
de esta biografía se editará con destino a la distribu
ción gratuita en los establecimientos educativos de 
todo el territorio nacional. 

Articulo 59 Quedará así: 
El Ministerio de Educación Nacional por: intermedio 

del Instituto Colombi~no de Cultura, y con la colabo
ración de las hemerotecas de la Biblioteca Nacional 
y Luis Angel Arangci del Banco de la República e!ii
tará las obras completas del docto Alberto Lleras Ca
margo, para conocimiento de las presentes y :futuras 
generaciones colombianas y de las demás naciones 
del mundo. 

Articulo 69 ·Quedará así": 
Los Fondos de Publicaciones del honorable Senado 

de la República, y la honorable Cámara de Repre
sentantes, recopilarán y ordenarán la publicación de 
los es!lr~tos periodísticos .Y políticos .Y· sus más in:ipor
tantes mtervenc:iones en debate del Congreso Na-· 
cional. · 

Articµlci 79 Quedará así: 
El Ministerio de Comunicaciones emitirá una ~erie 

de estampillas de diferentes denominaciones con la 
efigie de Alberto Lleras Camargo, en las cuales i¡:á su 
fecha de nacimiento y muerte y una leyenda que · 
expresará: "Símbolo de la democracia". 

Articulo 811 Quedará así: 
El Ministro de Educación Nacional otorgará una 

beca de· estudios por un año en el exterior, para pe
riodismo, al alumno que más se haya destacado entre 
los de último año de las Facultades de Periodismo de 
todas las instituciones universitarias del país.· l.'ara 
escoger dicha beca se integrará una· comisión formada· 
por el Ministro de Educación o el Viceministro, el 
Presidente del Senado o el Primer :Vicepresidente y el. 
Presidente de la Cámara de Representantes .o el Primer 
Vicepresidente. 

Articulo 99 Quedará así: 
Créase la beca Post-Grado Alberto Lleras Camargo, 

para la especialización en Periodismo en el exterior, · 
la cual será otorgada por el Instituto Colombiano de· 
Crédito· Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior· · 
"Mariano Ospina Pérez" .Cicetex), al alumno más des.:· 
tacado, en su último año de estudios· de Periodismo: 
entre todas las facultades universitarias del país. 

Articulo 10. Quedará así: 
Créase · cinco (5). becas de honor que cubran los 

gastos de matricula, pensión, materiales educativQs y 
sostenimiento. ·para igual número de estudiantes du
rante su formación · a nivel de educación secundaria,. 
universitaria y de post-grado, las cuales serán otor
r.adas por el Instituto Colombiano de Crédito Educa
tivo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano 
Ospina Pérez" Cicetexl entre los estudiantes más des
tacados de primaria· y educación media. 

Articulo 11. Quedará así: 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 

del articulo 76 de la ·Constitución Nacional revistase 
al señor Presidente de la República de facultades 

· extraordinarias por el término de seis (6) meses con
tados a partir de la vigencia de la presente ley para: 

al Definir los recursos necesarios para lle'1'ar a cabo 
los artículos 29, 39, 411., 59, 79, 89, 99 y 10 de la pre
sente .ley; 

b) Efectuar los créditos, contracréditos o adiciones 
al Presupuesto Nacional con el fiI:i de dar cumplimien- · 
to a io acordado ¡:ior la presente ley. 

Articulo 12. Quedará· así: 
El Ministerio de Educación Nacional, apropiará J 

otorgará las partidas necesarias para cubrir los costos 
y realizaciones de las obras que se requieren para el . 
proyecto de archivo, libro, monumento, concurso, beca· 
de post-grado l'. lo demás. · 

Articulo 13. Quedará así: 
Esta ley rige !!- partir de la fecha de su pro

mulgación. 
Antonio Alvarez Lleras 

Ponente. 


